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P R E S E N T E

En el expediente civil núm ero 3 4 0 /2 0 1 6 , re lativo al PROCEDIMIENTO JUDICIAL 
NO CONTENCIOSO DE INFORMACION DE DOMINIO, prom ovido por el Ciudadano JUAN 
CARLOS FLORES DOMENZAIN, en el cual en fecha veintidós de marzo de dos m il dieciséis, 
se d ictó un AUTO DE INIC IO ; mismo que copiado a la lé tra dice:

JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. 
VILLAHERMOSA, TABASCO, VEINTIDOS DE FEBRJBtO, Dé DOS MIL DIECISEIS.

Vistos el contenido de la razón Secretaria! se proveer
Primara. Se tiene por presentado al ciudadano JUAN CARLOS PLORES 

DOMENZAIN, con su escrito in icia l de demanda y docum entos anexos consistentes en.' 
1 ) Contrato de cesión de los derechos de posesión; 2 f  pOno original; ^ 'c e rtific a d o  de 
predio expedido por la Licenciada BERNARDA HERNANDEZ OIONIQO; Registrador Público 
del In s titu to  Registra! del Estado^de Tabasco; 4 ) cop ia ,da recibo de: pago y  tres traslados 
de la demanda, m ediante los cuales promueve por su propio derecho, PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DC INFORMACIÓN DE DOMINIO, 
con el objeto de acreditar la posesión y pleno dom inio que ha venido disfrutando y disfruta 
a la fecha del predio rustico ubicado en la Ranchería Anadato C aníbal segunda sección, 
sector la G loria, dei M unicipio de Centro, Tabasco; constante de una superficie de 313.73 
m ts (TRESdBfTO S TRECE PUNTO SETENTA Y TRES METROS CUADRAOOS), localizado 
dentro de las siguientes m edidas y cotindandas actuales;

Al Norte: en 3.30 m ts con ENRIQUE GALLAND MARQUEZ.
A l S u r en 10.00 m ts, con JUANEARLOS FLORES'DOMENZAIN.
A i E sta : en dos medidas: ÍZ -J3 y  lS .LS  m ts cor^N R IQ U E GAUAND MARQUEZ.
A l O este , en 30.2S m ts con. JUAN CARLOS FLORES DOMENZAIN.
Segunde. En atendón al punto que antecede, y  tom ando en cuenta que el 

ciudadano JUAN CARLOS PLORES DOMENZAIN, »  parta acopia y colindante por la 
parte Sur y Oeste dei predio rustico, ubicado, en 1% Ranchería Anadato Cañaba!, 2ra 
sección, sector la G loria, de e s te  M unidpie dei Cenbp, Tabacco; constante de una 
superfide de 313.73 m ts ORESOENTOS. TRECE PUNTO SETENTA Y TRES METROS 
CUADRADOS); es por lo que se on titrna tM ca rle  la presente causa como colindante.

Por lo anterior, se ordena notifica r al cotindante ENRIQUE GAUAND MARQUEZ, en 
su dom icilio ubicado en la Av. Adolfo Ruiz Cortinez núm ero 2209 de la colonia Atesta de 
Sena, de esta ciudad de VMahermosa, Tabasco; para que. dentro del térm ino de jm _dÉ B2 
tléO É IP  contados al dfá siguiente de que le se t notificado este proveído, señalen dom icilio 
en esta dudad para o ír y  ie d b ir toda dase de citas y notificaciones, adm itidos que de no 
hacerlo dentro de dfcho térm ino, de conform idad con el artículo 136 dei Códkjo de 
Procedknientos O viles en vigor en e< estado, se le  designarán las listas que se lija n  en los 
tableros de aviso de este juzgado.

Tercero. Con fundam ento en lo dispuesto poe tas artículos S77, 901, 1316 y 
1322 del Código d v l y  710, 711, 712, 713 y  755 < p & * g o  de Procedknientos O viles, 
ambos vigentes en la entidad, se da trám ite  a la so licitud en la vía y form a propuestas. 
Fórmese expediente 3 4 0 /2 0 1 6 . regábase  en al Hbro.de/Gobiemo bajo et número que le 
corresponda y dese aviso de su in icio  a la H. Superioridad.

Cuarto. Asim ism o, de conform idad con el diverso 755 fracción I  de la ley adjetiva 
c iv il en v igo r en al estado, notifiques« al Agente deí Mleéeterto Público adscrito a l 
Juzgado y ai Instituto Registra! d e l Estodo de T tb a e co , con dom id los am pliam ente

conocidos en esta dudad, para la intervención que en derecho les com pete. Asimismo, se 
requiere el segundo de los m enaonados para que den tro  del térm ino de tra s  días hábiles 
cantados al diá siguiente de que le sea notificado este proveído señale domidUo en esta 
dudad para o ír y  cedbtr toda dase de a tas y notificaciones, advertido que de no hacerio 
dentro de dicho térm ino, de conform idad con el a rtícu lo -t36  dei Código de Procedknientos 
Civiles en vig o r en ei estado, se le designará las listas-que se fija n  en los tableros de aviso 
de este juzgado.

Q u in to . En térm inos del articulo 755 Fracdón.JÉ, del Código de Procedm ientos 
O viles en vigor, dese am plia publicidad ai presente asunto por medto de la prensa y de 
avisos, por lo que expídase los avisos correspondientes para ser fijados en las lugares 
públicos mas concurridos de esta dudad, así como en el lugar de la ubicadón de l inm ueble; 
así también expélase loe edictos correspondientes para su publicación en el Periódica 
O fldal dei Estado y en uno dé; los D iarios de m ayor drcuiadón que se editen en esta 
Oudad. por Tras Vacas de Tras en Tras Días, y exhibidas que sean las pubticadones. se 
fija ra  fecha y hora para la necepdón de la prueba testim onial propuesta.

Sexto. Téngase a i ciudadano JUAN CARLOS FLORES DOMENZAIN, señalando 
como dom idlio para o ír y  re d b if.d ta s  y notifica dones el Despacho Jurídico ubicado en la 
calle Melchor Ocampo núm ero Í Í6 ,  de la colonia Centro, de esta dudad de ViHahermosa, 
Tabasco, autorizando pare tales,efectos ai licenciado JUAN MANUB. CAMACHO OH.GADO. 
Y a los CC JUAN MANUEL CAMACHO GARCIA Y MUSSUMHI CAMACHO MORALES.

Notifiques« personalm ente y cúmplase.
Así lo proveyó, manda y firm e el ciudadano licenciado Ernesto Zetina G ovea. 

Juez Tercero de Paz del Cenb% ,Tebasco, por y ante la Secretaria Judidal de acuerdos, 
»candada Norata Alicia Zapetoi^emández, que certifica y da fe.

DOS FIRMAS ILEGIBLES, RUBRICAS.

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIOOICO OFICIAL DEL ESTAOO Y B i UNO DE LOS 
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN 84, ESTA CAPITAL POR TRES VECES 
CONSECUTIVOS DE TRES EN TRES OIAS, EXPIDO EL PRESBITE EDICTO A LOS 
SIETE DIAS DEL MES DE MARZO DE DOS ÍIIL  DIECISEIS, EN LA CIUDAD DE 
/IUAHERMOSA, CAPITAL D a  ESTADO DE TABASCO.



No.- 5446

JUICIO EN LA VÍA ESPECIAL DE ACCIÓN REAL HIPOTECARIA
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

AL PÚBLICO EN GENERAL:

En el Expediente Número 538/2011, relativo al juicio en la VÍA ESPECIAL DE ACCIÓN 
REAL HIPOTECARIA, promovido por el C.P RAFAEL BARAHONA CRUZ, en contra de los 
ciuaadanos JOSÉ MARÍA ARANGUREN BERNAL Y NORMA ARACEU ROSIQUE 
COLORADO: se d ictó un proveído que copiado a la le tra dice:

ACUERDO: 19/FEBRERO/2Q16

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE CENTRO. V1LLAHERMOSA, TABASCO, A DIECINUEVE DE FEBRERO DOS MIL 

DIECISÉIS.

V istos, en autos e l contenido de la  razón secretarial se provee:

PRIMERO. Con el estado procesal que guardan los presentes autos y toda vez 

que ninguna de las partes interpuso recurso de apelación en contra de la sentencia 

in teriocutoria del cuatro de febrero del presentecailo. son fundam ento en lo dispuesto por 

los artículos 335 y 336 del Código de Procedim ientos C iviles en vigor al presente asunto, 

se declara que la m ism a ha adquirido autoridad de cosa juzgada, para todos los efectos 

legales a que haya lugar. :
-?pr/

SEGUNDO. Por presentada la  licenaá dá  ta tM ly  E lizabeth  D elgado A seando, 

abogada patrono de la parte adora , con eLescntb^de cuenta, como lo so licita  y en virtud 

de lo decretado en la sentencia in teriocutoria del cuatro de febrero del presente arto, 

punto segundo resolutivo, en el que ordena la reposición del procedim iento a partir dei 

auto del nueve de noviem bre de dos m il quince, as consecuencia, con fundam ento en lo 

dispuesto por los artículos 433, 434, 437 y 577 del Código de Procedim ientos Civiles 

Vigente en el Estado, saqúese a pública subasta en Tercera A lm oneda sin sujeción a 

tipo y al m ejor postor el bien Inm ueble que a continuación se describe:

A) PREDIO RUSTICO: ubicado en la carretera Cardenas-Com alcaleo, Rancharla 

M iguel H idalgb prim era sección del m unicipio de Cárdenas, Tabasco; según perito: 

ubicado en la carretera C irdanas-C om aicaico, K ilóm etro 6 (partiendo de la  carra le ra 

federal 180) Ranchería M iguel Hidalga prim era sección del m unicipio de cárdenas, 

Tabasco: constante de una superficie de 2-10-00.00 Has, (dos hectáreas, diez áreas, caro 

centióreas), que se localiza dentro de las siguientes m edidas y ooOndandas: A L NORTE:

140.00 m etros, con propiedad da A lfredo Salgado Figuaroa: A L SUR: 140.00 m etros, con 

propiedad de Dom ingo Hernández: AL ESTE: 150.00 m etros, con propiedad de Domingo 

Hernández: AL OESTE: 150.00 m etros, con derecho de vía, carretera Cárdenas- 

Com akalco. inscrito  en el R egistro Público de la Propiedad y del Com ercio de Cárdenas, 

Tabasco, bajo el núm ero 2033, dal to o  general da entradas, Id a s  del 10846 al 10848. 

del lib ro  de duplicados, volum en 52. quedando afectado a i predio núm ero 21106, fo lio  106 

del lib ro  m ayor, volum en 79, a nom bre de José M aris A ranguren Sem a!.

Ahora bien y toda vez que asgún lo preceptúa la fracción V del a rticu lo  577 dal 

código de proceder en la m ateria, tratándose dal procedim iento da remate la vigencia dal 

valor que se obtenga por los avalúos será da sais mesas para que se le ve  a cabo la 

prim era alm oneda da rem ata. S i antra ésta y las subsecuentes m edtara un térm ino m ayor 

de seis m ases, sa deberán aetua lzar los valores, por lo que en ta l árcunatanbs y a i 

tratarse del rem ata an tercera alm oneda y estando en si la hipótesis antas referida; s i 

ejecutante exhibió a l avalúo actualtrartn del Inmueble sua to  a ejecución, ta l y como aa 

advierta dal punto tareero da l auto del nueve de noviem bre de dos má quince, asim ism o 

obra la  scmatlTaclón  da l certificado da liberta de gravamen.

En consecuencia a  cantidad que arroja al avalúo actuaázado que sxhtaió a i 

ejecutante erando esta la cantidad de *3,598,432.10 (tre s  m M onae q u in ie n to s  noventa 

y  ocho mN cu a tro c ie n to s  tre in ta  y dos p asos  10(108 m . n.), menos la rebaja da l 10% 

(diage p o r d e n lo ), le n izad a  an segunda alm oneda de donde reauáa la cantidad oe 

8 3 .u a .5 a a s *  (U ve m illonee d o scien to s  e s trila  y ocho m il q u in ien to s  ochen ta y 

nueve pesos 52/100 m . n), y será postura legal la que cubra las cuatro quintas partes del

valor com ercial antes citado, de conform idad con el articulo 436 y 437 del código de 

proceder en la m ateria.

Sirve dé apoyo la siguiente jurisprudencial: Novena Época. Registro: 67078, 
Instancia: Prim era Sala, Jurisprudencia Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, XXIX, Junio de 2009, M ateria(s): C ivil, Tesis: 1a./J. 
24/2009 Página: 241.

REMATE. LA VIGENCIA DEL VALOR DÉ LOS BIENES OBTENIDO EN EL 
AVALÚO  CORRESPONDIENTE ABARCA DOS LAPSOS DE SEIS MESES 
CADA UNO (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 486, FRACCIÓN V, DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO 
FEDERAL).

TERCERO. Se hace saber a los licitadores que deseen in tervenir en la 

presente subasta que deberán depositar previam ente en el Departam ento de 

Consignaciones y Pagos de los Juzgados C iviles y Fam iliares, ubicado en el local 

que ocupan dichos juzgados, situado en la avenida G regorio Méndez sin número, 

de la Colonia Atesta de Serna de esta ciudad capital, cuando m enos una cantidad 

equivalente al d iez p o r c ie n to  de la cantidad que sirve de base para el remate.

CUARTO. En virtud de que la ubicación del predio rustico sujeto a rem ate se 

encuentran fuera del lugar donde este Juzgado ejerce Jurisdicción, con 

fundam ento en lo dispuesto po r el articulo 144 y 145 del Código de Procedim ientos 

C iviles en vigor al presente asupto, gírese atento exhorto al Jueza C iv il en tum o  

de Cárdenas, Tabasco, para que en auxilio y colaboración de este Juzgado 

elabore los avisos y preceda a ordenar la fijación de Avisos en los sitios públicos 
más concurridos de aquella entidad, entendidos que la subasta se efectuará en ai 

lugar y fecha que más adelante se sertalará.

QUINTO. Como en este asunto se rem atará un bien inm ueble anuncíese ia 

presente subasta por dos vacas de s ie te  en s ie te  d ie s e n  e l Periódico O ficia l dei 

Estado, asi cóm o en uno de los D iarios de M ayor circulación que se editan en esta 

Ciudad, fijándose además los avisos en los s itios públicos más concurridos de 

costum bre de esta ciudad, pera lo cual expídanse los adictos y  sjem piaret 

correspondientes, convocando postores en la  in teligencia de que dicho rem ate se 

llevará a cabo en esta Juzgado a las ocho horas con tre in ta  m in u to s  del 

d ie c io ch o  de a b ril doe m il d ie c isé is .

NOTIF1QUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

ASÍ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA GUADALUPE 

LÓPEZ M ADRIGAL, JUEZA PRIMERO DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL DE CENTRO TABASCO, POR Y ANTE EL SECRETARIO DE 

ACUERDOS LICENCIADO W ALTER ORLANDO SOLÓRZANO DÍAZ, QUE 

CERTIFICA, AUTORIZA Y DA FE.

P a rlo  que, pqr m andato judkáai, y para su pubticacióri e r ia l P ariódco O ficial 

dal Estado, A s i como en  uno da los O tarios ds M ayor C ircu la c ió n  que se editan 

en asta Ciudad, anúndese s i presante E d ic to  por Dos Vacas de S ls ta  en S iete 

P ise, con anticipación a la fecha »artalada. dado a los VshH taál» Utas del mee de 

Febrero ds D os MB D iec isé is , an esta Ciudad ds V toherm osa, C apital dél Estado 

da T a b u co  .

U c. W al



INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL 

DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO.

A QUIEN CORRESPONDA:

Se le comunica que en el expediente 203/2016, relativo al ju icio PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 

c o n te n c io s o  INFORMACIÓN DE d o m in io , promovido por V erónica Sánchez Jim énez, con 
fecfta vemonueve de Pedrero del dos mü dieciséis, ei suscrito juez dictó un auto de inicio que copiado a ¡a 
letra dice:

AUTO DE INICIO

JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DE JALPA DE MÉNDEZ, 
TABASCO. A  VEINTINUEVE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS.

VISTOS: La razón secretaria!, se acuerda:
PRIMERO.- Se tiene por presentada a la ciudadana VERONICA 

SANCHEZ JIMENEZ, por su propio derecho, con su escrito de cuenta y anexos que 
xom paña la presente demanda; y traslado; con a i que promueve PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CONTENCIOSO OE DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, 
respecto dei predio R ústico , ubicado en la Ranchería Pueblo Viejo de este municipio, 
de Jaipa de Méndez, Tabasco. el cual consta de una superficie de 400 metros 
cuadrados bajo las siguientes medidas y colindancias: al N orte en 20.00 metros con 
Carretera platanal; al S ur; en 20.00 metros con, Mateo Frías Domínguez; al Este: en 
20.00 metros con Mateo Frías Domínguez: y al O este: en 20.00 metros con callejón.

SEGUNDO.- De conformidad con ios artículos 836, 877, 889, 390, 900, 
901, 902, 936. 938, 939, 940, 941, 949, 1318, 1320, y demás relativos dei Código 
C ivil, en relación con los numerales 16, 26 fracción III, 457 Fracción VI, 710, 711,712, 
713, 714 y demás aplicables del. Código de Procedimientos C iviles, ambos vigentes en 
el Estado, se admite la solicitud en la vía y forma propuesta; en consecuencia, 
fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el número que le 
corresponda, y dése aviso de su inicio a la H. Superioridad.

TERCERO.- H ágase le  sabe r las p re te n s io n e s  d e l p rqm oven te  de 
cu en ta , al Agente del M inisterio Público adscrito a este Juzgado, a l R e g is tra d o r 
P ú b lico  de la P ro p ie d ad  .y  d e l C om ercio  de esta  C iudad  de  Ja ip a  de 
M éndez, T abasco, así com o a l co lin d a n te  de d ich o  p re d io : Mateo Frías 
Domínguez; con dom icilio en la Ranchería Pueblo Viejo de este m unicipio de Jaipa de 
Méndez, Tabasco, para que dentro del térm ino de cinco  días hábiles contados a partir 
del día siguiente al en que sean legalmente notificados del presente proveído, 
manifiesten io que a sus derechos convengan, de igual manera, hágaseles saber al 
Registrador y los colindantes que deberán señalar dom icilio en esta Ciudad, para ¡os 
electos de oír y recib ir toda clase de citas y notificaciones, caso contrario las 
subsecuentes notificaciones le surtirán alectos por lista fijada en los tableros de este 
H. Juzgado, de conform idad con. el artículo 136 dei Código de Procedimientos Civiles 
en vigor.

Así como también dentro dei citado térm ino .deberán,exhibir o rig in a !/ copias de 
las escrituras públicas que acrediten sus propiedades corito colindantes del actor, 
para que previo cotejo le  sea devuelta la orig ina!

CUARTO. De conformidad con: lo establecido en e l artículo 1318 Párrafo 
Segundo del Código C ivil, en relación con al humeral- 139 fracción III del Código 
Procesal C ivil ambos vigente en e) Estado, publíquese el presente proveído, en el 
Periódico O ficial del Estado y en uno de los periódicos de los de mayor circulación 
estatal, tales como sugerencia: 'Ávance‘ "Tabasco Hoy*, “Presente* o "Novedades de 
Tabasco’ , o "Tabasco al Día’  a elección dei prumovente, por tres veces de tres en 
tres días, y Ajense avisos en los lugares públicos más concurridos de costumbre de 
esta Ciudad, como son; el mercado público, central camionera,. Dirección de 
Seguridad Pública. Delegación de Tránsito, Agente del M inisterio Público, Juzgados 
C ivil. Penal y de Paz, Receptoría de Rentas, Registro Público de la Propiedad y dei 
Comercio de esta Ciudad, y H. Ayuntamiento Constitucional y en el lugar donde se 
localiza ei bien m otivo de este proceso; haciéndose saber al público en general que si 
alguna persona tiene interés en. el presente procedim iento, comparezca ante este 
Juzgado a hacerlos valer dentro dei término de quince dias hábiles contados a partir 
del siguiente de la últim a publicación que se realice, debiendo el actuario adscrita a 
este Juzgado de Paz, hacer constancia sobre los avisos fijados.

QUINTO.- Asim ismo, se tiene a la promovente señalando como dom icilio 
para los efectos de oír y recib ir citas y notificaciones, el despacho -jurídico marcado 
con el número 67 de la plaza Hidalgo de esta ciudad, autorizando para tales electos a 
los licenciados David Ricardo Márquez Magaña y Martha Hernández Jiménez; de 
igual forma los designa como su abogado patrono, en razón de que dicho 
profesionista tiene inscrito su ceduia profesional en el libro que para tal Rn se lleva en 
este Juzgado, se le tiene por hecha tal designación conforme a lo establecido por los 
artículos 84 y 85 del Código Procesal C ivil vigente en el estado,

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA ISABEL DE 
JESUS MARTINEZ BALUNA, JUEZA DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, ASISTIDO DE LA SECRETARIA 
JUDICIAL LICENCIADA TERESA MÉNDEZ PEREGRINO, QUE CERTIFICA Y DA 
FÉ.

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL D a  ESTADO Y OTRO 0E MAYOR 
CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN LA CUIDAD OS WLLAHERMOSA. TABASCO, POR TRES VECES 
CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DÍAS. EXPIDO a  PRESENTE EDICTO 84 OCHO DE MARZO O a  
DOS MU OtECISElS. EN LA CIUDAD OE JALPA OE MENOEZ. TABASCO. HACtBTOOLES SABER A LAS 
PERSONAS QUE SE CREAN CON OERECHO 84 ESTE JUICIO QUE DEBERAN COMPARECER ANTE



INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 

DE CENTRO, TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL

P R E S E N T E

En el expediente civil num ero 3 2 7 /2 0 1 6 , relativo al PROCEDIMIENTO JUDICIAL 
NO CONTENCIOSO DE INFORMACION DE DOMINIO, prom ovido por el Ciudadano JUAN 
JARLOS FLORES DOMENZAIN, eh el cual en fecha diecisiete de febrero de' dos mil 
dieciséis, se dictó un AUTO DE IN IC IO , mismo que copiado a !a letra dice:

JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. 
VILLAHERMOSA, TABASCO, DIECISIETE DE FEBRERO, DE DOS MIL DIECISEIS.

Vistos el contenido de la razón Secretaria! se provee:
P rim e ro . Se tiene por presentado ai ciudadano JUAN CARLOS FLORES 

DOMENZAIN, con su escrito in icia l de demanda y documentos anexos consistentes en; 
1 ) Contrato de cesión de los derechos de posesión; 2 ) piano origina/; 3 ) certificado de 
predio expedido por la Licenciada BERNARDA HERNANDEZ DIONICIO, Registrador Público 
del In s titu to  Registral del Estado de Tabasco; 4 ) copia de redbo de pago y  tres traslados 
de la demanda, m ediante los cuales prom ueve por su propio derecho, PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, 
con el ob jeto de acreditar la posesión y pleno dom inio que ha venido disfrutando y disfruta 
a ia fecha del predio rustico ubicado en la Ranchería Añádelo Canabal segunda sección, 
sector la G loria, del M unicipio de Centro, Tabasco: constante de una superficie de 738.73 
m (SETECIENTOS TREINTA Y OCHO PUNTO SETENTAS TRES METROS CUADRADOS), 
localizado dentro de las siguientes m edidas1*  colindandas actuales:

A i Norte: en Z3.72 mts- con.Lavado especializado CG. Group S.A. de C.V.
A l S u r en 18.90 m ts, con carretera Federal villaherm osa- Cárdenas.
A l Este: en 35.61 mts con JUAN-CARLOS FLORES DOMENZAIN.
Al Oeste: en 34.58 m ts con ENRIQUE GALLAND MARQUEZ.
S egundo. En atención a f pun to-que antecede, y  tom ando en cuenta que el 

ciudadano JUAN CARLOS FLORES DOMENZAIN, es parte adora y  colindante por la 
parte Este del predio rustico ubicado en la Ranchería Añádelo Cariaba!, 2ra sección, 
sector la G loria, de este MunRrpio del Centro, Tabasco; constante de una superficie de 
738.73 m (SETECIENTOS TREINTA Y OCHO PUNTO SETENTA Y TRES METROS 
CUADRADOS); es por lo que se om ite notificarte la presente causa como colindante.

Por lo  anterior, se ordena notifica r al colindante ENRIQUE GALLAND MARQUEZ, en 
su dom icilio ubicado en ia Av. Adolfo Ruiz Cortinez núm ero 2209 de la colonia Atasta de 
Serra, de esta ciudad de Villahermosa, Tabasco; para que dentro .del térm ino de He» <da* 
hábdes contados a! día siguiente de que le sea notificado este proveído, señalen dom icilio 
en esta ciudad para o ir y recib ir toda dase de c ita s  y notificaciones, advertidos que de no 
hacerlo dentro de dicho térm ino, de conform idad son el articulo 136 del Código de 
Procedim ientos Q vies en vigor en el estado, se le designarán las listas que se fija r  en los 
tableros de aviso de este juzgado. va ? ;

T a ra ra . Con funttenento  en lo dispuesto por tos articulas 8 7 7 , 9 0 1 , 1318 y 
1 32 2  del Código CMI y  7 1 0 , 711 , 7 1 2 ,7 1 3  y  7 5 5  dé! Código de Procedim ientos Civiles, 
ambos vigentes en la entidad, se da trám ite  a la soíkJtud en la vía y  fu m a  propuestas, 
fórm ese expedente 3 2 7 /2 B 1 6 . regístrese en s i Jbro.jde Gobierno bajo el número que le 
corresponda y dese aviso de su in ido  a la H. Superioridad.

Cuarto. Asim ism o, de conform idad son ei d v p n e  755-fracoón I  de la ley adjetiva 
c iv il en vigor en el estado, notiKquese al Agento dai Ministerio Público a d so f to  al 
Juzgado y al Instituto Ragástiai dai Estado da Tsbaacc, con dom id ios ampliamente 
conocidos en esta dudad, para la  intervención que en.deecho Isa com pete. Asimismo, se 
requiere al segundo de los m endonados para que dentro dai térm ino de tras dias hábBai  
contados al d b  siguiente de que le sea notificado este provetdo señale dom icilio en esta 
dudad para o ir y recib ir toda dase de citas y notificaciones, advertido que de no hacerlo 
dentro de dicho térm ino, de conform idad con ei artícula l3 6  dai CÓdgo de ProcedhnientDs 
C iviles en vigo r en el estado, se le designará las ñstas que se fija n  en los tableros de aviso 
de este juzgado. *u .

Quinto. En térm inos del artículo 755 Fracdón IQ , del Córfigo de ProcadmíentDS 
O viles en vigor, dese am plia puM ddad al presente asunto por m trfio  de la prensa y Je 
avisos, por io que expídase las avisos correspondientes para ser fijados en los lugares

públicos mas concurridos de esta 'C iudad, asi como en el lugar de la ubicación dei inm ueble; 
así tam bién expídase los edictos correspondientes para su publicación en el Periódico 
O ficial del Estado y en uno de jgs Diarios de mayor drcuiadón que se editen en esta 
Ciudad, por Tres Veces de Tres en Tres Días, y exhibidas que sean las publicaciones, se 
fija rá  fecha y hora para la recepción de la prueba testim onial propuesta.

Sexto. Ahora bien, tomando en cuenta que predio rustico ubicado en ia Ranchería 
Anadeto Canabal, segunda Sección, sector la G loria del M unidpio de Centro, Tabasco; 
constante de una superfide de-477.85 m (CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE PUNTO 
OCHENTA Y CINCO METROS CUADRADOS), colinda a l S un en 10.0 m ts con carretera 

, Federal Villahermosa-Cárdenas, se ordena notifica r al CENTRO SCT-TABASCO, con dom idlio 
en ia Privada del Caminero número 17, de la colonia Primero de Mayo de esta dudad; para 
que dentro del térm ino de tres días hábiles contados al día siguiente de que le sean 
notificados este proveído, señalen dom icilio en esta dudad para o ir y redb ir toda dase de 
citas y notificadones, advertidos que de no hacerlo dentro de dicho térm ino, de 
conform idad con el articu lo 136' del Código de Procedim ientos O viles en vigor en el estado, 
se le designarán las listas que se fija n  en los tableros de aviso de este juzgado.

S é p tim o . Tomando en cuenta la colindanda al N o rte : en 23.72 m ts con Lavado 
espedalizado CG. Group S.A. de C.V., se ordena requerir al prom ovente JUAN CARLOS 
PLORES DOMENZAIN, para que deñtro del térm ino de TRES DIAS HABILES, contados a 
pa rtir dei día siguiente de notificado que le  sea el présente proveído, proporcione el nombre 
de la persona o autoridad a quien deberá de notificársele la radicadón con m otivo de la 
colindanda ai Norte, advertido que de no hacerlo dentro de dicho térm ino, se estará- a tas 
resultas del procedim iento.

Octavo. Téngase al dudadano JUAN CARLOS FLORES DOMENZAIN, señalando 
como dom id lio para o ír y  redb ir d tas y  notificadones el Despacho Jurídico ubicado en la 
caHe M elchor Ocampo núm ero 216; de la colonia Centro, de esta dudad de VHlahermosa, 
Tabasco, autorizando para tales efectos al ücendado JUAN MANUEL CAMACHO DELGADO.
Y a los CC. JUAN MANUEL CAMACHO GARCIA Y MUSSUMEU CAMACHO MORALES.

Notifíquese personalm ente y  cúmplase.
Asi lo proveyó, manda a firm a  el dudadano licenciado Ernesto Zstina G ovea. 

Juez Tercero de Paz del Centro, Tabasco, por y ante la Secretaria Judidal de acuerdos, 
licendada Norma Alida Zapata Hernández, que certifica  y da fe.

DOS FIRMAS ILEGIBLES, RUBRICAS.

Y PARA SU PUBLICACIÓN ENÉL PERIODICO OFICIAL D B. ESTADO Y EN UNO DE LOS 
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CAPITAL POR TRES VECES 
CONSECUTIVOS DE TRES EN TRES DIAS, EXPIDO a  PRESENTE EDICTO A LOS 
SIETE DIAS O a  MES DE MARZO DE DOS M IL DIECISEIS, EN LA CIUDAD DE 
VU1AHERM05A, CAPITAL D a  ESTADO DE TABASCO.



no 5445 JUICIO ESPECIAL DE CANCELACIÓN DE HIPOTECA
PODER JUDICIAL DEL ESTADO 

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMERO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO,

TABASCO, MÉXICO.

DEMANDADO:
JESÚS VICTOR MAYO AGUILAR 
DOMICILIO: IGNORADO

En el expediente 332/2014, relativo al 
juicio ESPECIAL DE CANCELACION DE HIPOTECA, promovido 
por CELESTINO HUERTA MUÑOZ y/o CELESTINO ALBERTO 
HUERTA MUÑOZ, MARÍA DEL PILAR HUERTA RUÍZ, MARÍA 
ELENA HUERTA RUÍZ, MONICA MARÍA HUERTA RUÍZ y 
CELESTINO ALBERTO HUERTA RUÍZ,. como garantes hipotecarios 
y MARÍA ELENA RUÍZ OSORIO, en su carácter de usufructuaria, 
por sus propios derechos, el primero en calidad de presidente del 
consejo de administración de la empresa. 'SUPER SERVICIOS 
LLANTERO S. A. DE C. V , en contra de JESÚS VÍCTOR MAYO 
AGUÍLAR, cesionario de los derechos litigiosos y DIRECTOR DEL 
INSTITUTO REGISTRAL DEL ESTADO DE TABASCO; se dictó un 
proveído de fecha treinta de noviembre del ario dos mil quince, que 
copiado a la letra dice:

’ ...JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. CENTRO, TABASCO, MÉXICO, 
TREINTA DE NOVIEMBRE DOS MIL QUINCE.

VISTOS. La razón secretaria! que anteceda, se provea:
ÚNICO. P or presante a l actor CELESTINO HUERTA MUÑOS y/o 

CELESTINO ALBERTO HUERTA MUÑOZ, cort.su ásenlo da cuenta, y  ta l como 
lo solicita, atendiendo a. que en e l dom ia te  señalado p o r auto de Metía 
veintiocho de octubre de dos m t quince, no fue posible loca lizar a la  parte 
demandada, según constancia actuaría! visib le a fo ja  doscientos cuarenta y  
siete vuelta de autos, y  toda vez que m ediante àuto de l veintitrés de abril dé dos 
m il quince, se declaró que e l demandado JESÚS VICTOR MAYO AGUILAR es 
da dom icilio ignorado, p o r lo que con fundamento en los artículos 131 fracción 
III y  139 fracción II del Código de Pm cadtirm ptos C iviles an vigor, se ordena 

-  em plazarlo a ju ic io  p o r medio de edictos, loa que se publicaren p o r tres veces, 
de trás an tres días, an a l Periódico O ficia l del Estado y  an uno da los diarios de 
m ayor circulación que se ecttan en esta dudad, prensándose que a to  debe 
hacerse en días h íta les, y  que entre una y  otra pubtieadón deben m ediar dos 
días hábiles, an la inteligencia que deberá insertarse an los mismos, además 
del presente proveído, a l auto de inicio de flacha ocho de ju lio  del dos mti 
catorce, hadándole saber a l otado demandado que cuenta con un térm ino de 
tre inta  días hábitos, contados a p a rtir de l dfa siguiente de la últim a pubtieadón 
ordenada, para que se presente ante este Juzgado a recoger a! bastado y  
anexos, y  un tirm ino  de nueve d ios hábiles, contados a p a rtir del día siguiente 
de aquel an  que venza a l térm ino concedido para recogar las copias del 
traslado, para qua dá contestación s  la  daràando, apercibido que an caso 
contrario se le  tendrá p o r legalm ente ampUzado a ju ic io  y  por perdido e l 
derecho pora contestar la  demanda.

SiotifíaumtB oot átete- v cúmoiBSú.
A S I LO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA EL JUEZ TERCERO CIVIL DE 

PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
CENTRO, TABASCO, MÉXICO, DOCTOR EN DERECHO FLAVIO PEREYRA 
PEREYRA, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA MARBEL 
FRANCISCO SANTIAGO, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE 
CERTIFICA Y DA F E ...M

Inserción del auto de inicio de tacha ocho de julio del dos 
mil catorce.

‘ ...JUZGADO TERCERO c m . DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO CENTRO, TABASCO, MÉXICO, OCHO DE 
JUUO OEL DOS MIL CA TORCE

VISTOS La cuenta secretaria! que antecede, se provee:
PRIMERO. Porpresante CELESTINO HUERTA MUÑOZ yá> CELESTINO 

ALBERTO HUERTA MUÑOZ con tu  aserto da cuente, a ttevta  del que da 
cumpftimento en tiempo a. le  pm atteU n dada m Mente el proveído da tacha 
veinticinco da junio da! aho dos m i cáteme, según computo aeorMartel vieritie a lo ja  
181 vuela de autos, con etqueextaba copie oartBqada de le asadura pùbica número 
9,028, de techa veinte do aeptipmbto  do mri novedantoe novante y  to a r attiriam o, 
nrodRoa y adata su demande ¡nidal raspad o a que premonti por au propio derecho, 
alando tir cenado CELESTINO'HUERTA MUÑOZ ¡de CBESVNO ALBERTO 
HUERTA MUÑOZ. MARIA OBL PILAR HUERTA RUO. MAMA ELENA HUERTA 
RUO. MONICA MARU HUERTA RUIZ y  CELESTINO ALBERTO HUERTA RUO. 
como garantes Npotheadoo y MARIA ELENA RUU OBORtO, an au catádar do 
itautiud uaria; por lo que pmváaoo  ai tacráo titid d  de demanda an tea támtinoa que

em ,P and%EGUNOO. Se tienen-par presentados e CELESTINO HUERTA MUÑOZ 
y/o CELESTINO ALBERTO MUERTA MUÑOZ MARIA OEL PILAR HUERTA RUIZ 
MARIA ELENA HUERTA R U IZ  MONKA MARIA HUERTA RUIZ y  CELESTINO 
ALBERTO HUERTA RUO. arm o garante hrpatecerioe y/M ARIA SEN A RUIZ 
OSORIO,. en su catádar de usuHuduaha, por sue propios deradme, d  primero en

calidad de presidente del-: consejo, de administración de la empresa ‘SUPER 
SERVICIOS LLANTERO S.A. DE C.V.", ta l y  como lo acredita en términos da la copia 
certificada de la escritura pública número 9,028, da lecha veinte de septiembre de m i 
novecientos noventa y  tras, pasada ante la fe del licenciado JORGE PEREZNIETO 
FERNÁNDEZ Notario Público 3 dai Estado da Taba seo, personalidad que sa la 
reconoce para todos los atactos legales procedentes: con su asento de demanda y 
anexos, copia bartuleada da la documental antes descrita, copias certificadas del 
expedienta 387/1995. dat indica del Juzgado Primero C ivt da Primara Instancia del 
Centro, Taba seo, con dos traslados, con los que promueven juicio ESPECIAL DE 
CANCELACIÓN DE HIPOTECA, en contra da JESÚS VÍCTOR MAYO AGUILAR. 
cesionario de los derechos l¡tig¡03qs, con domrcHo carretera Principal, sin. numero, 
rancharle Acachapan y Colmena, 1a Sección, del munido de Centro, Tabanco, y 
DIRECTOR DEL INSTITUTO REGISTRAL OEL ESTADO DE TABASCO, con 
domidtio el ubicado en BoulevardAdoifo Ruiz Cortinas, sin número, arries aditicio de 
base cuatro) altos, cotonas Casri, Blanca da esta ciudad redamándoles el pago y 
cumplimierrio da les siguientes prestaciones señaladas en tos incisos A), B) y C). de su 
escrito n ida l de demanda, mismos que por economía procesal sa tienen por 
reproducidos como si a la letra se  insertaren.

TERCERO. Con fundamento en los artículos 1, 2. 3, 18, 17, 18, 24 tracción 
VIII, 28. fracción IV, 203, 204, 205; 208, 211, 21Z 213, 571, 57Z 573, 574, 575, 576, 
577, 578 y  579 del Código Procasal Civil: 3190, 3191, 3193, 3217, y demás relativos 
del Código Civil, ambos en vigor: sa da entrada a la demanda en la Via y forma 
propuesta, fórmese el expediente, regístrese en el libro da gobierno respectivo y dása 
aviso de su ¡nido a la Superioridad.

CUARTO. Confórme a lo depuesto por los numéralas 213, 214 y 572 del 
Código da Procedimientos Civilas en vigor del Estado, con las copias simples que 
acompaña debidamente cotejadas , y saladas, notitiquese, córrase traslado y  
emplácese a ¡uido a. la parte demandada en el domidtio que señala la parte adora, 
hadándole da su conodmiento que.deberá dar contestación a la. demanda y señalar 
domicBo para o ir y recibir crias y. notificaciones en un tánnino de cinco días hábiles, 
dicho término empezará a correr al día siguiente que sea legalmente notificado, 
prevenido que de no hacerte, se la  tendrá por contestada en sentido negativo, y sa le 
declarará rebelde, y las notificaciones le surtirán sus dados por lista Ijada en los 
tableros da aviso del juzgado, aúh .las de carácter personal, conforme a los artículos 
136 y  229 del Código antes invocad}.

QUINTO. Las pruebas que oliscan los demandarrias-se reserven pare ser 
tomadas en cuanta al momento de emitirse el correspondíante auto de recepción de 
pruebas

SEXTO. Señalan to f ocursantes domicilio pera o ír y  recriar toda dase de 
citas notiticadooasy documentos a f ubicado encalla Secretará, númato 240, sector 
Los palomares cotonas Gaviotas Norte da esta dudad; autorizando para talas efectos 
y tanga acceso al expedienta las vacas que sea asesarás al ticendado ELOY 
HERNANDEZ MARTINEZ en términos da los artículos 138 y  138 del Código da 
Procedimientos Civtiea en vigor an e l Estado.
SÉPTIMO. Asimismo, nombran como representante común a CELESTINO HUERTA 
MUÑOZ y/o CELESTINO ALBERTO HUERTA MUÑOZ para continuar con la secuela 
de! juicio, con fundamento en el articulo 74 del Código antas invocado.

OCTAVO. Finalmente, atendiendo a lo dispuesto por el articulo 17 de te 
Constitución PoHUca da loa Estados Unidos Mexicanos, que propaga la ¡repartición de 
justicie da fonnapnxria y expedía, se exhorta a las partea para que da ser su voluntad,
concluyan a! presente Mgti> da toma pscMca y acorde a sus intarases pma ti» cuto 
pueden comparecer a sato Juzgado, en cualquier dá  y hora hábti con alguna da «as 
condtadoras adaerria a este Juzgado, a rin da quedialoguen respecto sus propuestas, 
con á  orientación de las profesionistas mencionada.

Nodñqueee peraonelmerrie y cúmplaae.
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL JUEZ TERCERO CIVIL DE 

PRIMERA INSTANCIA O B. PRIMER DISTRITO JUDICIAL OEL ESTADO, CENTRO 
TABASCO, MÉXICO, DOCTOR EN OBSECRO FLAViO PEREYRA PEREYRA, ANTE 
EL SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO ROBERTO LARA MONTEJO, CON QUIEN 
LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA F E ..’.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN UN 
PERIÓDICO DE CIRCULACIÓN AMPLIA Y DE COBERTURA 
NACIONAL, Y EN UN- PERIÓOICO LOCAL DEL ESTADO, POR 
TRES VECES CONSECUTIVAS EN DÍAS .HÁBILES, SE EXPIDE 
EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTICINCO DIAS O B . MES DE 
ENERO DEL DOS MIL DIECISEIS, EN LÁ CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.



No.- 5441 JUICIO ORDINARIO CIVIL DE NULIDAD ABSOLUTA
DE LOS ACTOS JURÍDICOS DE COMPRAVENTA

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,
VILLAHERMOSA, TABASCO.

M ARÍA MAGDALENA GONZÁLEZ MEZA.

En el expediente 244/2015, re la tivo  al JU IC IO  ORDINARIO C IVIL DE 
NULIDAD ABSOLUTA DE LOS ACTOS JURÍDICOS DE COMPRAVENTA, prom ovido 
por el FELIPE MENA OLÁN Y LIG IA MARGARITA DEL PERPETUO SOCORRO 
HERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ por su propio derecho, en contra  de JORGE LÓPEZ 
ORTEGA, MARIA MAGDALENA GONZÁLEZ MEZA, JAVIER HERNÁNDEZ SÁNCHEZ 
Y OTROS, con fecha ve in tiuno  de enero de dos m il d ieciséis y ve in tidós de mayo 
de dos m il quince, se d ictaron dos autos que copiados a la le tra  se leen:

"..JUZGADO CUARTO O V IL  DE PRIM ERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUD ICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. VEINTIUNO DE 
ENERO DE DOS M IL DIECISÉIS.

VISTO: El escrito  de cuenta, se acuerda:

Prim ero. Por presentado al licenciado GONZALO HERNÁN 
BALLiNAS CELORIO, abogado patrono de la parte  acto ra , con su escrito  de 
cuenta y com o lo  so lic ite , tom ando en consideración que de tos in form es 
rendidos por la d ife ren tes dependencias públicas y privadas, no se logró 
obtener e l dom icilio  de la dem andada MAGDALENA GONZÁLEZ MEZA, p o r lo 
que queda de m anifiesto  que es d e  d om ic ilio  inc ie rto  e ignorado.

En este teno r de conform idad con el a rtícu lo  139 fracción n  del 
Código de Procedim ientos O viles en v igo r, se ordena em plazar a MAGDALENA 
GONZÁLEZ MEZA, por m edio de edictos, cuya expedición y publicación deberán 
p racticarse  por TRES VECES, DE TRES EN TRES D ÍAS en el Periódico O ficia l 
del Estado, así com o en uno de tos D iarios de M ayor C irculación que se editen 
en este O udad, con la ñnalidad de dar cum plim iento  a lo  ordenado en al auto 
de fecha ve in tidós de m ayo de dos m il quince.

C ongruente con lo  a n te rio r y  considerando que alguna de las 
publicaciones en e l P e riód ico .O fida l del Estado se h icie ran en día sábado, ya 
que d icho m edio-de d ifusión, por disposición gubernam enta l, sólo se e d ita .lo s  
días m iérco les y  sábados, y  que .no  podría llegarse  a l extrem o de exig irse que 
se pub liquen en un día in s tin to ; por tan to  con fundam ento  en e! arábigo 115 
del Código de P rocedim ientos O viles en v igo r, se h a b ilita  el sábado para que 
a lguna de dichas publicaciones se realice en ese día.

A sim ism o, se le  nace saber a lá dem andada que cuente con un 
plazo de TREINTA DÍAS HÁBILES, contados a p a rtir del día s igu iente en 
que su rte  efectos la -ú ltim a  publicación, de Jos e d ic to s ; para que se presente 
ante el Juzgado C uarto O vil de Prim era Instancia ' del D is trito . Judicia l de 
C entro, Tabasco, específicam ente e n  la Segunda S ecretaría Judicial, a recib ir 
las copias dei . traslado d e -la  dem anda yd o cu m e n to s  anexos;, vencido dicho 
té rm ino  cantará, con NUEVE D ÍA S  H Á B ILE S  contados a p a rtir del día 
s igu iente  a i en que su rta  e fectos té  publicación para dar contestación a la 

dem anda; en caso de no hacerlo , se ie tendrá  por perd ido y com o 
consecuencia, se le  declarará en rebeldía ten iéndosele* por contestada la 
dem anda en sentido, negativo acordé lo  p revisto  por le  a rticu lo  229 fracción I 
del Código antes invocado.

Hágase saber al prom qvente, que deberá apersonarse a este - 
Juzgado, a fin  de que reciba los edictos p revia  iden tificación  y Arma- de recibo 
correspondiente.

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE.
ASÍ LO PROVEYÓ. MANDA Y  FIRMA LA U C EN O A P A  MARÍA DEL 

CARMEN VALENCIA PEREZ, JUEZA CUARTO O V O . DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CBtTRO; TABASCO, 
MÉXICO, ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO REMEDIO 
OVANDO LÁZARO, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y 
DA FE.

JUZGADO CUARTO O V IL  DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO 
JUDICIAL DEL CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO; VEINTIDÓS DE 
MAYO DE DOS M IL QUINCE.

Vistos. La razón secretaria l que antecede, se provee:

PRIMERO. Se tiene  por presentado a FELIPE MENA OLÁN y LIG IA 
MARGARITA DEL PERPETUO SOCORRO HERNÁNDEZ DOMINGUEZ, 
prom oviendo por su propio derecho, con su escrito  de dem anda y docum entos 
anexos detallados en la razón secretaria l, con los que prom ueven el JU IC IO  
O R D IN AR IO  C IV IL  D E N U LID AD  ABSOLUTA D E LO S ACTOS 
JU R ÍD IC O S  DE COMPRA VENTA, en contra de;

*  JORGE LÓPEZ ORTEGA, quien puede ser em plazado a ju ic io  en la calle 
Tzinal núm ero 155. In te rio r 13. colonia Héroes de Padierna v /o  Delegación 
T la ioan. M éxico, D is trito  Federal:

*  JA V IER  HERNÁNDEZ SÁNCHEZ, quien puede ser em plazada a ju ic io  en Ja 
Tercera Cerrada de las Palmas. Manzana 4. Lote 44 . del Fraccionam iento V illa  
Las Palmas de esta C iudad:

*  ARTURO D A VID  VÁSQUEZ URDIALES, en su  c a rá c te r de N o ta rio  
P ú b lico  núm ero  d e n  d e l E stado de O axaca, con  sed e  en la  d u d a d  de  
O exaca de Ju á re z, E stado de  O axaca, quien puede ser em plazado a ju ic io  
en la Segunda privada de A lm endros núm ero 600. de la colonia Reforma de la 
Ciudad de Oaxaca de Juárez. Estado de Oaxaca:

*  E LÍA S  SABIN O  DAGDUG NAZUR, en to n ce s N o ta rio  P ú b lico  A d s c rito  y  
a c tu a lm e n te  titu la r  de  la  N o ta ría  P ú b lica  nú m ero  O cho d e l E stado de  
Tabasco, guien puede ser em plazado a ju ic io  en ei dom id lio  ubicado en 
Avenida Ruiz Cotones núm ero 803. colonia López M qteos:

*  DIR ECC IÓ N  GENERAL DEL IN S TITU TO  ¡UEGISTRAL DEL ESTADO DE  
TABASCO (IR E T ), de  e s ta  d u d a d , quien puede se r em plazado a ju ic io  en s i 
dom id lio  ubicado en Avenida Ruiz C ortines sin núm ero. P rim er Piso de la 
colonia Casa San« de esta Qutiad, y;

*  D IR ECC IÓ N  DE CATASTRO DEL M U N IC IP IO  D E CENTRO, TABASCO,
quien puede ser em plazado a  ju ic io  en el dom id lio  ubicado en el in te rio r del 
Palado M uñid pal, sito  en oro lonoadón de P « e n  Tahasm  m .m em  i4 m  ri»  u, 
colonia Tabasco: 2000. de esta C iudad C apite l, de quienes redam an el 
cum plim iento de las prestaciones señaladas en el escrito  in ic ia l de dem anda, 

m ism as que p o r econom ía procesal se tienen aquí p o r reproducidas como si a 
la le tra  se inserta ren.

SEGUNDO.- Con fundam ento en los artícu los 1, 2, 4, 5, 55, 56, 57, 69, 
70, 203, 204, 205, 206, 556, 557, 558, 559 y dem ás re la tivos y aplicables del 
Código de Procedim ientos O viles en vigo r, así com o los num erales 10, 14, 28, 
29, 30, 31, 34, 836, 840, 847, 850, 858, 951, 955 y  dem ás re la tivos y 
aplicables del Código O vil en V igor, se da entrada a la dem anda en la vía  y 
form a .propuesta, fórm ese expediente, regístrese en e l lib ro  de gobierno, y  dése 
aviso de in id o  a lá  H. S uperioridad; Guárdese en la ca ja  de seguridad de este 
juzgado e l docum ento presentado (pagare).

TERCERO. Con las copias sim ples de la dem anda debidam ente selladas 
y  rubricadas, córrase traslado a los dem andados en los dom icilias señaladas, 
em plazándolos a Juicio para que den tro  del plazo d e  NUEVE O ÍA S  H ÁBILES, 
produzcan su contestación « ite  este Juzgado, requ iriéndo los para que señalen 
dom icfüo para o ír y  rec ib ir c ites y notificaciones en este d ud a d , apercibidos que 
de no hacerlo así, se presum irán adm itidos ios hechos de la  dem anda que deje 
de contestar y  las subsecuentes notificaciones aún las de ca rácte r personal se 
les hará saber p o r lis tas fijadas en ios tab le ros-de  avisos de este  Juzgado con 
fundam ento en e l a rtícu lo  229 Fracción I  y n  del Código A d je tivo  CMI V igente 
en e l Estado.



CUARTO.- Tom ando en cuenta que. los dom icilios de;

« JORGE LÓPEZ ORTEGA, se encuentra ubicado en la ca lle  Tzinal núm ero 
155. In te rio r 13. co lon ia Héroes de Padlem a v /o  Delegación n a lo a n . México. 
Piante Federal, y de;

* ARTURO D AVID  VÁSQUEZ URDIALES, en su  ca rá cte r de N o ta rio  
P úb lico  núm ero d e n  d e l Estado , de Oaxaca, con sede en la  d u d ad  de 
O axaca de Juárez,. Estado de Oaxaca/. se encuentra ubicado en la Segunda 
privada de A lm endros núm ero 60Qv de- la  cetonia Reform a de la dudad  de 
Oaxaca de Juárez. Estado de Oaxaca:, fuera de esta ju risd icc ión , con 
fundam ento  en los num erales 143 y, 144 de i Código de Procedim ientos O viles 
en V igo r, g írese  a te n to s exhortas a lo s  ciudadanos (a s ) Juez (a s ) 
C iv ile s  com peten tes en tum o de MÉXICO, D ISTRITO  FEDERAL y  
OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA, respectivam ente, para ordenen a quien 
corresponda rea lice  las d iligencies de requerim ientos de pago, em bargo y 
em plazam ientos a las partes dem andadas, en los dom icilios señalados en e! 
pun to  PRIMERO de este auto , quedando facu ltando los Jueces exhortados, 
para que acuerden prom ociones, g iren oñdos y dem ás cuestiones tendientes al 
perfeccionam iento  de la d iligencia  en m ención.

Por razón de la d istancia se am plía el té rm ino  concedido a jos  
dem andados para dar contestación a 'lá ' dem anda hasta por OCHO D ÍAS  
más.

QUINTÓ. Se tiene  a  los prom oventes, con su escrito  de cuenta 
m anifestando que la dem andada MARÍA MAGDALENA GONZALEZ MEZA, quien 
por ser una persona inc ie rta , se no tifique  por e d ic to s , en térm inos del. artículo 
139 del Código de Procedim ientos a v ile s  en V igor en el Estado de Tabasco.

En consecuencia es- de decirles que se reserva su petición , y esta 
au to ridad  considera necesario a- fin  dé loca lizar a. la dem andada M ARÍA 
M AG D ALEN A GO NZALEZ M EZA, se ordena g ira r o fid o  a las siguientes 
instituc iones:

1. INSTITUTO N ÁdQ NAL. ELECTORAL (IN E ), REGISTRO FEDERAL DE 
ELECTORES, con dom icilio  en la calle Selisario Dom ínguez núm ero 102, esquina 
con la calle Edmundo C etina de la c colonia prim ero de m ayo de esta ciudad.

2. JEFATURA DE SERVICIOS JURÍDICOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL, DELEGACIÓN ESTATAL TABASCO, con dom icilio  en la avenida 
César Sandino núm ero 102, colonia prim ero de mayo de esta ciudad.

3. COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, D IVISIÓN SURESTE, POR. 
CONDUCTO DEL SUPERINTENDENTE, con dom icilio  am pliam ente conocido en 
la esquina que form an las cañes Pedro C. Colorado e Ignacio  A llende dei Centro 
de esta ciudad.

4. COMISIÓN ESTATAL DE AGUA Y SANEAMIENTO (CEAS), ANTES 
SAPAET, con dom icilio  en Paseo de la S ierra núm ero 402 de la colonia Reforma 
de esta ciudad.

5. SISTEMA DE AGUA Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, 
TABASCO (SAS), con dom icilio  en la ca lle  Benito Juárez sin núm ero, en la 
colonia Reforma de esta ciudad.

6. TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A. B. DE C.V. (TELMEX), GERENCIA 
COMERCIAL, con atención al ingeniero JESÚS VÁZQUEZ GONZÁLEZ, con 
dom icilio  en la avenida 27 de febrero núm ero 1414, colonia el Águila de esta 
dudad.

7. INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE TABASCO, 
ubicado en Avenida 27 de febrero núm ero 930 (novecientos tre in ta ) de la 
C olonia C entro de esta dudad.

8. SUBDIRECaÓN DE CATASTRO DEL H. AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE CENTRO, con domicilio en la Avenida 16 de Septiembre, 
esquina con Periférico Carlos Pellicer Cámara, en la colonia Primero de Mayo de 
esta dudad.

9. DIRECTOR GENERAL DE LA POLICÍA ESTATAL DE CAMINOS EN EL 
ESTADO DE TABASCO, con domidllo en la Avenida 16 de Septiembre esquina 
con Periférico Carlos Pellicer Cámara, colonia Primero de Mayo de esta dudad.

10. INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVTT), con domidllo en Avenida Paseo Tabasco 
número 1406-kxal 4, Plaza Atenas, Colonia Tabasco 2000 de esta ciudad, 
(como referencia entre la calle Rosendo Taracena y la Avenida los Rías).

11. INSTITUTO REGISTRAL DEL ESTADO DE TABASCO (IR E T), con 
dom id lio  am pliam ente conoddo en esta O udad.

12. H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, con 
dom id lio  am pliam ente conoddo en esta C iudad.

13. SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL ESTADO, con 
dom id lio  am pliam ente conoddo en esta O udad.

14. SECRETARIA DE. SEGURIDAD PUBLICA DEL ESTADO DE TABASCO, 
con dom icilio  am pliam ente conocido en esta Ciudad.

15. JOSÉ LORENZO JIMÉNEZ LANDERO, ADMINISTRACIÓN LOCAL DE 
SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE DE VILLAHERMOSA, con dom id lio  en la 
avenida Paseo Tabasco núm ero 1203, Colonia Lindavista, C.P. 86050, en esta 
dudad de V illaherm osa, Tabasco.

Lo a n te rio r, con la fin a lid ad .d e  que p foportionen  ¡nform adón en re ladón 
al dom id lio  actual de la dem andada MARÍA MAGDALENA GONZALEZ 
MEZA, concediéndoseles para ta les efectos, un térm ino de d iez d ías hábiles 
contados a p a rtir dei día s igu iente  de. aquel en que reciban el o fid o  respectivo, 
advertidos que de no hacerlo así, se harán acreedores a la m edida de aprem io 
consistente en una m ulta de ve in te  días de salario m ínim o vigente en el 
Estado, de conform idad con lo estab leado p o r los artícu los 129 Fracdón I, 264 
y 265 del Código de Procedim ientos O viles en vigor.

SEXTO.- Los prom oventes señalan dom id lio  para o ír citas, 
notiflcadones y docum entos ei ubicado en la calle Prim ero de Mavo núm ero 
101. de la colonia Jesús G araá de esta D udad, de V illaherm osa. Tabasco: 
autorizando para ta les efectos, así com o re c ib ir todo tipo  de docum entos a los 
llcendados que m endona en el presente escrito , de conform idad con el artícu lo  
138 dei Código Procesal O vil en v igo r.

SÉPTIMO. De conform idad con lo dispuesto en los artícu los 84 y  85 
de la Ley Procesal O vil en v igo r se tiene  a los prom oventes designando com o 
abogados patronos a los licendados LEANDRO HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, 
GONZALO HERNÁN BALLENAS CELORIO, JOSÉ LUIS SOLÍS FIGUEROA, 
VANESSA PÉREZ GARCÍA y VIRGINIA GARCÍA HERNÁNDEZ, y toda vez que 
dichos profesion istas tienen inscritas sus cédulas profesionales en ei lib ro  de 
reg istro  que se lleva en este juzgado para ta l fin .

OCTAVO. Ahora bien com o lo so lid ta n  los ocursántes, y como m edida 
de conservadón del b ien m ateria  de este sum ario, de conform idad con lo 
d ispuesto en el artícu lo  209 fracdón  m  del Código de Procedim ientos a v ile s  
para ei Estado, se ordena la anotación, preventiva de la demanda en el 
In s titu to  R egistral del Estado de Tabasco, por lo que. gírese aten to  o fid o  al 
D irecto r (a ) General de dicha dependenda, hadándole saber que el inm ueble 
m otivo de este ju id o  se encuentra su je to  a litig io  para que se conozca esta 
d rcunstanda  y perjud ique a cualqu ier té rce ro  ádquirente, debiendo adjuntarse 
al o fid o  de e s tilo , copias por duplicado del escrito  de dem anda y sus anexos, 
previam ente cotejadas y ce rtificadas por la Secretaría.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE.

Así lo  proveyó, m anda y  firm a lá licenaada MARÍA DEL CARMEN 
VALENCIA PÉREZ, Jueza Cuarto O vil de Prim era Instancia del P rim er D is trito  
Judiaa l de C entro, por- y ante la Secretaria Judida l de Acuerdos, Licenciada 
ISABEL CORREA LÓPEZ, con. quien actúa, ce rtifica  y da fe __'

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO O FICIAL Y EN UNO DE LOS 

DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, TRES 

VECES, D £ TRES EN TRES D ÍAS j EXPIDO' a  PRESENTE EDICTO A LOS 

VEINTIDÓS DÍAS D a  MES DE FEBRERO-DE DOS M IL DIECISÉIS. EN LA CIUDAD 

VILLAHERMOSA, CAPITAL D a  ESTADO DE TÁBASCO.



No.- 5400 AVISO NOTARIAL

Con fundamento en los artículos 661 del Código Civil del Estado de Campeche y los
Numerales 32,33 Fracción II de ía Nueva Ley deí Notariado del Estado de Campeche y sus 
coiíelahvos deí Estado de Tabasco, Ante mí. Licenciado' en Derecho: SILVIO  
ARMANDO HERNÁNDEZ Y NDRREIÁ, Titular de la Notaría Publica Número Uno, 
ubicada en el número 8 de la Calle Dr. E. A. Heredia, Centro, de ésta Ciudad y  Municipio 
de Palizada, Estado de Campeche; mediante la Escritura Pública numero; 143, Volumen 
L ili, del protocole Ordinario de fecha- 10 Diez de Septiembre del año 2015 Dos Mil 
Quince. Comparecieron los C.C. Wüson Morales G azm ia, Ernestina M orales Gómez, 
Rosa Dalia M orales G um ía«, Martina M orales Guzmán, Tendía M ondes Gazmán, 
Mí?ertica Morales, Maris de los Angeles Moi ales Guzmán, R odó M orales Guzmáu, 
M anad  M orales Gazmán, Leonel M orales, Jacinto M orales Guzmán, Felipe Morales, 
todos como . hijos y herederos legítimos, Denunciando la SUCESION  
IN T E SI AMEN TARI A a Bienes de los Extintos. A ngel M orales Gómez y  M anada  
Gazmán Pérez, quienes fallecieron los días 25 de Enero del ano 2011 y 29 de Enero del 
año 2015, aclarando que el último domicilio de los extintos' antes 'señalados, fueron en la

CONVOCA mediante 3 Tres .Avisos Notariales que se publicarán de 10 Diez en 10 Diez 
Días, en el Periódico Oficial y en uno de los Diarios de Mayor Circulación, ambos del 
Estado de Tabasco, a quienes se consideren herederos y acreedores de esta Sucesión 
Testamentaria, para que en el término de 30 Treinta Dtas a partir de ía Tercera Publicación 
de este Aviso, comparezcan a deducirlo ante esta Notaría en la dirección antes citada.
presentando documentos en que fun-1' - —  J----- u"

Palizada, Campeche, a 10 de Septiembre d el/015 .

L IC  SILVIO ARMANDC  
R.F.C. HEYS^450C>03m83.
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No.-5410 INFORMACIÓN DE DOMINIO

A V IS O  A L PÚ BLIC O  EN GENERAL.

QUE EN EL EXPED IENTE C IV IL  0 3 1 /2 0 1 6 , R E LATIVO  A  PR O C ED IM IEN TO  
JU D IC IA L  NO C O NTENC IO SO  DE IN FO R M A C IÓ N  DE D O M IN IO , 
PR O M O VID O  POR ROMEO ARÉVALO  C A STELLAN O S: CON ESTA FECHA 
SE D IC TÓ  UN PR O VEÍDO  QUE TR AN S C R ITO  A  LA LETRA SE LEE Y 
ESTABLECE:

CUENTA SE C R ETA R IAL: En v e in tiu n o  d e  e n e ro  d e l do s  m il 
d ie c is é is , la  S u s c rita  S e c re ta rla  J u d ld a i de  A cu e rd o s , da  cu e n ta  a l 
c iu d a d a n o  Ju e z , co n  e l e s c rito  y  a n e xo s  p re s e n ta d o  p o r la  lice n c ia d a  
FA N I YESSE N IA  PADRÓN RIVERA. C o n ste .

AU TO  DE IN IC IO  IN FO R M AC IÓ N  DE D O M IN IO ¡T
JU ZG A D O  DE PAZ DEL D ÉC IM O  O CTAVÓ  D IS T R IT O  JU D IC IA L  DE 

V ILLA  LA VE N TA , H U IM A N G U ILLO , TA BAS C O . A (2 1 ) V E IN T IU N O  DE 
ENERO D EL DO S M IL  D IE C IS É IS  2 0 1 6 .

V IS T O S : La ra z ó n  s e c re ta rla l, se  a cu e rd a :
P R IM E R O .- Se tie n e  p o r p re s e n ta d o  a l c iu d a d a n o  ROMEO ARÉVALO 

C ASTELLAN O S, con  su e s c rito  d e  c u e n ta , re c ib id o  a la s  c a to rc e  h o ra s  
con  c in c u e n ta  y  o ch o  m in u to s  d e l d ie c io c h o  de  e n e ro  d e l d o s  m il 
d ie c is é is , con  e l c u a l p ro m u e ve  P ro c e d im ie n to  J u d ic ia l no  C o n te n c io so  de 
In fo rm a c ió n  d e  D o m in io  y  a n e xo s  qu e  a d ju n ta  c o n s is te n te s  e n :

1 . -  Las te s tim o n ia le s  a c a rg o  de  lo s  c iu d a d a n o s  L u is  G óm ez 
J im é n e z , Y re n e o  A lp u ch e  M o ra le s  y  C a n d e la ria  G óm ez P é rez.

2 . -C o p ia  c e rtific a d a  de  la  e s c ritu ra  p ú b lic a  2 8 ,4 9 8  d e l v e in tid ó s  de  
ju lio  d e l d o s  m il c u a tro  y  s o lic itu d  de  c o p ia  c e rtific a d a .

3 . - S ie te  re c ib o s  d e l p ag o  d e l Im p u e s to  p re d ia l d e  d iv e rs a s  fe ch a s  
y  c a n tid a d e s  a n o m b re  d e  R om eo A ré v a lo  C a s te lla n o s .

4 . - V o la n te  4 8 1 3 3 , de  fe ch a  tre in ta  d e -n o v ie m b re  d e l dos m il 
_  q u in c e , e x p e d id a  p o r e l R e g is tra d o r P ú b lico  d § i In s titu to  R e g is tra l d e l 
Q iÉ s to d o  d é  T a b a sco , a l re v e rs o  s o lic itu d  de  in fo rm e -,
J js S s g k S .-  O rig in a l d e l o fic io  D F M /S C /6 1 6 /2 0 1 5 ,'á é 's o lic itu d  de in fo rm e  
H B u a b a s tr o , fe c h a  en  tre in ta  d e  n o v ie m b re  d e l d o s  m il q u in c e , s ig n a d o  
^ H le ijf iu b d lr e c t o r  d e  C a ta s tro  M u n ic ip a l.
■ B w 6 .-  V o la n te  3 7 0 3 7 , con  n ú m e ro  d e  o fic io  S G /IR E T /3 0 3 0 /2 0 1 5 , de 
j H M K s  v e in tis ie te  d e  n o v ie m b re  d e l d o s  m il q u in c e , e xp e d id o  p o r e l 
^ R e g is tra d o r  P ú b lico  d e l In s titu to  R e g is tra l d e l E s ta d o  d e  T a b a sco .

7 . -  O fic io  n ú m e ro  S T /C R /3 0 3 /2 0 1 5 , de  fe ch a  s ie te  de  a g o s to  d e l 
do s  m il q u in c e , s ig n a d o  p o r e l L ice n c ia d o  Jesús M anue l C han D faz, 
D e le g a d o  d e l R e g is tro  A g ra rio  N a c io n a l.

8 . -  D os p la n o s  o rig in a le s  d e l p re d io  m o tiv o  d e  la  p re s e n te  lit is ,  a 
n o m b re  d e  R om eo A ré v a lo  C a s te lla n o s .

C on ta le s  d o c u m e n to s , se  tie n e  a ROMEO ARÉVALO 
C A STELLAN O S, p ro m o v ie n d o  PR O C ED IM IE N TO  JU D IC IA L  NO 
C O N TEN C IO SO  D E IN FO R M AC IÓ N  DE D O M IN IO , re s p e c to  a l p re d io  
rú s tic o  u b ic a d o  e n  la  R a nche ría  P aso d e  la  M in a , ta m b ié n  co n o c id o  
co m o  E jid o  Paso de  la  M in a , S e g u n d a  S e cc ió n , d e l M u n ic ip io  de 
H u lm a n g u llló , T a b a sco , con  un a  s u p e rfic ie  0 1 -3 9 -0 5 .9 9  (u n a  
h e c tá re a , tre in ta  y  n u e ve , á re a s , c e ro  c in co  p u n to  n o v e n ta  y  n ue ve  
c e n tiá ré a s ), y /o  1 3 ,9 0 5 .9 9  ( tr e c e  m il n o v e c ie n to s  c in c o  p u n to  
n o v e n ta  y  n u e v e  m e tro s  c u a d ra d o s ), c o n  la s  s ig u ie n te s  
m e d id a s  y  c o lln d a n c ia s , p o r e l N O R E S T E : 1 7 9 .8 5  m e tro s  co n  
L u is  P é re z  H e rn á n d e z ; A L SURESTE: 7 8 .0 3  m e tro s  con  A n to n ia  
A rla s  T rin id a d  y  J u lio  C é sar H e rn á n d e z G a rd a : A L  NO RO ESTE: 7 7 .1 5  
m e tro s  con  R om eó A ré v a lo  C a s te lla n o s : y  a l SURO ESTE: 1 7 9 .2 9  
m e tro s  co n  E sp e ra n za  A ré v a ld  C a s te lla n o s .

SE G U N D Ó .- D e c o n fo rm id a d  con  lo s  a rtíc u lo s  8 3 6 , 8 7 7 , 8 8 9 , 8 9 0 , 
9 0 0 , 9 0 1 , 9 0 2 , 9 3 6 , 9 3 8 , 9 3 9 , 9 4 0 , 9 4 1 , 9 4 9 , 1 3 1 8 , 1 3 2 0 ; y  dem ás 
re la tiv o s  d e l C ó d ig o  O v il, en  re la c ió n  co n  lo s  n u m e ra le s  1 6 , 28  fra c d ó n  
I I I ,  4 5 7  F ra cd ó n  V I, 7 1 0 , 7 1 1 , 7 1 2 , 7 Í3 , 7 1 4  y  dem ás a p lic a b le s  d e l 
C ó d ig o  d e  P ro c e d im ie n to s  C iv ile s , am b o s v ig e n te s  e n  e l E s ta d o , se 
a d m ite  la  s o lic itu d  e n  la  v ía  y  fo rm a  p ro p u e s ta ; en  co n se cu e n c ia , 
fó rm e s e  e x p e d ie n te , re g ís tre s e  e n  e l lib ro  dé  g o b ie rn o  b a jo  é l núm e ro  
0 3 1 /2 0 1 6 , y  d e se  a v is o  de  su  in ic io  a la  H . S u p e rio rid a d  co n  e l o lid o  9 8 .

TER C ER O .- H á g a s e le  s a b e r la s  p re te n s io n e s  d e l
p ro m o v e n te  d e  c u é n ta , a l A g e n té -d e l M in is te rio  P ú b lico  a d s c r ito s  
e s te  Ju zg a d o , a l R e g is tra d o r  P ú b lic o  d e  la  C iu d a d  d e  H . 
C á rd e n a s , T a b a s c o , a s i c o m o  a lo s  c o lin d a n te s  d é  d ic h o  p re d io  
c iu d a d a n o s  L U IS  P É R E Z H E R N Á N D E Z  y  A N T O N IA  A R IA S  
T R IN ID A D  c o n  d o m ic ilio  e n  é l E jid o  R a so  d e  la  M in a  S e g u n d a  
S e c c ió n , H u lm a n g u llló , T a b a s c o ; J U L IO  C É S A R  H E R N Á N D E Z 1 
G A R C ÍA , c a r re te ra  C á rd é n a s -C o m a lc a lc o  k m .3  d e  la  R a n c h e ría  
M ig u e l H id a lg o , P rim e ra  S e c c ió n , d e l m u n ic ip io  d e  H . 
C á rd e n a s , T a b a s c o ; E S P E R A N Z A  Á R E V A LÓ  C A S T E L L A N O S , c a lle  
C a n d e la r io  P rie g o  s e is . A lto , c o lo n ia  É l G rin g o , d e l m u n ic ip io  
d a  H . C á rd e n a s , T a b a s c o ; p a ra  q u e  d e n tro  d e l té rm in o  d e  c in co  d ías 
h á b ile s  co n ta d o s  a p a r tir  d e l d ía  s ig u ie n te  a l e n  q u e  se a n  le g a lm e n te

n o tific a d o s  d e l p re s e n te  p ro v e íd o , m a n ifie s te n  lo  que  a sus d e re ch o s 
co n ve n g a n , d e  Ig u a l m a n e ra , se  tes hace  s a b e r a l R e g is tra d o r y  la 
c o lin d a n te  q u e  d e b e rá  s e ñ a la r d o m ic ilio  en  e s ta  lo c a lid a d , p a ra  los 
e fe c to s  de  o ir  y  re c ib ir  to d a  c la se  d e  c ita s  y  n o tific a c io n e s , caso 
c o n tra rio  la s  su b se cu e n te s  n o tific a c io n e s  le  s u rtirá n  e fe c to s  p o r lis ta  
fija d a  en  lo s  ta b le ro s  d e  e s te  H. Ju zg a d o , de  c o n fo rm id a d  con  e l a rtíc u lo  
136 d e l C ó d ig o  d e  P ro ce d im ie n to s  C iv ile s  en  v ig o r.

CU AR TO .- D e co n fo rm id a d  con lo  e s ta b le c id o  en e l a rtíc u lo  1318 
P á rra fo  S e gundo  d e l C ó d igo  C iv il, en re la c ió n  con e l n u m e ra l 139 
fra c d ó n  I I I  d e l C ó d ig o  P rocesa l C iv il a m bos v ig e n te - e n  e l E stado , 
p u b líq u e se  e l p re s e n te  p ro v e íd o  en e l P e rió d ico  O fic ia l deP -É stado y  en 
uno d e -lo s  p e rió d ic o s  de  lo s  d e  m a y o r c irc u la c ió n  e s ta ta l,, ta le s  com o 
su g e re n c ia  : "A v a n c e " "T a b a sco  H o y", "P re s é n te " o ? (íá ve d á d e s  it ó f l 
T a b a sco ", o  "T a b a sco  a l O la ”  a e le cc ió n  d é l p ro m o v e n te , p ó r tre s  v e ta ra  
de  tre s  en  tre s  d ía s , y  fíje n s e  a v iso s  en  lo s  lu g a re s  p ú b lic o s y m |§ l 
co n c u rrid o s  de  c o s tu m b re  d e  e s ta  V illa , cóm o  s o n : E l m é rca d o  H jS jw S j 
m u n ic ip a l, (A .D .O . c e n tra l c a m io n e ta ), D e le g a c ió n  de  T rá n s ic fc 'jIu S  
E sta d o , F isca l d e l M in is te rio  P ú b lico  In v e s tig a d o r; F isca l d e l M in is j& m s  
P ú b lico  A d s c rito  a e s te  Juzg a d o , ju z g a d o  M ix to  de  P rim e ra  In s ta n c ia  « f j  
e s te  D is trito  J u d ic ia l, (R e ce p to ría  de  R e n ta s S e c re ta ria  de  F in a n z a s ),' 
D e le g a c ió n  M u n ic ip a l, S u b d e le g é c ió n  de  T ra n s ito  M u n ic ip a l, C e n tro  de 
S a lud  y  en e l lu g a r d o n d e  se lo c a liz a  e l b ie n  in m u é b le  m o tiv o  d e  e s te  
p ro ce so ; h a c ié n d o se  s a b e r a l p ú b lic o  en  g e n e ra l qu e  s i a lg u n a  p e rsona  
tie n e  In te ré s  en e l p re s e n te  p ro c e d im ie n to , co m p a re zca  á n té  e s te  
Juzgado  a h a ce rlo s  .v a le r d e n tro  d e l té rm in o  de  q u in ce  d ía s  h á b ile s  
co n ta d o s  a  p a r tir  d e l s ig u ie n te  de  la  ú ltim a  p u b lic a c ió n  q u e  se re a lic e , 
d e b ie n d o  la  A c tu a rla  a d s c rita  a e s te  Juzg a d o  d e  P az, h a c e r co n s ta n c ia  
so b re  lo s  a v iso s  fija d o s .

Q U IN T O .- A d v in ié n d o s e  q u e  e l d o m ic ilio  d e l R e g is tra d o r P ú b lico  de l 
In s titu to  R e g is tra l d e l E stado  dé  T ab asco , se e n c u e n tra n  fu e ra  d e  esta  
ju ris d ic c ió n , con  lo s  In s e rto s  n e ce sa rio s  y  con  fu n d a m e n to  en lo  
d is p u e s to  p o r e l n u m e ra l 143 y 14 4  ’ d e l C ó d ig o  de  P ro c e d e r en la 
m a te ria  en v ig o r, se  O rdena g ira r  a te n to  e x h o rto  a l c iu d a d a n o  Juez de 
Paz de  la  c iu d a d  de  H . C á rd e n a s, T a b a sco ; p a ra  qu e  en  a u x ilio  y  
co la b o ra c ió n  co n  la s  la b o re s  dé  e s te  J u zg a d o , o rd e n e  a q u ie n  
c o rre s p o n d e  n o tifiq u e  e l p re s é n te  a u to , a l R e g is tra d o r P ú b lico  con 
d o m ic ilio  a m p lia m e n te  co n o c id o  en esa c iu d a d , co n ce d ié n d o le s  u p _ d ía  
m ás p o r ra zó n  d e  la  d is ta n c ia , p a ra  q u e  c o m p a re zca n  a n te  e s te  Juzga do  
a h a c e r v a le r su  d e re ch o  s i a su  in te ré s  c o n v in ie re  y  h e ch o  q u e  sea lo  
a n te r io r, d e v u é lv a  e l p re s e n te  e x h o rto  a l lu g a r d e  sü  p ro ce d e n c ia .

S E X TO .- G írese  a te n to  o fic io  a l P re s id e n te  M u n ic ip a l d e l H. 
A y u n ta m ie n to  C o n s titu c io n a l d e  H u lm a n g u llló , T a b a sco  p a ra  q u e  d e n tro  
d e l té rm in o  dé  tre s  d ía s  h á b ile s  c o n ta d o s  a p a r t ir  d e l d ia  s ig u ie n te  en 
qu e  re c ib a  é s te  o fic io , en  té rm in o s  d é l n u m e ra l 123  fra c c ió n  I I I  d e l 
C ó d ig o  d e  P ro c e d im ie n to s  O v ile s  e n  V ig o r, In fo rm e  a e s te  Ju zg a d o , s i e l 
p re d io  rú s tic o  u b ica d o  en  la  R a n ch e ría  Paso d e  la  M in a , ta m b ié n  
co n o c id o  co m o  E jid o  Paso de  la  M in a , S e g u n d a  S é c d ó n , d e l M O M dplo  d e  
H ú lm a n g u lljo , T a b a sco , co n  una  s u p e rfic ie  0 1 -3 9 -0 5 .9 9  < un a  h e c tá re a , 
tre in ta  y  n u e v e , á re a s , c e ro  c in co  p u n to  n o v e n ta  y  n u e ve  c e n tiá re a s ), 
y /o  1 3 ,9 0 S .’9 9  ( tr e c e  m il n o v e c ie n to s  c in c o  p u n to  n o v e n ta  y  
n u e v e  m e tro s  c u a d ra d o s ), p e rte n e c e  o  n o  a l fu n d o  le g a l d e  e s te  
M u n ic ip io .

S É P T IM O .- E n c u a n to  a la s  p ru e b a s  o fre c id a s , d íg a s e le  q u e  
se  re s e rv a  p a ra  s e r  to m a d a s  e n  c u e n ta  e n  s u  m o m e n to  
p ro c e s a l O p o rtu n o .

H u lm a n g u llló , T a b a sco , a u to riz a n d o  p a ra  q u e  en  su  n o m b re  y  
re p re s e n ta c ió n  o ig a n  y  re c ib a n , sé  le s  e n tre g u e iijd o  Upo d e  d o cu m e n to s  

jM o s  lic e n c ia d o s  J o se fin a  H e rn á n d e z  H e m á rk flz 'y tr tu ro  F lo re s  G o nzá lez 
S v e n d e r  G a rd a  R o d ríg u e z , R o land o  P é ttfio  L o ra , M a rin a  G ra z ie lla  
■ W m p  V e raza . A rc e ; V e ró n ica  M a rtín e z  L ó p è z tó R è n é A z a y a c a lt O lve ra  
m o f l í s ,  D e y a n lra  d e  Jesú s M ax S a b id o , S a n tlá g o  D a vId  B e ltrá n  Leó n , 
M M f  M agda lena- A llu n a r Ju á re z , A rm a n d o  R e ye s de  la  C ru z , Fan i 
S V p n fa  P a d ró n  R iv e ra , L o re n a  Ju á re z  P a d ró n  y  L u is  á n g e l Á tv a re z  P in to , 
'jg f r  c o n fo rm id a d  con  lo s  n u m e ra l 13 6  y  1 3 8 , d e l C ó d ig o  d é  

P ro c e d im ie n to s  C iv ile s  é n  v ig o r, d e  ig u a l , m a n e ra  se  B ene  a l a c to r, p o r 
d e s ig n a n d o  co m o  a b o g a d o  p a tro n o  a lo a  lic e n c ia d o s  Jo s e fin a  H e rn á n d e z 
H e rn á n d e z  y  A rtu ro ' F lo ré »  G o n zá le z , a c o rd e  a  10 e s tip u la d o  e n  lo s  
n u m e ra le s  8 4  y  8 5  d e l C ó d ig o  d e  P ro c e d im ie n to s  O v ile s  e n  v ig o r.

A te n to  é l p u n tó  q ü e  a n te c e d è , d íg a s e le  é l a c to r, q u e  d e sp u é s d e  
h a b e r re a liz a d o  un a  búsq u e d a  é n  e l lib ro  d e  re g is tro  d e  cé d u la s  
p ro fe s io n a le s  q u e  sé  lle v a n  e n  é s te  Ju zg a d o , a s i co m o  en  e l re g is tro  
o fic ia l d e l T rib u n a l S u p e rio r d e  J u s tic ia  d e l E s ta d o  d e  T a b a sco , se  
a p re d a  q u e  n o  se  e n c u e n tra  in s c rita  cé d u la  p ro fe s io n a l a  n o m b re  de  la

O C TA V O .- S e le  M ace s a b e r a l p ro m o v e n te  q u e  en  ridá i 
d o c u m e n ta le s  q u e  hace  re fe re n c ia  en  lo s  p u n to s  IV , V  y  V I',"d ' 
d e  p ru é b a s , n o  fu e ro n  a n e xa d a s  a su  e s c rito  d e  s o lic itu d .- * 

N O V E N O .- té n g a s e  a l a c to r p o r s e fia la n d o  co m o  d o i 
e fe c to s  d é  o ír  y  re c ib ir  c ita s  y  n o tific a c io n e s  é l u b ic a d o  en  ta  i 
M ora  A sca n lo  n ú m e ro  2 3 , c o lo n ia  E! C o ca l d e  V illa



lic e n c ia d a  Jo s e fin a  H e rn á n d e z H e rn á n d e z , y  to d a  v e z  q u e  e l a rtíc u lo  85 
e n  su  ú ltim o  p á rra fo  d e l C ó d ig o  de  P ro c e d im ie n to s  C iv ile s  en  e l E stado 
d e  T a b a sco , c ita  q u e  p a ra  qu e  s u rta  e fe c to s  la  d e s ig n a c ió n  d é  abogado  
p a tro n o , S erá In d isp e n sa b le  qu e  e l d e s ig n a d o  a c re d ite  te n e r cédu la  
p ro fe s io n a l de  lic e n c ia d o  en  d é ré c h o  e x p e d id a  p o r a u to rid a d  
c o m p e te n te , d e b id a m e n te  In s c rita  en  e l lib ro  d e  re g is tro s  q u e  p a ra  ta i 
fin  lle v e  e l ju z g a d o  re s p e c tiv o  o  e l T rib u n a l S u p e rio r de  ju s tic ia ; en 
co n s e c u e n c ia , sé  le  tie n e  p o r n o m b ra d o  co rn o  su  a b o n a d o  o a tro n o  a l 
lic e n c ia d  o  A rtu ro  F lo re s  G onzá lez, to d a  vez q u e  cu m p le  con  los 
re q u is ito s  a n te s  m e n c io n a d o s , lo  a n te rio r, de  c o n fo rm id a d  con  los 
a rtíc u lo s  84  y 85  d e l C ó d igo  de  P ro ce d im ie n to s  C iv ile s  en  v ig o r.

A h o ra  b ie n , en  c u a n to  a lo  s o lic ita d o  re s p e c to  a la  d e v o lu c ió n  de 
lo s  d o cu m e n to s  o rig in a le s  qu e  e xh ib e , d ígase  a l o c u rs a n te , qu e  no  ha 
lu g a r a a c o rd a r fa v o ra b le  su  p e d im e n to , y  se o rd e n a  e l re sg u a rd o  de 
e s to s  en la c a ja  de  s e g u rid a d  de  e s te  ju z g a d o , p a ra  s e r to m a d o s  en 
c u e n ta  en su m o m e n to  p ro ce sa l o p o rtu n o .

N O TIFÍQ U ESE PERSONALM ENTE Y CÚM PLASE.
A S Í LO PROVEYÓ, M ANDA Y FIRM A EL C IU D A D A N O  LIC E N C IAD O  

HERIBERTO  RO G ELIO  OLEDÓ FABRES, JUEZ DE PAZ DE ESTE D IS T R ITO  
JU D IC IA L , POR Y AN TE LA C IU D AD AN A LIC E N C IA D A  IN G R ID  CABELLO

BARROSA, SEC R ETAR IA JU D IC IA L  DE ACUERDO S, CON Q UIEN 
LEGALMENTE AC TÚ A , QUE C E R TIFIC A  Y DA FE.

PARA QUE POR SU AM ABLE CO NDUCTO ORDENE A  Q U IEN  
CORRESPONDA SEA PU BLIC AD O  POR TRES VECES, DE TRES EN TRES 
D ÍAS EN EL PE R IÓ D IC O  O F IC IA L  DE LA FEDER AC IO N, POR S I ALG UNA1 
PERSONA T IE N E  IN TE R ÉS EN EL PRESENTE PR O C ED IM IEN TO , 
COMPAREZCA AN TE ESTE JU ZG AD O  A HACER VALER LO  QUÉ A SUS 
DERECHOS CO NVEN G A, EX PID O  ÉL PRESENTE ED IC TO  A LOS V E IN T IÚ N  
D ÍAS  DEL MES DE ENERO DEL DOS M IL  D IE C IS É IS , EN V ILLA  LA VENTA, 
H U IM AN G U ILLO , TABASC O .

JUICIO ORDINARIO CIVIL 
DE ACCIÓN DE USUCAPIÓN

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

. V '-'C iudadana Engrada ValdMa de la Cruz.
P r e s e n t e .

Que en el expediente número En el expediente 162/2015, re lativo al ju ic io  Ordinario 

O vil de Acdón de Usucapión, promovido por la ciudadana Yaneth López Montejo. por su propio 

derecho, en contra  de la Ciudadana Engracia ValdMa de ia Cruz e Ins titu to  Registral del Estado de 

Tabasco, en uno de a bril del dos w ít quince y ocho de febrero de dos m fl (Sedeéis, se dictó un 

proveído que en su punto primero  copiado a ia le tra  establece:

JUZGADO SEGUNDO O VIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE 

CENTRO, TABASCO. MÉXICO. UÑO DE ABRIL DE DOS MIL QUINCE.

Visto: En autos e i contenido de la razón secretaria!, se provee

Prim ero. Por presente la Oudadana Yaneth López Montejo, por su propio derecho, con su 

escrito de cuenta y  anexos.

Con que promueve Juído O rdinario 0 9  de Acdón de Usucapión, en contra de ia  Ciudadana 

Engrada ValdMa de la Cruz, quien puede ser notificada y emplazada a ju ld o  en los dom tdfas 

ubicados en le cade Agustín de Itdfo lde  número 304, Interior 1, colonia TarnuRt, Centro, Tabanco 

y/o  andador B  Sauce sin número del fraccionam iento La Selva del M unicipio de Nscajuca, Tabasoo.

Asimismo, en contra del Institu to  Registral d d  Estado da Tabasco, quien puede ser

notificado y emplazado a ju ld o  en ia ptanta alta del edMdo ubicado en ia avenida Adolfo Rulz
♦

Cortinas sin número de la colonia Caía Blanca de esta dudad; a quienes se 1« redama e l pago y 

cum ptaniento de las praitadones marcadas con los num eÑ A ^Ij?1! ) ;  3), 4 ) y  5 ), del escrito W dal 

de demande, las que por economía procesal se tienen reproducidas en esta auto como Ñ a to  letra 

se insertaran. • ;

Segundo. Con fundamento  en los artículos 1, 2, 3, 16,17, I I ,  24, 28 fracdón IV , 203, 204, 

205, 206, 209, 211, 213, 214 y demás letotivoa y  apBcabtos del Códfeo de Procedimiento * O vias en 

vigor, asi como los numerales 877, 878, 901, 902, 903, 907, 924, 933, 936, 937, 938, 939, 940,- 

941, 942, 943, 944, 949, 950, 1151 y 1152 y demás relativos del Gótftgo CMI vigente, se da 

entrada a la denanda en la vía y forma propuesta, fórmase e l expedente, regístrese en el Hbro de 

gobierno respectivo con e l número que le  corresponda y dese aviso de su M do a la Superioridad.

Tercero. Con las copias de te demanda y documentos anexos, debktomente « fados y 

rubricados, córresele trasledo y em pláce» a Jtedo •  lo * dvnendedos, pera que dentro del p ía »  de 

nueve d i»  hábfas, contados a partir del d h  siguiente a aquél en que te ju rto  efectos tonetificadóh 

del presente auto, den contestación a la demanda instaurada en su contra, refiriéndote •  I»  

p e tic io n o  y  a cada uno de tas hachos eduddos por d  actor en la  demanda, confesándolos o 

negándolo» y  expresando los que ignore por no ser propios; y  hégaeale saber que orondo achaca

fteUios (noompedbtes con In  rd ls t t e  por e l «éter, se les tendrán como negad» de satas litem os, 

pero e l sitando y  tas evasivas harán que se tenga por adm itidos tos hechos sobre ios que no »  

susdtó controversia.

De conform idad con los artículos 228, 229 f racciones I y  I I  y 136 del Código de 

Procedimientos CMtas en vigor, prevénga» a tas demandados, que par» el caso de no contestar ia 

demanda instaurada en su contra, »  les declarará en rebeldía y »  tas tendrá por contestada ia 

demanda en sentido afirm ativo.

Requiéra» 'a  ios demandados pata que al momento de produdr su contestación a la 

demanda, sefiaten domicMo y  persona para recib ir dtas y  notificación»  en este dudad, apercibidos 

que de no hacerlo, tas subsecuentes notificaciones, aún tas que, conforme a tes regias general»  

deban hacérsele personalmente, se le harán por fete  fijada en tos tableros de avisos del juzgado, 

de conformidad con lo previsto en e l articulo 136 del Código de Procedim ientos Q v8»  en ta 

entidad.

Cuarto. Las pruebes que of rece la actora, se reservan.para ser proveídas en su momento 

procesal oportuno.

Quinto. Sefala ta prom ovente como dom icilio para oír, redb ir dtas y no tifica c ió n» , e l 

ubicado en la cafa Tabasco núm ero 103 del fraccionam iento Guadalupe de este dudad, 

autorizando par» tetas efectos y recib ir documentos a tos Mandados Domingo Pérez Mayo, Sergio 

Antonio Marga»  Sánchez, David Ale jandro Guanero L ey»  y Francisco Hernández G udffio, de 

conformidad con e l articulo 138 del Código de Procedimientos C M I»  en vigor.

La ocursante designe como su abogado patrono a l Koendado Domingo Pérez Mayo, en 

virtud  da que el d ia do profesionista  tiene le gbtieda  su cédula en e l fa ro  que pare ta l efecto w  

leva en este Juzgado, designación que »  le tiene por hecha pera todos tos efectos tagetes y »  te 

reconoce personalidad con dicho carácter, de conform idad con tos numeratas 84 y 85 del Código de 

Procedim ientos CMtas en vigor.

Sexto. Como io peticiona la parte actora y  con apoyo en lo numeratas 209 fracdón m  del 

Gódgo de Procedim ientos CMtas en vigor en e l Estado, en retodón con tos artículos 1292 y 1303 

del Código CMI vigente en la entidad, »  decrete como mecMa de conservación la  Inscripción 

preventiva de ia demanda; por b  que, g ire »  atento o fic io  a i Ins titu to  Registral de l Estado de 

Tabasoo, pare que inscribe preventiva le demanda en tas faros respectaros de e »  dependencia a 

cq, cargo, debiéndote anexar a l o fldo  a g ira r co p l»  debidamente certificadas por dupRcado de la 

demanda da que » tra te , hadando constar que e l tomuabte m otivo de este p ro c e » » , encuentra 

sujeto a W gto, to an te rior pera que » conozca  este circunstancie y  perjudfeue a cualquier tercero 

adquiriente dei-predto m otivo de ta pre » n te fas.

Hadando del u n  lucim iento que del predio y  su inscripción son tos sigulentas: e l Inmueble 

ubicado en ta cafa  Moctezuma, manzana 26, tote 29 de le cotonía CariM  JL ̂ Mqdrazo Becerra, 

ranchería Ixtecom lten del m unicipio de Centro, Tabasco, rribm o inmueble q ^  ’̂ MtoiL'.iésquIna cafa 

rreuenuecoyoo oe a  mame oorome is n o s  A- msotseo Becerra oe a  rencnerjp. ixtacunrosiL



constante de una superficie de 139.71 metros cuadrados, con las siguiente m edh^ĵ G oiináandes, 

ai Noroeste 16.64 metros con ei lo te  número 28, al Sureste 18.10 metros con cade NezahualaSyntl, 

al Noreste 8.46 m etros con caite Moctezuma y al Suroeste 7.71 metros con el lote número 27.

Séptimo. Tomando en cuenta que ei domldRo de la demandada Engrada Valdivia de la 

Cruz, se encuentra fuera de esta jurisdicción con fundamento en los artículos 143 y 144 del Código 

de Procedimiento Oviles en vigor, gírese atento exhorto ai Juez dvü competente de Nacajuca, 

Tabesco, para que en auxilio y colaboración de este juzgado, ordene a quien corresponda de 

cum plim iento a lo ordenado en el presente proveído, quedando facultado para acordar promociones 

tendientes al perfeccionam iento de la misma, ordenar los requerim ientos necesarios, ejecutar las 

medidas de aprem io, bajo su más estricta responsabilidad.

Octavo. Guárdese en la caja de seguridad de este juzgado los documentos que se detalló 

en la cuenta secretaria), dejando copias simples en el expediente en que se forme.

Noveno. Con fundam ento en lo dispuesto por ei artículo 17 Constitucional, que prevé 

mecanismos alternativos de soiudón de controversias; se exhorta a las partes para que de ser su 

voluntad, concluyan e l presente HUgio de forma pacífica y acorde a sus intereses, para ello se les 

haré de su conocim iento que pueden comparecer ante este juzgado de lunes a viernes de ocho a 
quince horas con la conciliadora adscrita a esta secretaria, a fin  de que dialoguen respecto a sus 

propuestas, con la orientación de (a profesionista mencionada.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

Así lo proveyó, manda y  firm a la licenciada Norma Udfa Gutiérrez Garda, Jueza Segundo 

CMi de Primera Instancia del Primer D istrito Judicial def Estado, por y ante el secretario Judicial 

licenciado Julio Cesar Morales Gómez, que autoriza, certifica y da fe.

JUZGADO SEGUNDO O VIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRTTO JUOIC3AL DE 

CENTRO, TABASCO, MÉXICO. OCHO DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISEIS.

Visto; En autos el contenido de la razón secretaria!, se provee:

Prim ero. Se tiene al abogado paterno de la parte adora, licenciado Domingo Pérez Mayo, con 

su escrito que se provee, quien manifieste que mediante proveído de veintisiete de enero deí año 

en curso, le fue negado su petición de emplazamiento por edictos, en razón de que hacían fa lta  

agotar la búsqueda de dom icilio de la demandada. y

Mediante auto de doce de agosto de dos m il quince, se acordó g ira r oficios a diversas 

Instituciones.

En consecuencia a lo anterior y como lo  soHcfta H ocursante, tomando en consideración 

que hasta la presente fecha no se ha emplazado a ju ic io  a la demandada Engrada Valdivia de la ' 

Cruz, ta i y como se advierte de la constancia actuarla! de uno de diciembre de dos m il quince, por 

el actuario ju d lda l adscrito al municipio de Nacajuca, Tabasco, y  de los Informes rendidos por 

diversas dependencias que obran en autos, de los que desprende que dicha demandada resulta ser 

de dom icilio ignorado, de conform idad con e l artículo 139 fracción n  (fot Código dg Procedimientos 

CMIes vigente, practíquesele e f emplazamiento por edictos, los que deberán publicarse en el 

Periódico O ficial, y en uno de los diarios de mayor drcutadón, por tres veces, de tres en tr »  días, y 

hágasele de su conocim iento a la demandada Engracia VaidMa de la Cruz, que tiene un plazo de 

tre in ta  días hábiles contados a p a rtir deí día siguiente a la últim a pobffcadón, para que comparezca 

ante  este. Juzgado a recoger 4  traslado d ita  demanda; y vencido ese plazo empezará a correr el 

térm ino de nueve días, para contestar la demanda éñ su contra, ta l y como se

encuentra ordenado en 4  punto tercero deí auto de in icio de uno de abril de dos mU quince, 

debiendo realizar la puM odón  de acuerdo a lo  que dispone tf^ fó te ra le f 139 y 115 del Código de 

Procedimientos CMtes en vigor, es decir d fc ty  puM cadones deberán de realizarse « i día hábtf, y 

entre una y otra puM cadón deben mediar dos días hábiles, y la siguiente puM cadón se realzará 

en un tercer dfc háb l.

Sirve da apoyo a lo  ante rio r la siguiente jurisprudencia.

'Época: Novena época Reglare: 169846 Instando: Primera Sais Tipo de Tesis:

Jurisprudencia Fuente: Semanario Judldal de la Federación y su Gaceta Tomo 

XXVII, Abril de 2008 M aterials): O vil Tesis: la ./J . 19/2008 Página: 220 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN OEBEN MEDIAR QOS 

PÍAS HÁBILES, CONFORME AL ARTÍCULO 122, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTOS OVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. Conforme a dkho 

precepto legal, tratándose de personas Indertss o de aquellas cuyo domidRo se 

Ignore, procede la notificación por edictos, los cuales deben publicarse por tres 

veces "de tres en tres días” en el Boletín Judldal y en el periódico local que Indique 

e l Juez. Ahora bien, la expresión "de tres en tres días* debe interpretarse en el 

sentido de que entre cada una de las publicaciones deben m ediar dos días hábiles, 

para que la siguiente pubilcadón se realice al tercer día hábil siguiente. ERO es así, 

porque - dicha expresión únicamente señala cuándo deben realizarse tas 

puM cadones, sin precisar los días que han de m ediar entre eüas. Sin embargo, ese 

dato puede determ inarse a p a rtir del mandato consistente en que la puMcadón 

deberá realizarse "de tres en tres días*, ya que si se afirm ara que deben mediar 

tres dfas hábiles, la pubilcadón se realizarla al cuarto día, en contravención a la 

regia previste en el precepto citado. Además, si la intención del legislador hubiese 

sido que entre las publicaciones mediaran tres días háMes, así lo  habría 

determ inado expresamente, como lo  hizo en ei artículo 570 del Código de 

Procedimientos Oviles para el D istrito Federal, en el que sí menciona ios días 

hábiles que deben transcurrir entre las puM cadones. Contradicción de tesis 

136/2007-PS. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Tercero y Octavo, 

ambos en Materia CMI del Prim er C ircuito. 30 de enero de 2008. Unanimidad de 

cuatro votos. Ausente: Oiga Sánchez Cordero de Garda VWegas. Ponente: José de 

Jesús Gudlño Pelayo. Secretaria: Nfnlve Heana Penagos Robles. Tesis de 

jurisprudencia 19/2008. Aprobada por la Primera Sala de este A lto Tribunal, en 

sesión de fecha veinte de febrero de dos m il ocho.”

Segundo. En consecuencia se requiere a la parte adora para que a la brevedad posible 

realice las gestiones necesarias para la realización del emplazamiento por edictos a la contraria, en 

los térm inos del auto Inicial y de lo acordado en este proveído, debiendo cum plir con las 

formalidades que exige la ley.

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE.

Así lo proveyó, manda y firm a la Kcendada Silvia VMaipando Garda, Jueza Segundo CMi de 

Primera Instancia del Primer D istrito  Judldal de Centro, por y ante el Secretario Judldal Koendado 

Julio César Morales Gómez, que autoriza y  da fe.

Por mandato ju d lda l y para su puM cadón en un periódico de drcutadón ampHa y de cobertura 

nadorwl y en un periódico local deí Estado, las psbHcációnes dábarán de realizarse en dfa 

hábil, y  entre una y o tra  publicación deben m ediar dos d ías h áM es, y  la siguiente  

publicación se rasurará en un -tercer día hábil, se expide el presente  edfcto a los vein tiséis



JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

AL PUBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE 269 /2014, RELATIVO AL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, 

PROMOVIDO POR EL ÜCENCIADO FRANCISCO LÓPEZ MADRIGAL, ENDOSATARIO 

EN PROCURACION DE SANTIAGO POOT AKE, CONTRA MANUEL FERNANDO 

PAVRO ADORNO, EN DIECISIETE DE FEBRERO DE DOS M IL DIECISÉIS, SE DICTÓ 

UN ACUERDO QUE LITERALMENTE DICE:

■y
' JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DE 

CUNDUACAN, TABASCO; A DIECISIETE DE FEBRERO DE DOS M IL DIECISEIS.

VISTO. Lo de cuenta, se acuerda.

PRIMERO. Por presentado al licenciado FRANCISCO LOPEZ MADRIGAL, 

endosatario en procuración de SANTIAGO POOT AKE, actor en e l presente ju ic io , con 

su escrito de cuenta, y  anexo que acompaña consistente en un certificado de libertad 

de existencia de gravám enes, como lo so lid ta  y tom ando en cuente que ios avalúos 

em itidos en autos, no fueron objetados por ninguna de las partes, esta autoridad 

tiene a bien aprobar los avalúos periciales em itidos por ios profesionistas Ingeniero 

JUUO CESAR CASTILLO CASTTU-O perito  de la parte actora y  e l Ingeniero JOSUE 

ORUETA DIAZ, pe rito  vaiuador en rebeldía de la parte dem andada.

En este orden, para efectos legales, se tom arán com o precio del rem ate y 

servirán como postura legal los avalúos de m ayor .cantidad, esto para que con el 

producto de su vente, se cubra la déuda reclam ada por el ejecutante;

A tento a k> an terio r, de ios avalúos m ayores, se tom an com o base para el 

rem ate el sigu ien te: del Ingeniero JUUO CESAL CASTILLO CASTILLO, con respecto 

al predio:

1 . ubicado en el Malecón Leandro Rovirosa Wade, núm ero 1209, colonia Las 

Gaviotas Norte de la dudad de V iliaherm osa, Tabasco, va lor com ercial $

1,044.700.00 (UN MILLON CUARENTA Y CUATRO M IL, SETENCIENTOS 

PESOS, 00/100 M .N .) el cual obra agregado en autos de la  fo ja  dentó 

diedséis a la den tó  veintinueve, an terio r en razón de que com o se advierte 

de ios m ism os, és el predo de avalúo más a lto .

SEGUNDO.- Come k> solicite el ejecutante, en el presente ju ic io , en e l escrito 

que se provee, con fundam ento en e l artículo 1411 del Código dé Comercio en vigor, 

en relación con los num erales 432 ,435 del Código de Procedim ientos O viles, aplicado 

supletoriam ente a m ateria m ercantil, séquese a rem ate en PRIMERA ALMONEDA y al 

m ejor postor e l siguiente bien m ueble:

a). Inm ueble ubicado en el Malecón Leandro Rovirosa W ade, núm ero 1209, 

colonia Las Gaviotas Norte de la dudad de VM aherm oa, Tabasco, Predio rustico, 

constante de una superficie  de 166.00, (den tó  sajante yu ocrio metros cuadrados), y

con una superficie de construcdón de 46.20, m etros cuadrados; (cuarenta y  seis 

punto ve inte m etros cuadrados), con las medidas y  colindandas siguiente al NORTE 

25.70 m etro, con INES CERINO MORALES, AL SUR 26.40 M etros con ESCUELA 

PRIMARIA AQUILES SERDAN, al ESTE en 6.00 m etros con INES. SEFERINO MORALES 

y al OESTE 6.20 m etros con MALECON LEANDRO ROVIROSA WADE, inscrito  el dia 

nueve de ju n io  del año dos m il once, bajo el fo lio  real 205097; afectando el predio 

49554, partida num ero 5007344, y /o  5007345, dave castastral 05-0004-000043 

cuente catastral 027786, Asignándosele a dicho predio un valor com ercial de $

1,044.700.00 (UN MILLON CUARENTA Y CUATRO M IL, SETENCIENTOS PESOS, 

00/100 M .N .). Siendo postura legal, la que cube el m onto to ta l de este predo.

TERCERO. Con fundam ento en e l num eral 1411 del Código de Comerdo, a fin  ' 

de convocar postores, anuncíese la presente subaste por TRES VECES DENTRO DE 

NUEVE DIAS, por m edio de edictos que deberán publicarse en e i Periódico O ficial del 

Estado, así como en uno de le» d iarios de m ayor drculadón de Viliaherm osa Tabasco, 

fijándose además avisos en los s itios públicos de costum bres más concurridos de ésta 

M unicipalidad, a través dei Actuario Judicial de adscripción, en el entendido de que la 

subasta tendrá ve rifica tivo  en e l redn to  de este Juzgado a las TRECE HORAS CON 

TREINTA MINUTOS DEL DIA DEL VEINTIOCHO DE MARZO DE DOS M IL DIECISÉIS, 

debiendo ios lid ia dores depositar previam ente en e l Departam ento de 

Consignaciones y  Pagos del H. T ribunal Superior de Ju s tlda -en  el Estado, una 

cantidad igual por lo  menos al diez por den tó  de la cantidad base del rem ate, sin 

cuyo requisito no serán adm itidos. {

Notiñquese personalm ente y  cúm plase.

Así lo proveyó, mandé y  firm a la NORMA LETICIA FELIX GARÉÍA, Juez C ivil de 

Prim era Instancia del Cuarto D is trito  Judicial de Cunduacán Tabasco, asistida de la 

Secretaria Judicial de Acuerdos MARIA ANGELA PEREZ PEREZ, que ce rtifica  y  da fe ..."

EXPIDO EL PRESENTE EDICTO PARA SU PUBUCACIÓN, PO R TR ES VECES  
D E N TR O  DE N U E V E  D ÍA S  EN EL PERIÓDICO O FICIAL DEL ESTADO Y EN UNOS 
DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION QUE SE EDITAN EN EL ESTADO, A 
LOS CUATRO DIAS DEL MES DE MARZO DE DOS M IL DIECISÉIS, EN LA CIUDAD 
DE CUNDUACAN TABASCO.



no 5412 INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL DE CENTRO TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL 

P R E S E N T E

En e l expediente c iv il núm ero 3 2 6 /2 0 1 6 , re la tivo  al PROCEDIMIENTO 
JUDIC IAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACION DE DOM INIO, prom ovido por el 
Ciudadano JUAN CARLOS FLORES DOMENZAIN, en el cual en fecha diecisiete de 
febrero de dos m il dieciséis, se dictó un AUTO DE IÑIGO, mismo que copiado a la letra
dkret

A U T O  D E  I N I C I O
JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DÉ: CENTRO. 
VILLAHERMOSA, TABASCO, DIECISIETE DE FEBRERO, DE DOS M IL DIECISEIS.

V istos e l contenido de la razón Secretarlal se provee:
Primero. Se tiene  por presentado ai ciudadano JUAN CARLOS PLORES 

DOMENZAIN, con su escrito in ic ia l de dem anda y docum entos anexos 
consistentes e n ; 1 ) Contrato de cesión de tos derechos de posesión; 2 ) plano 
origina!; 3 ) ce rtificado  de predio expedido por la Licenciada BERNARDA 
HERNANDEZ D IO N IG O , Registrador Público del In s titu to  Regfstral del Estado de 
Tabasco; 4) copia de recibo de pago y tres traslados de la dem anda, m ediante los 
cuales prom ueve por su propio derecho, PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, con el 
ob je to  de acred ita r la posesión y pleno dom inio que ha venido d isfru tando y 
d isfru ta  a la fecha de l predio rustico ubicado en la Ranchería Anacleto Canabal, 
2da sección, sector la G loria, del M unicipio de C entro, Tabasco; constante de una 
superficie de 477.85 m (CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE PUNTO OCHENTA Y ■ 
CINCO METROS CUADRADOS), localizado dentro dé las siguientes m edidas y 
collndancias actuales: ' ' > &  :

A l Norte: en 10.00 m ts con JUAN CARLOS FLÓRÉS DOMENZAIN.
Al Sur: en 10.00 m ts, con carre tera Federal VIHahermosa- Cárdenas;.
A l E s te : en.48.64 m ts con ENRIQUE GALLAND MÁRQUEZ;
Al Oeste; en 49.23 m ts con JUAN CARLOS FLORÉE DOMENZAIN.
Segundo. En a tendón al punto que antecede, y  tom ando en cuenta que el 

ciudadano JUAN CARLOS FLORES DOMENZAIN, es p a ite  ado ra  y  colindante 
por la parte Norte y Oeste del predio rustico ubicado en la  Ranchería A nadeto 
Canabal, 2da sección, sector la G loria, de este M unidpio del C entro, Tabasco; 
constante de una supe rfic ie  de 477.85 m (CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE 
PUNTO OCHENTA Y CINCO METROS CUADRADOS); es por lo  que se om ite 
n o tifica rle  la presente causa com o colindante.

Por lo  a n te rio r, se ordena no tifica r a l colindante ENRIQUE GALLAND 
MARQUEZ, en su dom icilio  ubicado en la Av. Adolfo Rutz Cortlnez núm ero 2209 de 
la colonia A testa de S ene, de este ciudad de VEtahermosa, Tabasco; para que 
dentro del té rm in o  de I m  IÜ81 h ih tiB t contados al día siguiente de que le sea 
notificado este proveído, safla len dom icilio en esté dudad pare o ír y  rec ib ir toda 
dase de citas y  notificaciones, advertidos que de no hacerlo den tro  de dicho 
térm ino, de conform idad con el a rticu lo  136 de l Código de Procedim ientos O viles en 
vigor en e l estado, se le  designarán las Estas que se fija n  en los tableros de aviso de 
este juzgado.

Tercero. Con fundam ento en lo  dispuesto por los artículos 877, 901, 
1318 y 1322 de l CótEgo C ivil y  710, 711, 712, 713 y 755 del Código de 
Procedim ientos O viles, am bos vigentes en  la  entidad, se da trám ite  a la so licitud  
en la vía y form a propuestas. Fórmese expedente 328/2018. registrase en el 
lib ro  de G obierno bajo e l núm ero que le corresponda y  dese aviso de su in ic io  a la 
H. Superioridad.

Cuarto. Asim ism o, de conform idad con al diverso 755 fracción I  de la ley 
adjetiva dvE en v ig o r en e l estado, ra tifiq ú e se  si Agente tM  MMeterio Público 
adscrito el Ju gad o  y  a l Instituto RagM ral tM  Estado do Tobacco, con 
dom idBos am ptiam ente  conocidos en esta dudad, para la Intervención que en 
derecho les com pete. Asim ism o, se requiere a l segundo de los m encionados para 
que dentro del té rm ino de tras dios hábitos contados a l día siguiente de que le

sea notificado este proveído señale dom icilio en esta dudad para o fr y rec ib ir toda 
dase de citas y notificadones, advertido que de no hacerlo den tro  de dicho térm ino, 
de confbnnldad con el artícu lo 136 del Código de Procedim ientos O viles en vigor en 
e l estado, se le designará las listas que se fija n  en los tab le ros de aviso de este 
juzgado.

Quinto. En térm inos de l artícu lo 755 Fracción I II ,  del Código de 
Procedim ientos O viles en vigo r, dese am plia pub liddad a l presente asunto por 
m edio de la prensa y de avisos, por lo  que expídase ios avisos correspondientes 
para ser fijados en los lugares públicos mas concurridos de esta ciudad, así com o en 
e l lugar de la ubicación del inm ueble; asi tam bién expídase los edictos 
correspondientes para su publicación en e l Periódico O ficial del Estado y en uno de 
los D iarios de m ayor circulación que se editen en esta dud ad , por Tres Veces de 
Tres en Tres Días, y exhibidas que sean las publicaciones, se fija rá  fecha y Iv irá  
para la recepción de la prueba testim on ia l propuesta.

S e x to . Ahora bien, tom ando en d ie n ta  qué  predio rustico  ubicado en la 
Ranchería Anacleto Canabal, segunda Sección, sector la G loria del M unicipio de 
Centro, Tabasco; constante de una superficie de 477.85 m (CUATROCIENTOS 
SETENTA Y SIETE PUNTO OCHENTA Y CINCO METROS CUADRADOS), colinda al 
S u n  en 10.0 m ts con carre tera Federal Vlllaherm osa-Cárdenas, se ordena no tifica r 
al CENTRO SCT-TABASCO, con dom icilio  en la Privada del Cam inero núm ero 17, de 
la colonia Prim ero de Mayo de esta ciudad; para que dentro de l térm ino de tras 
días hábiles contados al dlá sigu iente de que le  sean notificados este proveído, 
señalen dom icilio en esta dudad para o ír y  recib ir toda dase de d ta s  y  
notificaciones, advertidos que de no hacerio dentro de dicho térm ino, de 
conform idad con e l a rtícu lo  136 de l Código de Procedim ientos O viles en v ig o r en el 
estado, se le  designarán las lis ta s que se fija n  en los tableros de aviso de esté 
juzgado.

Séptimo; Téngase al dudadano JUAN CARLOS FLORES DOMENZAIN,
señalando como dom icilio  para o fr y  re d b ir d ta s  y  notificád& riép el Despacho 
Jurídico ubicado en la calle M e ld lo r Ocampo núm ero 216, de ¡á” t?Sbnia C entro, de 
esta dudad de VIHahermosa, Tabasco, autorizando para ta les e fectos al licenciado 
JUAN MANUEL CAMACHO DELGADO. Y a los CC. JUAN MANUEL ISW ÁCHO  SARCIA 
Y MUSSUMEU CAMACHO MORALES.

N otiflquese personalm ente y  cúm plase.
A si lo  proveyó, manda y firm a el dudadano llcendado Ernesto Zetina 

Govea, Juez Tercero de Paz de l C entro, Tabasco, por y ante la Secretarla Judicial 
de acuerdos, licenciada Norma Alicia Zapata Hernández, que ce rtifica  y  da fe.

DOS FIRMAS ILEGIBLES, RUBRICAS.

y PARA SU PUBLICACIÓN 01 a  PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS 
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CAPITAL POR TRES VECES 
CONSECUTIVOS DE TRES EN TRES DIAS, EXPIDO a  PRESENTE EDIÍTO A LOS 
VEINTINUEVE DIAS D a  MES DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISEIS, EN LA CIUDAD PE 
VILLAHERMOSA, CAPITAL D a  ESTADO DE TABASCO.



INFORMACIÓN DE DOMINIO

AL PÚBLICO EN GENERAL 

PRESENTE:

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 109/2016, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL 
NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO PROMOVIDO 
POR GUTEMBERG HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, CON FECHA VEINTIDÓS DE FEBRERO
DE DOS MIL DIECISÉIS, SE DICTO UN AUTO DE INICIO QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

AUTO DE INICIO
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

DE INFORMACIÓN DE DOMINIO

JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL, FRONTERA, CENTLA, 
TABASCO, A VEINTIDÓS DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISÉIS.

VISTOS. La Cuenta S ecre taria l que antecede y  con fundam ento en los 
a rtícu los 43 Bis 3, de la Ley O rgánica del Poder Jud ic ia l de l Estado, 457, 458, 563, 
564 y dem ás re la tivo s  ap licab les del Código de P roced im ientos O viles en v ig o r, se 
provee:

PRIMERO. Se tie n e  po r recib ido  el escrito  de cuenta presentado po r el 
ciudadano GUTEMBERG HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ con anexos consistentes en: 
a) escritu ra  p rivada de com praventa de un pred io  ru s tico ; b ) dos recibos núm eros 
888725 y 888710; c) ce rtifica d o  de pred io  a nom bre de persona alguna expedida por 
el In s titu to  R eg istra l de l Estado de Tabasco; c) so lic itu d  de expedición de un 
ce rtifica dQ_deL pre d io  a nom bre de persona alguna de fecha nueve de diciem bre de 
dos ,rR lfSqú¡ccer;: d ) plano de pred io  rustico ; con los cuales se les tie n e  por 
protriíAÁelM O fe'. OTAí DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
D U I6 E N O A S  DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto al predio rústico  
ute® i¡to^fB:Jjaiichería Miguel Hidalgo segunda sección de la V illa Ignacio 
A lléo4p.< feeste^ nicip io  de Centla, Tabasco, constante  de una supe rfic ie  to ta l 
de ÍX W B G .O O ' tá*S rps cuadrados, den tro  de las s igu ien tes m edidas y  co lindandas 
actuátosp^JIORTE: 100.00 con cam ino vecina l; a l SUR: 100.00 con R icaurte 
H errández~G odriguez; a l ESTE: 100.00 m etros con Felipe de los Santos A rias; ái 
OESTE: 100.00 m etros con Juana B ertha H ernández Hernández.

SEGUNDO. Con fundam ento  en los A rtícu los 1295, 1304, 1305, 1318 y dem ás 
re la tivo s  de l C ódigo O v il, en concordancia con los num erales 18, 24, 55, 69 y 70 
fracc ión  I, 119, 124, 755 y dem ás re la tivo s del Código de P rocedim ientos C ivileá, 
am bos en v ig o r en e l Estado; se da entrada a la  dem anda en la vía y  form a 
p ropuesta ; en consecuencia, fórm ese e l expediente respectivo , regístrese en e l Libro 
de G obierno que se lleva en este Juzgado ba jo  e l núm ero 109/2016, dese aviso de 
su in ic io  a l H. T rib u n a l S uperio r de Justic ia  de l Estado, y  a l C  A gente de l M in iste rio  
Público a d scrito  a este Juzgado la in te rvención  que en derecho le  corresponda.

TERCERO. Se ordena la  pub licación de este au to  a través de edictos que se 
pub lica ran  po r tres veces consecutivas de tres en tras dias en e l Periódico 
Oficial del Estado y en un Diario de M ayor Clrrulscióa, que se edite en la 
D udad de V illaherm osa, Tabasco; así com o tam b ién se fije n  avisos ta n to  en e l lu ga r 
donde se ubica e l inm ueble  m otivo  de tas d iligencias, así com o en los lugares púb licos 
más concu rrido s en esta dud ad , para que qu ien se crea con m e jo r derecho 
com parezca an te  este  ju zgado  a d e d u d r sus pretensiones legales.

CUARTO. N ctifíquese  al D irector del Instituto RogM ral d e l Estado de  
Tabasco, con d o m ic ilio  am pliam ente conocido en la dudad  da VMahanaosa, 
Tabasco, la radicación y  trá m ite  que guardan las presantes dM gendas de 
INFOW MC3ÓN DE DOMINIO, prom ovida po r GUTEM M RG HERNÁNDEZ 
ROORÍGUEZ, a fin  de que en un té rm in o  de TRES DÍAS hételes com putables 
m an ifie sten  lo  qué a sus derechos o  in tereses convengan; po r lo  que den tro  del 
m ism o té rm in o  deberá seña lar d o m id lio  y  au to riza r personas en esta dud ad , para los 
e fectos de o ír y  re d b ir d ta s  y  no tifica c iones aun las de  ca rácte r persona l, apercib ido 
que en caso de  no hacerlo , las subsecuentes no tifica ciones le  su rtirá n  sus e fectos por 
las lis ta s  fija d a s  en los ta b le ros de avisos de l Juzgado, deb iéndosele  e n trega r copias

fotostábcas deb idam ente selladas y  rubricadas de l e scrito  ¡n id a l y  docum entos 
presentados po r e l p ro m ove rte .

Como el d o m id lio  del Instituto Registral del Estado, se encuentra fuera 
de esta Jurisdicción, con apoyo en los a rtícu los 119 y 124 de l Código de 

procedim ientos a v ile s  antes invocado, y  con los in sertos necesarios y  por los 
conductos legales pertinen tes, gírese atento exhorto al ciudadano juez de Paz
competente de aquella ciudad, para que en au x ilio  a las labores de este juzgado, 
se sirva n o tifica r lo  a n te rio r al R egistrador Público en m ención, con la  suplica, de que 
tan  pron to  se encuentre en su Poder d icho exho rto  lo  m ande a d ilig e n c ia r en sus 
té rm inos a la brevedad posib le y devo lverto ba jo  la m ism a circunstancia.

QUINTO. En cuanto al testim o n io  que ofrece e l p ro m o ve rte , este se reserva 
para ser proveído en e l m om ento procesal oportuno.

SEXTO. Se fie rre  a! p rom ove rte  señalando e l d o m id lio  de los co lindantes los 
ciudadanos RICAURTE HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, con d o m id lio  en la ca lle  
p rincipa l sin  núm ero de la Rancheria M iguel H idalgo Segunda Secdón, FELIPE DE 
LOS SANTOS ARIAS Y ÑARUSA VALENCIA HERNANDEZ, tie n e n  su d o m id lio  
en la calle sin nom bre sin núm ero de la Rancheria M iguel H idalgo Segunda Secdón, 
todos de de este M uriidp io  de C entla, Tabasco, en d icho lu gar pueden se r notificados 
de l presente asunto, por lo  que nctifíqu ese  a dichos co lindantes, haciéndole saber 
que tienen un té rm in o  de tre s  días hábiles para que m an ifiesten  lo  que a sus 
derechos convenga y señalen dom id lio s en esta dudad para e fectos de o ír y re d b ir 
d ta s  y  no tifica dones, adve rtidos que de no hacerto dé  conform idad con e l a rtícu lo  
136 del Código de P rocedim ientos O viles en V igor en e l Estado, las subsecuentes 
notificadones se le  harán por lis ta  fija d a s  en los tab le ros de avisos de l Juzgado, 
debiéndoseles entregar copias selladas y  rúbricas de l e scrito  in id a l de dem anda y 
docum entos anexos.

SÉPTIMO. Se tie n e  com o d o m id lio  de l p ro m o ve rte  para o ír d ta s  y 
no tifica dones en e l ubicado en la ca lle  anco  de m ayo 218 dé esta Q udad, DE 
Frontera, C entia, Tabasco, autorizando com o s u 'Abogado Patrono al Licenciado 
en Derecho Roberto Emmanuel Virgen Jim énez, para ta le s  e fectos aún las de 
carácte r personal, por lo  que encontrándose deb idam ente in sc rita  su cédula 
pro fesiona l en e l lib ro  que para ta l e fecto  se lleva en este juzgado, se le  reconoce en 
autos dicha persona lidad, de conform idad con e l a rtícu lo  85 de l Código de 
P rocedim ientos O vile s v ig en te  en nuestro Estado.

OCTAVO. Se ordena guardar en la Caja de Seguridad que para ta le s  e fectos 
se lleva en este juzgado, los orig ina les exhib idas en su e scrito  de cuen ta , de 
conform idad con e l a rtícu lo  109 de l Código de P rocedim ientos C iviles en v ig o r en el 
Estado.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRM A EL LICENCIADO REYNER DOMÍNGUEZ 

ROMERO, JUEZ DE PAZ DE ESTE DISTRITO  JUD IC IAL, POR ANTE LA SECRETARIA 
JUDIC IAL DE ACUERDOS CIUDADANA LICENCIADA VERÓNICA HERNÁNDEZ 
FLORES, QUE CERTIFICA Y DA FE.

Lo que transcribo para su publicación en el periódico o fida l del Estado, como en un



INFORMACIÓN DE DOMINIO
J u z g a d o  s e g u n d o  d e  p a z  d e l  p r im e r  d is t r it o  j u d ic ia l

CENTRO, TABASCO.

AL P Ú B L IC O  EN G EN ER A L. -

EN EL EXPEDIENTE 6 6 5 /2 0 1 5  R E L A T IV O  A L J U IC IO  DE P R O C E D IM IE N TO  
J U D IC IA L  NO  C O N TE N C IO S O  D IL IG E N C IA  DE IN F O R M A C IÓ N  DE D O M IN IO ,
PROMOVIDO POR B R A U LIO  C A S TA Ñ ED A  REYES; CON PECHA D IE Z DE AGOSTO 0 6  
DOS M IL  Q UINCE, SE DICTÓ  UN AUTO MISMO QUE COPIADO A . LA LETRA OICE LO 
SIG U IEN TE:

"...P R O C E D IM IE N T O  J U D IC IA L  N O  C O N TE N C IO S O  D e O IU G E N C IA S  DE 

IN F O R M A C IÓ N  DE D O M IN IO

AUTO DE IN IC IO

JU ZG A D O  SEG U N D O  DE PAZ DEL P R IM E R  D IS T R IT O  J U D IC IA L  DE C ENTRO , 

TA B A SC O , M É X IC O ; A  D IE Z  DE A G O STO  DE DO S M IL  Q U IN C E .

1 ° . P or re d b id o  y  ag reg ad o  a a u to s  e l e s c rito  de  cuen ta* s e c re ta ria ! 

p re se n ta d cvp o r B R A U LIO  C A STA Ñ ED A  REYES y  anexos c o n s is te n te s  en: (1 ) O rig in a l 

de C e rtific a d o  de P redio* a nom bre* de  persona  a lguna- de fecha  d iec ioch o  de ju n io ' de 

^ d q s  m il q u in c e ; (1 ) O rig in a l de  o lid o  núm ero  D F /S C /13 2 Q /2 01 4 , de fech a  v e in tid ó s  de 

-d n ie m b re  de  dos m il ca to rc e ; (1 ) co p ia  fo to s tá tíc a  s im p le  de  C o n tra to  de C om pra

d e r a s  y  (3 ) tra s la d o s , con los que p ro m ue ve  P R O C E D IM IE N T O  J U D IC IA L  NO  

^ jflp A T E N C Ip S O  DE D IL IG E N C IA S  DE IN F O R M A C IÓ N  DE D O M IN IO ; resp ecto  a l 

iB H io  rú s tic o , u b ica d o  en R anchería  G onzá lez p rim e ra  se cdó n  s in  n úm ero , m u n id p lo  

C e n tro , Tabasco , m ism o  que  cu en ta  con una s u p e rfic ie  dé 1 8 0 .0 0  m e tro s  

cu ad ra do s, con la s s ig u ie n te s  m e d ida s y  c o lln d a n d a s :

A l NO R TE: 1 5 .0 0  m e tro s  con ca m in o  de acceso; 

a l SU R : 1 5 .0 0  m e tro s  con E ve ra rdo  S ánchez ta n d e ro ; 

a l ESTE: 1 2 .0 0  m e tro s  con D o lo re s López H e rnández; 

y  a l O ESTE: 1 2 .0 0  m e tro s  con José Luís F ilig ra n a .

2 * . De co n fo rm id a d  con lo s  a rtíc u lo s  8 3 6 , 8 7 7 , 8 8 9 , 8 9 0 , 9 0 0 , 9 0 1 , 9 02 , 9 36 , 

9 38 , 9 3 9 , 9 4 0 , 9 4 1 , 9 4 9 , 1 31 8 , 1 32 0 , y  dem ás* re la tiv o s  d e l C ódigo O v il; en re ia tió n  . 

con lo s n um era le s  16, 28 fra c d ó n  m , 457  F racción  V I, 7 1 0 , 7 11 , 7 1 2 , 7X 3,; 714  y  

dem ás a p lica b le s  d e l C ódigo  de- P ro ce d im ie n to s  O v ile s , am bos v ig e n te s  en e l E stado, 

se a d m ite  la  s o iid tu d  en la  v ía  y  fo rm a  p ro p u e s to ; en co nse cue n da , ‘  fó rm e se  

e xp e d ie n te , re g ís tre se  en e l lib ro  de G ob ie rn o  b a jo  e i núm ero  que le  co rre spo n da , y  

dase a v iso  de su in id o  a la  H . S u p e rio rid a d . ,

3 * . De co n fo rm id a d  con lo  d isp u e s to  p o r e i n u m e ra l 1 31 9 , d a i C ódigo da  

P ro ced im ien tos O v ile s  v ig e n te  en la  e n tid a d , n o tffiq u e s e  a l p re se n to  p ro v a d o  a l 

A gen te  d e i M in is te rio  P úb lico  a d s c rito  a e s te  Juzgado, a la  D ire c to ra  d e l' In s t itu to  

R e g is tra l d e l E s ta d o , a lo s  c o lin d a n te s  E verardo  S ánchez L ande ro , O olores 

López H ernández y  José Luís F ilig ra n a , e n  s u s  re s p e c tiv o s  d o m ic ilio s  u b ic a d o s  

en R anchería  G onzá lez p rim e ra  se cc ión  s in  n úm ero , m u n id p io  d e l C e n tro , Tabasco; 

para qua  d e n tro  dei té rm in o  de  cin co  d ie s hábiles co n ta do s a  p a rtir d e i d ía  s ig u ie n te  

a aquel en que le s s u rta  e fe c to s  la  n o tific a c ió n  d a i p re san te  p ro ve íd o , m a n ifie s ta n  lo  

que a sus derechos convenga  re sp e c to  de la  tra m ita d o r d e l p re sen te  P ro ced im ien to  

Ju d ic ia l, así cphto  p a ra , s e ñ a la r d o m id llo  en esto  C iudad , p ara  lo s  a fe c to s  da o ír y  

re tib ir  to d a  d asa  da  c ita s  y  n o tific a c io n e s , con a i apercibimiento de  que  en o s o  de no 

hace rlo , la s  subsecuen tes n o tlflc a d b n e s  le s s u rtirá n  e fe c tos  p o r lis ta  fija d a  en los 

ta b le ro s  de  esto  H . Juzgado, d e  co n fo rm id a d  con a l a rtíc u lo  136 d a i C ódigo da 

P roced im ien tos O v ile s  e n  v ig o r.

4 * . De co n fo rm id a d  con lo  e s ta b le c id o  en a l a rtic u lo  1318 P árra fo  S egundo d a i 

C ódigo O v il, en re la c ió n  con e l n um era r 139 fra c d ó n  0 1  d a i C ódigo P rocesa l O v il 

am bos v ig e n te  e n -e l E stado, p ub iíqu e aa  e l p re se n to  p ro ve íd o  en a i P e riód ico  O fic ia l d a i 

E stado y  en uno d e  lo a  p e rió d ico s  de lo s  do m a yo r c irc u la c ió n  e s ta ta l, ta la s  com o 

su g e re n c ia : 'A v a n c e ' T a b a s c o  H o y ', "P re s e n ta ' o  'N o ve d a d e s d a  Tabasco*, o  

T a basco a i D ía ' a elec c ión  d a i p ro m o v s n ta , p o r tra a  vacas d e . tre s  en tra s  d ía s , y  

líje n s e  a v isos en lo s  lu g a re s  d e  co s tu m b re  y  en e l lu g a r donde se lo ca liza  a i b ien  

m o tivo  da esto  p ro ceso ; h ac ié n do se  sa b e r a l p ú b lico  an g e n e ra l qua  s i a lgu n a  persona 

daño  In te ré s  en d  p re se n te  p ro c e d im ie n to , com parezca  a n ta  e s to  Juzgado a hace rlo s 

va le r d e n tro  d e l té rm in o  de  q u in c e  d ía s  h á b ile s  con tados a p a rtir d e l s ig u ie n te  de (a 

ú ltim a  p ub lica c ió n  que  se rea líce,-, d e b ie n d o  e i A c tu a rio  a d s c rito  a e s ta  Juzgado do  Paz, 

h ace r co nsta nc ia  s ó b re le s  a v is o s -fija d o s *

5 * . De- la  re v is ió n  p ra c ticad a  a ló s d o cu m e n to s que e xh ib e  e i p ro m o ve n te , se 

a d v ie rte  q ue , en e l C e rtifica d o  de P redio  a  nom bre  de persona  a lg u n a ,, de  fecha , 

d iec ioch o  de ju n io  de dos m il q u in ce , en e i a pa rta do  de o bse rva c io ne s  se. le e  q u e :. 

"...D espués de h a b e r re a liza d o  una búsqueda m inu cio sa , en lo s  a rch ivo s  ta n to , 

d ocum enta les com o e le c tró n ico s  a c tu a le s  que. gua rda  e s ta  s u b d fre c d ó n , se d e te rm in é  

que  la  su p e rfic ie  de  te rre n o  d e s c rita  en. e l p lan o , co rre spo n de  a l p re d io  r ù s t ic i 

ca to s tra d o  con la  cuen to  0 25 37 9 , c la ve  c a ta s tra l 1 6 -0 2 5 3 -0 0 0 0 7 9  con una s u p e rfic ie  

de te rre n o  de 1 80 .00  m 2 , ub icado  en la . R anchería  G onzález p rim e ra  sección , de . aat &  

m u n ic ip io  a -nom bre  de B ra u lio  C astañeda R eyes, según  m in u to  de d e rech o  d a  p o se sió n^ 

de fecha  14 de  agosto  de 1 9 9 5 . . en consecuencia-,, se o rd en a  g ira r, a te n to , o fic io  al 

ARQ. M IGUEL TORRES GONZALEZ, S u b d ire c to r d e l. C a ta s tro  m u n ic ip a l, C e n tro , 

Tabasco, para e fe c to s  de q u e  en  un té rm in o  de  CINCO D IAS h á b ile s  co n ta d o s  a p a r tir 

d e i d ía  s ig u ie n te  de su re c ib o * re m ito  c o p ia c e rtiflc a d a  de la  e s c ritu ra  a qua  h izo  a lu s ió n  

m e d ian te  o fic io  D F /S C /13 2 0 /2 01 4 , de fecha  v e in tid ó s  de d ic ie m b re  de  dos m il ca to rce , 

d e rivad o  de l p re d io  rú s tic o  c a to s tra d o  con la  cu en to  0 25 37 9 , c la ve  c a ta s tra l 1 6 -0 2 5 3 - 

0 00079  con una s u p e rfic ie  de te rre n o  de 1 8 0 .0 0  m 2, ub icado  en la  R ancharía  G onzález 

p rim e ra  secdón  de  e ste  m u n id p io  a n om bre  de B ra u lio  C astañeda R eyes, b a jo  la  

c u e n to -rú s tica  0 2 5 3 7 9 ; lo  a n te rio r, pare  los e fe c to s  le ga le s a que  haya lu g a r.

6 * . G írese a te n to  o fid o  a i P residèn te  M u n id p a l d e l H._ A yu n ta m ie n to  

C o n s titu d o n a i de l C e n tro , para  que  d e n tro  .dei té rm in o , de tre s  d ía s  h á b ile s  co n ta do s 

a p a rtir de i d ía  s ig u ie n te  a l en que re d ba  este  o fid o ,. en té rm in o s  d e i n u m e ra i 123 

fra c d ó n  IC  de! C ódigo de  P ro ced im ien tos O v ile s  en v ig o r, In fo rm e  a e s te  Juzgado, 

respecto  a! p re d io  rú s tic o , ub icado  en R anchería  G onzález p rim e ra  se cd ó n  s in  n úm ero , 

m u n id p io  de l C e n tro , Tabasco, m ism o q u e  cuan to  con una s u p e rfid e  de 1 8 0 .0 0  

m e tro s  cuad rados, co n  la s s ig u ie n te s  m ed idas y  c o lln d a n d a s : A l N O R TE: 1 5 .0 0  m e tro s  

con ca m in o  d e  accaso;, a l SU R : 1 5 .0 0  m e tro s  co n  E ve ra rdo  S ánchez L an de ro ; a l ESTE:

1 2 .0 0  m e tro s  con D o lo res López H e rnández; y  a l O BSTE: 1 2 .0 0  m e tro s  con José Luís 

F ilig ra n a , o b je to  d e l p re se n te  ju ld o , p e rte n ece  o  no a l fo n d o  le g a l; y  en  caso de

p e rte n e ce r a l fon d o  le g a l, re m itir co p la s c e rtific a d a s  de la  d o cu m e n to d ó n  que  a c re d ite_—-
e l m ism o.

7 °. En b a se  a  1 * re v is ió n  e fe ctua d a  a l e s c rito  in it ia l de dem anda se obse rva  que  

e i a c to r B ra u lio  C astañeda  R ayes,, e xh ib e  co p ia  fo to s tà tic a  s im p le  de  C o n tra to  da 

C o m p ra -ve n to  d á  fach a  catopce de a go sto  d e l año  m il n o ve d e n to s  n o ve n ta  y  s e is ; p o r 

lo  que  co n fo rm e  a lo  d isp u e s to  p o r e f n um era l 2 7 1 , fra c d ó n  El, d e l C ódigo  de 

P ro ced im ien tos O v ile s  é n -v ig o r, que  a  la "le tra  d ice :.

n . Los documentos privados se presentarán an originales y cuando forman parta de 

un libro, expediente o legajo, se exhibirán para qua se compulse la parta qua señalen 

los interesados. SI se encontraren en libros o papeles de casa de comercio o de algún 

otro establecimiento industrial, a l que pida d  documento o la constancia deberá fija r 

con precisión cuál es. La copia se compulsará en el establecim iento, sin que los 

directores de él están obligados a llevar a! tribunal los libros da cuentas, n i a m is  que 
n ta r las partidas o documentos designados;

i En consecuencia , se la  re q u ie re  para  que  d e n tro  p la zo  de  d e e a  d in  

co n ta do s a p a rtir d e i d ía  s ig u ie n te  en  que sea .- ^s ím e n te  n o tific a d o  de i 

i p ro ve íd o , e xh ib a  e l o rig in a l d e l d ocu m e nto  en m a n d ó n , en e l e n te n d id o  que 

d a r cu m p lim ie n to  a lo  a n te rio r e l p e rju ic io  q ue  d en o te  en su c o n tra , se rá  

a trib u id le  a su pe rson a , y a  que  p o r s e r la  p a rto  in te re s a d a , le  co rre sp o n d e  a p o rta r los 

e le m e n to s  nece sa rio s a i Juzga do r, que  hagan to n a r p le n a , co n v icc ió n  de  sus 

d e te rm in a d o n e s , dé acue rdo  a la  v a lo ra d ó n  de io s  e le m e n to s  a p o rta d o s .

• * .  En c u a n to  a la s  p ru e b a s  o fre c id a s , d íg a s e le  q u e  ta s  m is m a s  se  

re s e rv a n  p a ra  s e r p ro v e íd a s  e n  su  m o m e n to  p ro c e s a l o p o rtu n o , a s im is m o  

se re se rva  se ñ a la r hora  y  fecha  para  d e sa ho g a r la s  te s tim o n ia le s  que  o fre ce  h a s ta  en 

to n to  sa dé cu m p lim ie n to  a lo  o rd en ad o  en lo s  p u n to s  que  a n te ced en , acorde  a lo  

a s tip u ta d o  p o r a l to re ar p á rra fo  d e l a rtic u lo  1318  d e l C ódigo  C iv il v ig e n te  en  e l E stado .

9a. Téngase  a l p ro m ove n te  se ña lando  com o d o m ic ilio  p are  re c ib ir c ita s  y 

n o tific a d o n e s  an a l Inm ue b le  ub icado  an co lo n ia  G ua ya ba l, fra e d o n a m ie n to  Las 8 ris a s r  

c a lle  d e l R odo , n úm ero  1 20 , de  e s to  G udad  de  V lfia h e rm o sa , T abasco ; a u to riza n d o



para o írlas y recib irías, al licenciado Rodolfo Fabián Landero Estrada, designándolo 

como abogado patrono, en térm inos de los artícu los 84 y 85, del Código de 

Procedim ientos O viles vigente en el Estado, personalidad que se le tendrá por 

reconocida, siem pre y cuando se encuentre debidam ente registrada ante el Tribunal 

S uperior de Justicia  del Estado.

N o tifiq u e s «  P e rs o n a lm e n te  y  C ú m p le se .

Así lo proveyó, manda y firm a el ciudadano M aestro en Derecho G enaro  

G ó m ez G óm ez« Juez Segundo de Paz del Prim er D is trito  Judicial de Centro, ante la 

Secretaria Judicia l íicendada J u lis sa  M e ro d io  L ó p e z, con quien actúa, certifica  y da

fe ..."

Y PARA SU P U B L IC A C IÓ N  EN EL P E R IÓ D IC O  O F IC IA L  DEL ESTADO  Y  O TRO  DE 
M AYO R C IR C U LA C IÓ N  Q UE SE E D IT E N  EN LA C IU D A D  DE V ILLA H E R M O S A ,

TAR ASC O , POR TR ES VEC ES C O N S E C U TIV A S , DE TRES EN TRES D ÍA S , E X P ID O  
E L PRESENTE E D IC TO  A LO S V E IN T IC IN C O  D ÍA S  DEL M ES DE ENERO  DEL DOS  
M IL  D IE C IS E IS , EN LA CIUDAD  DE" V IL LA H E R M O S A , TA B A SC O , H A C IÉ N D O LE  
SABER A  LAS PER SO NA S Q U E S E  CREAN CO N DERECHO  EN ESTE P R E D IO , QUE 
DEBERÁN CO M PARECER A N TE  ESTE JU ZG A D O  A  HACERLO  VA LER  EN UN  
TÉ R M IN O  DE Q U IN C E  D ÍA S  A  P A R T IR  DE L A S T IM A  P U B L IC A C IÓ N .

INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO DE PAZ DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DE CUNDUACAN, TABASCO

AL PUBLICO EN GENERAL.

Se comunica que en el expediente civil número 189/2016, relativo al 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DUGENCIAS DE INFORMACION DE 
DOMINIO promovido por s i ciudadano ABRAHAM TORRES MANUEL, se dictaron proveídos que 
copiados a la letra dicen:

A U T O  D E  I N I C I O

JUZGADO OE PAZ DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DE CUNDUACAN, TABASCO. A 
DEICINUEVE DE FEBRERO DE DOS NAL DIECISEIS.

Víate; La cuarta sscmterttequ» anteceda. w  acuerda:
PRIMERO.- Se «ana por presante al ciudadano ABRAHAM TORRES MANUEL 

promoviendo por su propio derecho, con su eecrto da cuarta y documentos constatantes en: 
Constancia da Posesión expedida por el H. Ayuntamiento de esta Ciudad da-Cunduacan. {abasco, o» 
fecha dtaz de anaro dei arto doe m í trae, con Plano al revareo con aailo original por la Subdkeeción da- 
catastro. Cerificado de no propiedad, expedtto por el Regietrador Púdico de la Propiedad y dei 
Comercio dei Municipio e Jatos da Méndez. Tabaaeo. da facha quince da anaro dei doe m i dtoctaáta. 
X ginat da Constancia da CartMcadón de Valor Catastral axpsdtop por la Subdfrecdón da cateado da 
eeta ciudad da Cunduacan. Tabaaeo. promoviendo en la tria da PROCNDEMNTO JUDICIAL NO 
CONTBtCIOSO, DUO ENCIA DE »FORMACIÓN DE OOMWBO, raspéalo da un Prodb Urbano 
ubicado en la avenida 24 da febrero manzana 1« loto 12 da la Colonia Burócratas da la Rancharte 
Huacape y Amestoy da sata Municipio da Cunduacan. Tabaaeo, con una. supórtete da 3S2.70motroe 
cuadrados, mismo que aa encuentra dando da tea madktes y rwinrlanrtea tequiarte*: al Norte 18.50 
metros, con Avenida 24 da Febrero, te Sur 16.77 metros; con Enrique Térros Ramírez, al sata 20.00 
metros, con OomiEa Zapote Hernández, y te oeste 20.00 metros con lote 11.

SEGUNDO. De conformidad con loa arttcuioe 870. 901, 936. 1919. 1320 y 1331 y demás 
rotativos dte Códfco CJvfl en vigor, i. 2. 457 fracción Vi y 7S5 y dantas  rotativos áte Cótego da 
Procsdntiamos Civiles en vigor, aa la do andada a ta soádtud en la tea y terina pro púsote, termas# 
expediente, regístrese en ei tbro da gobierno bato ai número que ta corroeponda. deas aviso da su 
inicio a ta H. Superioridad.

TERCERO. Da conformidad con ai articulo 1318 dof Código CNN en vigor. notMquoae te 
Aperas dte Mtetatario PúMco Amerito y te Registrador púMco da ta P rapta dad y daI Comercio dte 
Municipio da Jtape da Mándaz Tabaaeo. ate como a loa cotnderaes EIBUQUE TORRES RAMRtEZ Y 
DOMfTILA ZAPATA HStNANDEZ, te primara an te ubicado an Profongactán da ta Ctete Dos da Abril 
Colonia Nueva Esperanza, da asta municipio y ta segunda da loa manctowadoi en el ubicado an 
Huacapai Segunda sección da sata Municipio da Cunduecán. Tabaaeo, Hateándoles saber da ta 
isdtesción dai presente juicio, paro que donfro dte termino da trae dtea ttabBaar-crtdadoa a partir dte 
dte tegutente da su notWcación. mantiteotsn lo que a sus darochoe corraapenda. ■aflatan domicBo en 
esta ciudad advertidos que da no hacerlo, tas subsecuentes natBcacionss, aún tea da carácter 
personal, le surtirán sus efectos por modto de latas, que sa Ron an te tablero da avisos da asta H  
Juzgado.

CUARTO.- Apareciendo da autos que al domicBo dte Registrador Fubftco da te Propiedad 
y te Comerc io, ae encuartes fuero da eeta jurtadtocfán con fundamento an tea árdeteos 143 y 144 dte 
Cótego da ProcadMantoa Civiee vigente en el Estado: girase atarto «toarte te Juez da Paz dte 
Municipio da Jalpa da Mándaz Tabasoo, paro que an «ateto y cetaborocton da aquel juagado, entena a 
qteán corroeponda da cumpimtanta te punto tercero dte presento proveída.

QUBfTO. PuMtauaaa te pesante acuerdo a manara da adietes an te Psriócfco Ofctat dte 
Estado y otro do mayor cfreteodán an te dudad da Vahennoaa. Tabaaeo. par tros vacas da osa én 
tras dfaa. Afanas loa aviaos an te lugar da costumbre y an te da la ubicateán dte prodto, hadándola 
saber al púMco an ganarte que si alguna persona Pana ¡meros an te jutato deberé comparecer anta 
sato, juzgado a hacerlo valar an un termino da quinde días contadas a parir da la úteros prádeadón 
que aa artotaa. hacho que sea lo anterior se safltearo tocha para te taatimontai.

f

SEXTO. Por otra parte y como diligencia para m ejor proveer, gírese atento oficio 
al Ciudadano Presidente M unicipal del H. Ayuntam iento C onstitucional de esta ciudad, con 
dom icilio am pliam ente conocido en esta Ciudad, para que a la brevedad posible inform e a 
este juzgado si el Predio Urbano ubicado en la avenida 24 de febrero m anzana 16 lo te 12 
de la Colonia Burócratas de la Ranchería Huacapa y Am estoy de este M unicipio de 
Cunduacan, Tabasco, con una superficie de 352.70m etros cuadrados, m ism o que se 
encuentra dentro de las m edidas y coKndandas siguientes: al Norte 18.50 m etros, con 
Avenida 24 de Febrero, a l Sur 16.77 m etros, con Enrique Torres Ram írez, ai este 20.00 
m etros, con G om itila Zapata Hernández, y al oeste 20.00 m etros con lo te  11; pertenece al 
fundo legal o s i se encuentra afectado por algún decreto como propiedad de este 
m unicipio.

SEPTIM O.- Téngase al Prom ovente señalando como dom icilio para citas y 
notificaciones el ubicado en e l despacho Juríd ico ubicado en la avenida Pedro Méndez 
Numero 183 Colonia centro de Este M unicipio de Cunduacan. Tabasco, designando como 
su abogado patrono al licenciado JOSE MIGUEL VASCONCELOS VENTURA designación 
que se le tiene por hecha en térm inos de los artículos 64 y 85 del Código de 
Procedim ientos C iviles en vigor; Asim ism o autoriza para recib ir c ita r y no tifica ciones'y 
para que revise cuantas veces sea necesario el expediente al pasante Derecho JUAN 
JOSE CORDOVA PEREZ, designación que se te tiene por hecha en térm inos de ios 
artículos 84 y 85 dei Código de Procedim ientos C iviles en vigor.

OCTAVO.- En cuanto a las pruebas que ofrece e l prom ovente de estas diligencias 
se reservan de proveer hasta en tanto sea ei m omento procesal oportuno.

NOUFÍQUESE PERSONALMENTE Y  CÚM PLASE.
ASÍ LO  PROVEYÓ, M ANDA Y FIRMA EL MAESTRO EN DERECHO PABLO 

HERNANDEZ REYES, JUEZ DE PAZ DEL CUARTO DISTRITO JU D IC IA L DE 
CUNDUACAN TABASCO ; POR ANTE LA  SECRETARIA DE ACUERDOS, LICENCIADA 
ROSA M ARIA ISIDRO LOPEZ, CON Q U IB I ACTUA, QUE CERTIFICA Y DA FE.

POR LO QUE, POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION EN EL 
PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO, ASI COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 
CIRCULACION QUE SE EDITE EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO. 
ANUNCIESE EL PRESENTE EDICTO POR TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS, 
DADO A LOS TRES DIAS D a  MES DE MARZO DE DOS MIL DIECISEIS, EN ESTA 
CIUDAD DE CUNDUACAN, TABASCO.

A T  E N T a V e s V e :

~ -, LA SECRETAR1A JU D O U . DE ACUERDOS 
. CIÒ. ROSA MARIA ISIDRO LOPEZ.

i



INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
JUZGADO DE PAZ DEL NOVENO DISTRITO 

CON SEDE EN MACUSPANA, TABASCO.

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 060/2016. RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL 
NO CONTENCIOSO OE INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR SARA SASTRE 
GARCÍA. CON FECHA OOCE DE ENERO OE OOS MIL DIECISÉIS, SE DICTÓ UN AUTO QUE 
CORADO A LA LETRA DICE:

“ ..JUZQAOO OE PAZ. 0 »  PUN IERA INSTANCIA OEL NOVS4Q DISTRITO JUDICIAL OE MACUSPANA, 
TABASCO; A DOCE DE ENERO OEL OOSJML DIECISÉIS.

VISTA; la razón oon qua da cuentela secretaria «a acuerda:
PRIMERO. Sa (lana a  la promoverte SARA SASTRE GARCÍA, parta adora an la presénte causa, con si 

escrito da cuanta, dando contastadón a la prevención. ortsnada msdlanta auto da cinco do añoro da! presante 
ato, dentro dei termino legal conoadldo, según ai computo que antecede, precisando para tal alado qua d  
domicilio dd coündanta NOE GIL ZURITA sa encuentra ubicada en la casa sin numero, cale Baiisario becerra 
Fabra en la Colonia Obrera da Ciudad Pamax. Mscueparw Tsbasco, espacfffcamanto a doa casas da la tfanda 
‘Abarrotas Maggy* y dd Colindante JOSÉ HERRERA GÓMEZ, ubicado en Batearte Becerra Fabra. an la 
Colonia Obrara Ciudad Pemax, Macuapana, Tabosoo, espedñcamante a fado do! predio motivo do satas 
diligencias, an consecuencia, con lo anterior se le ttene por hecha y por subsanada la pravandón y sa agregad 
libdo da cuenta para sus efectos legales a loe que baya lugar.

SEGUNDO. Por presentado promoverte SARA SASTRE GARCÍA con su escrito Inidd de 
procedimiento no contencioso de Información da Dominio y contestación a la prevención, y anexos oonsistentes 
en:

1. Documento Privado de compraventa da. cesión de Derechos Posesorios de fecha cuatro de marzo 
de mH novecientos noventa y trae,- suscrito por d  cesionario ALVARO SASTRE MARGALLY. a favor 
de la C. SARA SASTRE GARCIA con »mee originada dd caeionario y loa testigos.

2. Documento Privado de Derechos da Possaión a identificación da predio, da facha veintiocho do 
abril de dos m i quince, a nombre de la poeedonaria SARA SASTRE GARCIA con sedo original d  
reverso de la subdirección de finanzas da esta municipalidad;

3. O rigind da Manifestación Catoeéal, da facha once de agosto de dos mü quinos, axpedMa por la 
Secretaria da Administración y Finanzas, Subsecretaría da Ingresos. Dirección de Cataste.

4. O rigind da Notificación Celestial da facha doce da agoato de dos md quince, expedido por la 
Oirecdón da Ftnanzas, Subdtiacdón da Catastro Mumdpd.

5. Originar da plano con firma original dd  predio urbano ubicado en la cade Bada arlo ja carra F ibra, 
número 289, ooionía Obrera da Ciudad Pemax; Macuapénq.TábsecB, a nombre de la premovante.

9. Origind da Certificado do predio-a nombra da poreone dguna, expedida por d  Registrador Púbfeo 
dd Instituto Reglada! dd  Estado de Tabeara; con sedean Jalapa, Tabaaco.

7. Original de constancia  da información- do. predio, «pedida por la Ingeniero GUADALUPE 
ZACARIAS CRUZ, Subdirector! do Catastro da sata Ciudad do Macuapana Tabaaco.

S. Y copias «mofea que acompaña.
Con loa-cuates vienen a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 

INFORMACIÓN OE DOMINIO, sobre d  predio urbeno ubicado an oalto Betesrte bocona Fabre. Cofenfe Obrera 
de Ciudad Pamax, Macuapana Tabaaco; oonaMwa da una suportéis totd  da 540.00 m tt2 (■stocl i r taa cuarenta 
metros cuadrados), con las siguientes msdMas y aoindand f  Al Noria, 20.00 motrao oon Cdte Sdfeário 
Bacarra Fabra; Al sur, 20.00 metro«, con cdUjón sin nombre; Al Este 32.00 metros con Noe OH Zurita, y Al 
Oeste, 32.00 modos oon Jooé Marrara Gómez.

SCOUNOO. Con tandarmmtoan loa árdeteos 977, 8S8, 8S0, 900 901, 902, 903, 906, 907, 924, 936, 
938, 939, 940, 941. 942, I l l |  Q p jiftlte  ild  Código CMI vigorts an d  Estado, an relación oon los mimantes 
18. 710, 711. 712 y 756 y (efedjdridfc.C órtgp da PreoaddtilartBa CMI as an vigor aa admite te soicaud an la vía 
y forma propuesta; an cop—ouanatatMrmaes daxpadtente raapidteo. regíadesa an d  fibra do gobtemo bofo d  
número que te ttoneagnrid^fttaiV rlan.dpe iU nlclo  al Tribunal Suportar de Jusbdo d d  Estado, y la Intervención 
correspondíante d  Agadt«áal>Mtitetteta. Púbfibo adscrita a asta Jtmgartn; ad como d  Registrador Púdico dd 
instituto Ragtetrd dd  FMariso l ‘Tabalea.' -

TERCERO. Al reapacld Upa smpte pubfiddad por medio deedtetos qua aa puMtaarén an d  periódico

v concurridos da sata dudad toduyMtda a afea jingarta; fta d indoss dNcpnodm torto d  púdico an general, gua 
y  alguna paraona llana interés an d  p ra a trti pmceddntenta, ininparMna a rta  sata juagado a hacartoa valar 
« i un termino do q u in o  mm  h tb ü ii, mamo qu» „q irro rd  i  am m  « p nrtr O I ¡O  » g u ia »  o  k  iM k»  
o U io d á n  qua o  n ie l.  lo m ador d , nordOmkad oon loo m m « »  1 *  y 75« mooMo I I  «  Código do 
Procddfcnana, O » »  on k g « : «g»g»do, qu» « » o  k t  poriddkod, y o poMcido d k  pw nm um li «o m »  kch»

•w m fN B  u m a n o .
CUARTO. Hdgonok a to ra  

Jalapo, Takaaao. k  rl dlrM Mn da 1 daquaa
»  loa Ondaim Akmkoio. i'iqu llm on pan oua oanao aai anona aa nmm w a  n w «  roam ro a  aa  
oguian« da k  uuggnarirtn dua aa k  naga dai praaon« preyaldo «D ito  donad» on ona dudnd poro oír y 
rn d »  d«p y nodUenolono«. ndyanldD qud on emo da no Iw om . ka a k n m onkp no»nndonnn ain  ko do 
cvúcar paramal k  «urdan ova « ta ta  por k  M i * »  an loa k ik ra a  da ata» da a«« pagado; lo «am or 
con kndanona on d  ardeuk t36 doPCdd^o do Preoador on k  ma n ió.

a u a rra . .m a kd o n »  qua d  in d m a  R agkkd dd  E *ta »  »  Tdanoo. « a a  inananddn an oaa 
dkgnnea. y qua «ana au don«d» on d  municipio da Jaapd. Tataaoo. d  tuneado a t o »  m u d o  Ton».

número doackntoa vdnünueve. Fracdonandana M apa da k  mencionada municipalidad. por lo dkpum to por 
loe artleuloa 143 y  144, dd Código da Procedmknea CMko vigona an d  Esada giman n an a  «diodo.con 
ka inaardonoa nacaaana, d  Juez da Ih x  da aqua» fea ldad. paro loa « a c to  da qua an auxilio y 
cokboradón da u u  juzgado, ardona ,  quan corraaponda noüfiqua asa ocuaTOo d  «tndonario anaa 
mencionada

SEXTO. Por otra parte y con fundamento an .los artículos 241 y 264 dd  Cótego do Procedimientos 
Cívica, an vigor, girase atento oficio a la Subdlreccióa do Catastro M unicipal da éste Ciudad de Macuapana. 
Tabasoo. para torefectos da que informe a sato juzgado, ai «I predio urbano ubicado an cala 0afe arlo bacarra 
Fabre, Cotonía Obrera da Ciudad Pemax, Macuapana Tabaaco; consterne da una supórtete total da 640.00 
mte2 («aiactenfot cuarenta metros cuadrados), con las siguientes medidas, y coflndanctea: A l Norte. 20.00 
metros con Caite Baleario Socarre Fabre; Al sur, 20.00 metros, oon callejón sin nombre; Al Este 32.00 metros 
con Moa Gil Zurita, y Al Oeste, 32.00 metroe con José Herrera Gómez; so encuentra-catestrado eT predio 
mencionado an líneas anteriores a nombre da periona alguna. Dése al Agente dai Ministerio PÚMco Adscrito ai 
Juzgado, la intervención qua por derecho te corraaponda, quien dañe su domicilio ubicado an este Contra da 
Justicia ubicado an el Boutevart Carlos A  Madrazo sin número da asta ciudad.

SÉPTIMO. Queda a cargo dei promovente-dar ai trámite correspondiente a  loe oflcioo. ordenados, an el 
presante auto da in icia  y exhibir loa acusos correspondientes para qua sean glosados al «pedíante para tes 
efectop lagotea correspondente«, excapto ai'- da este juzgado que. lo. fijaré el actuario judicial da asta 
adscripción.

OCTAVO. Notifiqué«! a  tos colindantes NOE GE. ZURITlA-en su domiciRo ampliamente conocido en la 
casa sin numero, calla Batearte bacana Fabre en la  Colonia Obrera de Ciudad. Pemex; Macuapana Tabaaco, 
especfficamanto a dos casas da I r  tienda ‘Abarrotes Maggy*; y JOSÉ HERRERA GÓMEZ, an al.domiciRo 
ubicado arr cala. Pal sano Pacana Fabre, de te Colonia Obrara Ciudad Pamax, Macuapana, Tabaaco, 
específicamente a lado del predio motivo do astea dttgandas da Macuapana. Tabaaco, específicamente a  lado 
dai predio motivo do. astea, dliganciae, en consecuencia, túrnense loa autos a i actuario judfeial adscrito al 
Juzgado, para que se traslado y constituye al dom teio de loa colndantes, haciéndote« sabor te radicación da la 
presante causa

Asimismo que se tes conceda un término da TRES DÍAS HÁBILES, contados a partir dai día siguiente al 
an-qtM te.sean- tegalmonto. notificados dai praesnte proveído, para que manifiesten lo que sus dsrechos 
corresponda  y «af il ian dom iefla «n asta ciudad para oír y recibir cites y notificactenaa, apercibidos da no 
hacerto-se tea tendré- par partido «i derecho par» hacerlo, valar oon posterioridad, do conformidad con lo 
establecido an «t numeral 90 y 118, díte Código Procesar  O vil dai Estada asimismo «n caao d r  no comparecer 
tes subsecuentes, nodücaclonss aún loa da carácter personal'.tes surtirén sus afecto« 'por te tete fijada an los 
toteares da avisa del juzgado, te-anterior oon fundamento an «i articula 136 dar Código da Proceder an te

NOVENO. Guárden se an la caja da seguridad da «ate juzgado los documentos origínalas qua exhibo al 
premovante; previo ootejo  y certificación da lo r mismos, da conformidad con a i articulo 109, dai Código da 
Proceder en la Materia

DÉCIMO.. Tinges» al premovante «afielando como domidlto para o ír y recib ir días y:nodllcacionaa asi 
como toda cteaa da documortoa el ubicado an casa marcada Con s i numero a  da la Cafe N ajara, Colonia 
Contra, da sato Ciudad de Macusptew Tabaaco; y autorizando- para tetes, «tocios a tes Roanctodo» LUCIA 
FALCÓN GONZALEZ YJELUNEK.DÍAZ FALCÓN. parsonafidad qu« so lo liona por reconocido da conformidad 
con te previsto an s i aitfeuta:136,- del Código de Procedlmtento.CNfes «n vigor an #  Estado.

NOTMÍQUESE PERSONALMENTE Y  CÚMPLASE.
ASÍ- LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA ROSARIO SÁNCHEZ RAMÍREZ. 

JUEZA 0E PAZ 06  ESTA CIUDAD. ASISTIDA DEL. SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS EL 
LICENCIADO JOSÉ OEL CARMEN OCAftA QUEMAN, CON QUIB4 CERTIFICA Y DA FE ...1.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERtÓOtCO OFICIAL DEL ESTADO Y EN 
OTRO PCRIÓOtC a  DE LOS OE MAYOR- ORCOLACIÓN 06  LOS. QUE EDITAN EN LA CAPITAL DEL 
ESTADO, POR TRES VECES OENTRO DE.NUEVE DÍAS, EXPEX) EL PRESENTE EDICTO EN LA. CIUDAD 
06  MACUSPANA, ESTADO OE TABASCO, REPÚBLICA MEXICANA, A  LOS CINCO OÍAS DEL MES OE 
FEBRERO DE DOS MR. OMCISÉJS.

IQ UZM ÀN.



INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO DE PAZ DE MACUSPANA, TABASCO.

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 418/2015, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR 
JOSÉ LUIS ÁLVAREZ FALCÓN, CON FECHA QUINCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
QUINCE, SE DICTÓ UN AUTO QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

"...JUZGADO DE PAZ DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA TABASCO; A 
QUINCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL QUINCE.

VISTA; la razón secretaria! que antecede, se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentado al ciudadano JOSÉ LUIS ÁLVAREZ FALCÓH, con su escrito de 

cuenta y anexos consistentes en:
1. Original del contrato de Donación, pura, simple y gradata de Derechos de Posesión, celebrado 

por la seriore EVA FALCÓN CÁMARA DE ÁLVAREZ y eí ciudadano JOSÉ LUIS ÁLVAREZ 
FALCÓN, en su carácter de donante y donatario, respectivamente, certificado por el licenciado 
MERLÍN NARVÁEZ JIMÉNEZ, Notario Púbfico número Dos de Macuspana, Tabasco

2. Manifestación catastral de facha quince de septiembre de dos mil quince, con setto oficial de la 
Subdirección de Catastro de este munitípattdad.

3. Original de la Notificación Catastral con safe original firma del Subdirector de Catastro de esta 
dudad de Macuspana, Tabasco, de techa veintinueve de agosto de dos mil siete.

4. Copia de piano, con firma autógrafa originai, del predo ubicado en el Boulevard Carlos PeKcer 
Cámara, esquina con la caite Reforma de la colonia Centro de esta Murédpafidad, a nombre del 
promovente.

5. Original de Certificado de Predio a nombre de persona alguna, expedido por ai Registrador 
Púdico licenciado AGUSTÍN MAYO CRUZ en veinticinco de noviembre del présente ario.

6. Original da Constancia de información de predio expedida por te Subdirectora da Catastro 
Municipal, en techa dos de octubre del ario en cursó;

7. Y copras simples que acomparia.
Con los cuales viene a promover PROCEDIMENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 

INFORMACIÓN DE DOMINIO, sobra el predio urtano ubicado en el Paaeo Calos PeMcer Cinara, sin 
numen de eete Municipio de Macuspana, Tabuco; conalante de una superitene M al de 89.69 M2 (Ocharte y 
nueve punto eeeerta y nueve nabos cuadrada), con toe siguientes medidas y cobndandas: Al Norte, 9.0S 
metros dividida en trae linees: 1.75 naba , 1.60 naba  y 5.70 metras con a le  REFORMA Al Sur, 7.10 
m etía con FELPE JIMÉNEZ MÉNDEZ; Al Este, 13.00 naba  con MARIA GRACIELA CANO LÓPEZ: y Al 
Oeste. 9.55 metras con el Bouteveid CARLOS PELUCER CÁMARA.

SEGUNDO. Con fundamento en tos arttoutaeOT, 850.590. 900 901. 902, 903. 906,907, 924, 935. 
936,939,940,941,942,1316 y ratobva del Cbdigo Civil vigente en el Estado, en ratocton con toe numerala 
16. 710, 711,712 y 755 y relativos dal Cbdigo de Precadbnferta CMtoa an vigora admite la eoidtud en k  
vía y toma propuesta; en consecuencia, femase el expedíanle «spedivo, ragtobau  an el libra de gobierno 
bajo el númera que le corresponda. dése aviso de eu totolo al Tribunal Superior de Jusicto del Estado, y la 
irtarvencton correspondiente al Agente del Minasene Pbbta adscrito a este Juzgado; ssi como al 
Registrador Pubéco dal Inabilito Registrai del Estado da Tebeeco.

TERCERO. Al rasfaclo, dea empite publddad por medio de adda que a  pubicartn en al 
periòdico Ottoial del Estado yen uno de toe Otaria de mayor ebculecton de tee a» edten en la capitai del 
Estado, por tes vaca, de íes tn tras dtoe coneeculvamsnte, eef intorno %na toe a u n  en toe tugaras 
puMca més concuirida da sali ceated eiduysndo e,ote fugado; hadéndosa dai conodneanto ai pùbico 
en generaL que si alguna paltone Dea interés ente, peálente pracsdiRilanlo, oerapenaa ente eete juzgado 
a haceria vteer an un temei» da quina dlu hébies, mismo qua empezaré a poner a parti dal dia tegutorite 
de la Mb» publcacton qua m ratetoa, lo anterior de-contormidad con toa arteria139 y 756 teccton 111 dei 
flòdlgo de Pus sdii mensa CMtes en vigor; egragada qua sean toa periOdtooe, y a paticton dal prasnownto 
se ijará tocha y hora para al deaahoqo da la prueba toatonunite a carga de JESÚS ABBARCO ÁLVAREZ 
NEME, JANETH BAftOS GONZÁLEZ y GABNEL ROJAS DE LA CRUZ.

CUARTO. Hégaeato saber al RagtetradorPéMcadeilnadtuto Ramaste (tei Eatado de Tabaaco, 
da Jalapa, Taba co, k radicación da la pneanto Olanda a tot de qua ottona lo que e su dencho 
correspondí ri la  luvton. Asbnkmo, raqistraato pan qua denlo del tonnine da TRES DÍAS HÁ9LES 
contarla ri die rigutonte de le nrtMrsrJón qua sa la haga dal presente pravatdo aeriate dottecEo en sete 
dudad pata oir y recto! cria y ncfoactome, advertido qua en can le no Incarto, tea subsecuente» 
ncdbcactona  aún toe de carácter penerai I» «unirán «ueaóectoe por la Ib i Brenta« tettata de avian a  
este juzgado; to'anterior con értamente ente articule 136 dal Cóilgo de Prao riar en la materia.

QUINTO.ApandandoqueflaiteitoRegtoritedelEsteriodeTabaeeo. lanetoearvandónansate 
dEgenete, y qua lane tei rirantnton en al municipio de Jatepa. Tabasco. tan apoyo «  lo dhpuateo por tea 
«beuta 143 y 144, dal Códgo da PreoadbiOntea Quia rigante en al Eteri* ghia atento atenrto con tea 
mamona a cantee < te Juaza da Par da eque*» tocatoted, pai toa atoetea de qua en auxEo y 
colaboración da atea juzgado, ortana a quien cornaponda noUqw atea aoutebo te tonr ion trio antoa

SEXTO. Por a i parte y con fondamento en tos «beuta 241 y 294 dei Cótigo a Pracedbnientos 
Chete», en vigor, gime atento ebdo a k MdbuoMn da Cauteri Mtetotepte da òste Ciudad da

Macuspana. Tabasco, para toe electos de que ¡nfbtme a este juzgado, si el piadlo urbano ubicado en el 
Paseo Caria Pelicsr Cámara, sin númera de este Muntoipio de Macuspana, Tabasco; constante de una 
superítele total de 69.69 M2 (Ochenla y nueve punto seeenta'y nueve metros cuadrada), con tes aguantes 
medidas y colindanctos: Al Norte, 9.05 mebos dividida en tres linea: 1.75 mabos. 1.60 metas y 5.70 metros 
con cale REFORMA; Al Sur, 7.10 metros con FELIPE JIMÉNEZ MÉNDEZ; A  Este, 13.00 metas con MARIA 
GRACIELA CANO LÓPEZ: y A  Oeste, 9.55 metros con el Boulevard CARLOS PELUCER CÁMARA; se 
encuentra alastrado el predio mencionado en linea anteriores a nombra de persona alguna. Dé» ai Agente 
del Ministerio Público Adscrito al Juzgado, la intervención que por derecho le corresponde, quien Item su 
domicilio ubicado en este Centro de Justicia ubicado en el Bouláairi Caria A. Madrazo sin número de esta 
ciudad.

SÉPTIMO. Queda a cargo del promoverte dar el tramite correspondiente a los ofetos ordenados en el 
presente auto de inicio, y exhibir tos scusa correspondientes para que sean glosada al expediente para tos 
eiseta legatos correspondientes, exapto el de este juzgado que lo fijara el actuario judicial de este 
adscripción.

OCTAVO. Notifiquese a tos colindantes FELIPE JIMÉNEZ MÉNDEZ, con domicilio ubicado en el 
Boulevard Carla Pelliar Cámara, sin número, colonia Centro de Macuspana. Tabasco, como referencia a 
lado del predio motivo del presente juicio, y MARÍA GRACIELA CANO LÓPEZ, con domtoBo en la cate 
Miguel Hidalgo, númera 333, Altos de la cotonía Centro de esta Municipalidad: en consecuencia, túrnen» tos 
autos al actuario judicial adscrito al Juzgado, para que » traslade y constituya al domicilio da toe colindantes, 
Itaciéndotes saber la radiación de te presente causa.

Asimismo que se tos concede un término de TRES DÍAS HÁBILES, contada a partir del día siguiente 
al en que le sean togalmente noMcada del presente proveído, pera que manifiesten lo que sus derecha 
corresponda, y »halen domtcDfo en este-dudad para qir y recibir a ta  y notificaciones, apercibida de no 
hacerlo »  tos tendré por perdido el derecho para hacerlo valer con posterioridad, de conformidad con b 
estableado en el numeral 90 y 118, del Código Procesal Civil del Estado; asenten» en caso de no 
comparecer tos subsecuentes nobócaeiona aún tos de caracter personal tos surtirán susefectos por la lista 
lijada en toe tebtoroe de aviso del juzgado, lo anterior con fundamento en el articulo 136 del Código de 
Proceder en la materia.

NOVENO. Guárden» en la caja de seguridad de este juzgado tos documentos origínala qw  exhibe el 
promoverte; preño ate jo y csrbócación de toe misma, de oonformidad con el articulo 109, del Código de 
Proceder en la Materia.

DÉCIMO. Ténga» al promoverte «ahilando como domfctb pera oir y recibir c ita  y notmactona, aun 
tos de carácter personal, al ubicado an la cala Alatotre, número 63, Pelona Centro de asta, ciúdad da 
Macuspana, Tabasco: sutorizando para que an su nombre y representación tos redban a tos la nciada  
LUCIA FALCÓN GONZÁLEZ y JELUNEK DÍAZ FALCÓN.

NOTIFtQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
ASÍ LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA UCENCIADA ROSAR» SÁNCHEZ 

RAMIREZ. JUEZA DE PAZ DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL OE MACUSPANA. TABASCO, ASISTIDA 
DEL SECRETAR» JUDICIAL DE ACUERDOS EL LICENCIADO FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORTES, 
CON QUIEN CERTIFICA Y DA F E ...".

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION EN EL PERIÓDICO O FICIAL DEL 
ESTADO Y EN OTRO PERIÓDICO DE LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN OE LOS QUE EDITAN 
EN LA CAPITAL DEL ESTADO. POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DÍAS, EXPIDO EL 
PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD OE MACUSPANA, ESTADO DE TABASCO, REPÚBLICA 
MEXICANA, A LOS ONCE OÍAS DEL MES OE ENERO OE DOS M IL D IECISÉIS.



INFORMACION AD-PERPETUAM

EDICTOS AL PÚBLICO EN GENERAL 
PRESENTE:

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 031/2016, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL 
NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN AD PÉRPETUAM 
PROMOVIDO POR MARÍA LANDY DÍAZ BENÍTEZ Y/O MARÍA LANDIS DÍAZ, CON 
FECHA ONCE DE ENERO DE DOS MIL DIECISÉIS, SE DICTO UN AUTO DE INICIO QUE 
COPIADO A IA  LETRA DICE:

AUTO DE INICIO
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

DE INFORMACIÓN AD PERPETUAM

JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL, FRONTERA, CENTLA, 
TABASCO, A ONCE DE ENERO DE DOS MIL DIECISÉIS.

VISTOS. La Cuenta Secretartal que antecede y con fundamento en los 
artículos 43 Bis 3, de la Ley Orgánica dél Poder Judicial del Estado, 457; 458, 563, 
564 y demás relativos aplicables del Código de Procedimientos Oviles en vigor, se 
acuerda:

PRIMERO. Se tiene por recibido el escrito que se detalla en la cuenta 
secretaríal que antecede y documentos que acompaña, consistente en: (1) copia 
cerdflcada.de la documental publica del expediente 503/2005, con relación al Juicio 
Ordinario O vil de Acción In terd lcta l de retener la Posesión; (1) original de Constancia 
de Posesión, de fecha 3 de octubre del 2002, expedida por la Delegación Municipal 
del Poblado Francisco I, Madero de Frontera, Centía, Tabasco; (1 ) copia simple de 
Constancia de Residencia, expedido por el Ayuntam iento Constitucional de Centía, 
Secretaría del Ayuntam iento Coordinación de Delegados; y por ultimo. (1) recibo 
original HQP de predial, expedido por la Dirección de Finanzas Municipal, de 
Frontera; ^ £eríta^>Tabasco; promoviendo en la VÍA DE PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL. NOr CO NTEN aOSO promueve DILIGENCIAS DE INFORMACION 
AD-PERPÉrU*M ¿ respecto al predio urbano, ubicado en el Poblado Francisco I. 
MatW n, r*nR >. v fté K ro . constante de una superficie to ta l de 625.00 metros, con las 
siguientes, rñéd jdás: 'y'.oülñdancias: al NORTE: 25.00 m etros con Alejandra Melchor; al 
SUR; 25ÚJ0- «jebes'con carretera Federal Vlllaherm osa-Frontera; al ESTE: 25.00 
metros CONjóséfa Melchor Reyes; y por ultim o al OESTE: 25.00 metros con Cristóbal 
Reyes de la Cruz.

SEGUNDO. Con fundamento en los Artículos 1295, 1304,1305, 1318 y demás 
relativos del Código O vil, en concordancia con los numerales 18; 24, 55, 69 y 70 
fracción I, 119, 124, 755 y demás relativos del Código de Procedimientos civiles, 
ambos en vfgor en el estado; se da entrada a la denuncia en la vía y Horma 
propuesta; en consecuencia, nórmese el expediente respectivo, regístrese en el Libro 
de Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo el número 00031/2016, dese aviso 
de su ¡nido al H. Tribunal Superíor de Justicia del Estado, y al C. Agente del M inisterio 
Público adscrito a este Juzgado la intervención que en derecho le corresponda.

TERCERO. Se ordena la publicación de este auto a través de e d co s  que se 
publicaran por tres veces consecutivas de tres en tres días en el perfódfco O ficial del 
Estado y en un D iario de Mayor Circulación, que se edite en la dudad de 
Villahermosa, Tabasco; así como tam bién se fijen  avisos en los lugares públicos más 
concurridos en esta dudad, para que quien se crea con m ejor derecho comparezca 
ante este juzgado a dedudr sus derechos legales, señalándose para ello un term ino 
de TREINTA DIAS, contados a p a rtir del día siguiente de la fecha de la últim a 
publicación de los edictos respectivos y para que proceda a fija r avisos en los lugares 
públicos más concurridos en los tableros destinados al afectó de esta dependencia.

CUARTO. Notilfquase al D irector del Institu to  Registra! del Estado de Tabasco, 
con domldHo ampliam ente conocido en la dudad de VWahermosa, Tabasco, la 
radicación y trám ite que guardan las presentes dMgandas de INFORMACIÓN D 
PERPETUAM, promovido por el Ciudadano MARIA LANDY DIAZ BENIT1Z Y/O 
MARIA LANDIS DIAZ, a fin  de que en un térm ino da TRES DIAS computadles

m anifie ste  lo  que a sus derechos o in tereses convenga; com o tam b ién para que 
señale d om ic ilio  y  au to rice  persona en esta ciudad, para tos e fectos de o ír y  re c ib ir 
c itas y no tifica ciones aun las de carácte r persona l, ape rcib ido  que en caso de no 
hacerío, las subsecuentes no tificaciones le  su rtirá n  sus e fectos po r las lis ta s  fija d a s  en 
tos ta b le ros de avisos de l Juzgado, debiéndosele en trega r coplas fo tostá tfca s 
debidam ente selladas y rubricadas de l e scrito  in ld a l y  docum entos presentados, p o r el 
p rom overte .

Coma el dom icilio  del D irecto r de! In s titu to  re g is tia l del Estado de Tabasco, se 
encuentra fuera de esta Jurtsd icdón , con apoyo en tos artícu los 119 y 124 de l Código 
de procedim ientos d v ile s  antes Invocado, y  con los insertos neeesaríos t  po r los 
conductos: legales pertinen tes, gírese a ten to  exhorto al ciudadano Juez de Paz 
com petente de aquella ciudad para que en au x ilio  a las labores de este  ju zgado , se 
sírva n o tifica r lo  a n te rio r a l R egistrador Público en m ención, con ' la- sup lica , d e  que . 
tan pron to  se encuentre  en su Poder d icho exho rto  lo  m ande a d lllg e n d a r en- sus 
té rm inos a la brevedad posib le  y  devo lve rlo  ba jo  la  m ism a c ircunstancia .

QUINTO. En cuan to a l testim o n io  que ofrece los p rom o ve rte , este  se reserva 
para ser proveído en e l m om ento procesal oportuno.

SEXTO . Requiérase a l p rom ove rte  para que den tro  de tos tre s  d ias s igu ien tes 
contados a p a rtir de l día s igu ien te  dé que surta  efectos esta n o tifica c ió n , exhiba 
ce rtificado  de no in scrípdón  del In s titu to  re g is tia l de l Estado de tabasco, constancia 
de la o fic ina  de ca tastro  de que e l bien no Horma parte  de o tro  bien de dueño c ie rto , 
así com o plano de l p red io  que pretende m ediante estas d iligencias.

Así tam bién para que  en Igual te rm ine  proporcione el d om ic ilio  de los 
co lindantes ALEJANDRA MELCHOR, JOSEFA MELCHOR REYES Y CRISTOBAL REYES 
DE LA CRUZ, así com o un traslado más de su dem anda, percib ida que de hacer caso 
om iso reporta ra  e l p e rju ic io  procesa! que le  cause su desacato, ta l y  com o lo  previene  
el a rtícu lo  90 del C ódigo de Procedim ientos O viles.

SÉPTIMO. Se tiene al prom overte señalando dom icilio para oír citas y 
notificaciones tos estrados de este H. Juzgado, autorizando para tales a los 
Licenciados YENI ARIAS CHABLE y LUIS ALBERTO MENDEZ; JIMENEZ de conform idad 
con tos artículos 84 y 85 del Código de Procedimientos avltes en vigor;

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y  CÚMPLASE.
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO REYNER DOMÍNGUEZ 

ROMERO JUEZ DE PAZ DE FRONTERA, CENTIA,' TABASCO, POR ANTE LA 
SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS' LICENCIADA VERÓNICA HERNÁNDEZ 
FLORES, QUE CERTIFICA Y DA FE.

Lo que transcribo para su publlcadón en el periódico o fld a í del Estado, como en un



INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 

DE VILLAHERMOSA, TABASCO.

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 208/2016, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO 

JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR 

MARIA GUADALUPE FERRER JIMÉNEZ, SE DICTÓ UN PROVEÍDO DE FECHA 

DIECINUEVE DE ENERO DE DOS M IL DIECISÉIS, QUE COPIADO A  LA LETRA DICE:

AUTO DE INICIO
PROCEDIMIENTO JUDIC IAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO.

JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. 
VILLAHERMOSA, TABASCO, A DIECINUEVE (19) DE ENERO DE DOS MIL DIECISEIS
(2016).

V isto. El contenido de la cuenta secretaria! que antecede, se acuerda:
PRIMERO. Se tjene por presentada a M aría G uadalupe Ferrer Jim énez, con 

su escrito  de cuenta, docum entos descritos en la cuenta secretarial con ios que viene a 
prom over PROCEDIMIENTO JUDIC IAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE 
DOMINIO, respecto del predio urbano, sin numero, ubicado en la Calle M ariano A rista, 
Centro de la C iudad de Vtllaherm osa, Tabasco, el cual tiene acceso por el num ero 514 
de la Calle M ariano A rista , constante de:

Una superficie  original de: 35.09 m2 (treinta y cinco m etros y nueve 
centím etros cuadrados), con las siguientes m edidas y colindandas: al Norte, en 10.07 
m etros con Juana P intado; al Sur, en 13.03 metros con Domingo Hernández; al Este en 
.2.87 m etros con Antonia Hernández y al Noroeste en 3.07 m etros con propiedad de María 
G uadalupe Ferrar Jim énez.

SEGUNDO. De conform idad con los artículos 677, 890, 901, 936, 942, 969, 
1319, 1330, 1331 y dem ás relativos del Código C ivil en vigor, 1, 2, 24 fracción !l, 710, 711, 
712, 713 y dem ás re lativos del Código de Procedim ientos C iviles en vigor, se le da 
entrada a la solicitud en la vía y form a propuesta, fórm ese expediente, regístrese en el 
libro de gobierno ba jo  e l núm ero 208/2016, dése aviso de su in icio  s le H. Superioridad.

TERCERO. Como lo establece el artículo 1318 del Código C ivil en vigor, se 
ordena dar vista al A gente de M inisterio Público Adscrito y al Institu to R egistrai del Estado 
de Tabasco, con dom icilio am pliam ente conocido en esta Ciudad, asi como a los 
colindantes JUANA PINTADO, con dom icilio en Cade Arista núm ero 516, colonia Centro 
de esta Ciudad; DOMINGO HERNÁNDEZ con dom icilio ubicado en C alle Arista número 
512, colemia Centro de esta Ciudad y ANTONIA HERNÁNDEZ, con dom id lip  ubicado en 
ia Cade Rovirosa núm ero 119, colonia Centro de esta Ciudad; quiénes deberán ser 
notificados de la radicación del presente ju ic io , concediéndoseles un térm ino de tras días 
hábBms. contados a pa rtir del día siguiente de su notificación, para que m anifiesten lo que 
a su derecho corresponda y seftaien dom icilio en asta dudad para o ír y recib ir citas y 
notificaciones; advertidos que de no hacerlo, se les tendrá por perdido el derecho para 
hacerlo vahar y las subsecuentes notificaciones, aún les de carácter personal, le surtirán 
sus efectos por m edio de Hatea, que se fijan  en al tablero de a tìeo * de eete H. Juzgado, 
de conform idad con los artícu los 118 y 136 del Código de Procedbnientos C iviles en vigor.

CUARTO. Publiques« el presente auto a m anera da adictos en el Periódico 
O ficia l dei Estado y otro de m ayor circulación en este dudad de Vdaherm osa, Tabasco, 
por tra t vacas da tres en tres, fíjense ios avises en s i lugar de costum bre y en e l de ia

ubicación del predio, hadándole saber al público en general que si alguna persona tiene 
interés en el ju id o  deberá com parecer ante este juzgado a hacerlo va ler en un térm ino de 
quince días contados a partir de la últim a publicación que se exhiba, para lo cual ei 
prom ovente deberá de apersonarse de los avisos; hecho lo an terio r se señalara facha 
para las testim oniales.

QUINTO. Se tiene a la parte actora señalando com o dom icilio para o ir y redb ir 
citas y notificaciones el ubicado en e l núm ero 182 del C alle jón de los Aguadores, de la 
Colonia M ayito, V illaherm osa, Tabasco; autorizando para que en su nombre y 
representadón revise y recíba toda dase de docum entadón que se derive de este asunto 
ai licenciado E frén Fernández N aran jo, a quien designa com o A togado Patrono de la 
prom ovente de las d iligendas y como no tiene registrada su cédula profesional en el libro 
de cédulas que se lleve  én este juzgado, no se le tiene hecha la designación, en térm inos 
del num eral 65 dal> Código- de Procedim ientos C iviles en vigor en e l Estado.

SEXTO. En cuanto a la devoludón de los docum entos que solicita  ia 
prom ovente, es de decirle que no hs lugar acordar favorable lo petidonado, toda vez que 
en este tipo de ju id o s  de inform ación de dom inio y para el desahogo de la m ism a, esta 
autoridad necesita de los documentos originales para poder resolver lo que a derecho 
proceda.

N otifiques« personalm ente y cúmplase.

A sí lo proveyó, manda y firm a el Ciudadano Licenciad JOSE ALBERTO MENDEZ 
PEREZ Juez Prim ero de Paz del. Prim er D istrito  Judicial de Centro, ante la Secretaria 
Judicial licandada CECILIA DOMINGUEZ PEREZ, con quien actúa, certifica  y da fe.

POR MANDATO JUDICIAL YPAR A.SU FIJACIÓN EN LOS LUGARES (PUBLICOS 

MAS CONCURRIDOS DE COSTUMBRE, Y ' 'PA R A ,-SU  PUBLICACIÓN EN EL 

PERIÓDICOS OFICIAL DEL ESTADO. Y  E N : UNO" DE LO S DIARIOS DE MAYOR 

CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA C IUD AD UfO R TRES VECES DE TRES EN 

TRES DlAS. SE EXPIDE EL P R E S ^N TFA ^S O , Je/]/E IN T IC IN C 0  DE FEBRERO DE 

DOS M IL DIECISÉIS. EN VILLAHEI

EL SECRETARIO JUDICIAL CENTRO, TABASCO.

UC. FRANCI



INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA.

ÁL PÚBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE 260/2012 RELATIVO  AL PROCEDIMIENTO  
IÚ ÚICIAL NO CONTENCIOSO D ILIGENCIA DE INFORMACIÓN DE 
DOM INIO, PROM O VIDO  POR ANDRES M ARTINEZ DE LA CRUZ, CON 
FECHA VEINTIOCHO DE SEPTIEM BRE DEL PRESENTE AÑO y SIETE DE 
ÍÜ N ip  D EL DOS M IL DO CÍ, se d ic ta ro n  un p ro ve íd o  y  a u to  de in ic io  que  
cop iados a la  le tra  d ice n :

RAZÓN SEC RETARIA).. En ve in tiocho  de septiem bre  de l año dos m il quince, la suscrita  
s e c re tiría  de cuen ta  a la  Jueza, con el estado procesal que guardan los presentes autos, y 
cdn é l escrito  presentado p or e l ciudadano OSCAR GUADALUPE CORCOVA GONZALEZ, 
récibfdó ‘ e l ve in tic inco  de septiem bre  de l año dos m il quince.
C b ns'te .r-

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIM O  SEXTO D IS T R IT O  JU D IC IA L  .DE NACAJUCA,
fÁ BASCO , REPÚBLICA M EXIC A N A , A V E IN T IO C H O  DE SEPTIEM BRE DEL AÑO DOS 
M IL  Q U IN C E .

V is tos: La razón se cre ta ria !, se acue rda: r-f •
í>< ; P R IM E R O . Tom ando en cuenta que e x is te  prom oción presentado p or e i ciudadano 
OSCAR GUADALUPE CORDOVA G ONZALEZ, Abogado p a tro n o ,d e * ja  parte  acto ra , se 
Procede e x tra e r e l expedien te  d e l a rch ivo  p ro v is io na l para acordar ¿f lib e lo  en ios sigu ien tes
térm inos:

SEG U N D O .- Se tie n e  p or presentado a i ciudadano OSCAR GUADALUPE CORDOVA 
.Q 0NZALEZ, Abogado patrono  de la  parte  a cto ra , con su e scrito  de cuen ta, m ediante  e l cual 
¿¿»licita se te  expidan  copias sim ples de tod o  lo  actuado, y  com o lo  peticiona  de conform idad 
cpn e l é rtícu k) 113 de l Código de P rocedim ientos O v ile s  en V ig o r, expídasele coplas sim ples 

fb d o ló  actuado , a su costa , y p re v ia , constancia  y  ñrm e que de recib ido  obre en autos.
. TERCERO. Por o tra  p a rte  y  v is to  e l estado procesa l qué guardan los presentes autos 

y'ÍJE  jiñ a  re v is ió n  acuciosa a los m ism os, se a d v ie rte  que m ed ian te  auto  de in id o  de fecha 
b S & 'd é  ju n io  de l año dos m il doce, pun to  cu a rto  se o rdeno la  pub licadón  de edictos y 
avisos, señalándose para que com parezcan posib les Interesados e l te rm ino  de tre in ta , como 
dé quince d ías, ante  e llo , se reg u la riza  e l p roced im ien to  y  se p recisa.d icho  term ino  por solo 
$eürice • dfas, por consigu iente  se hace la  aclaración  a n te rio r para;’ los efectos legales 
procedentes. - ' Y
‘Y * CUARTO. A ten to  a lo  a n te rio r para d a r cum p lim ie n to  a l á rtijcú lq  755 fracción I I I  del 
.A d je tivo  O v il, se ordene de. nueva cuen ta  ié  e labo ración  de e d ic to s, a1 e fecto  de re a liza r la 
pub licación de l auto  de in id o  de fecha ocho-de ju n io  dVt año dos m il dbce, con inserdón  de 
é s te  proveído, a tra vés  de EDICTOS que sé p u b lica rá n ' p o r tre s  véqáá consecutivas de tre s  
$¡n tre s  días en e l periód ico  o fld a l de l Estado y  en un d ia rio  de rrijaVÓr d rcu iad ó n , que se 
é d ité  en la  C iudad de VIH aherm osa, Tabasco, señalándose un te rm in o  de QUINCE DÍAS, 
cqhtados a p a rtir d e l día s ig u ien te  de la  fecha de la  ú ltim a  pub licadón  de los edictos, para 
tjíié  quién  se crea con m e jo r derecho com parezca ante  este  ju zga d o  a deducir sus derechos. 
¿ Y ' Q U IN TO . Tom ando en cuenta que de la  re v is ió n  a los autós, se observa que e l 
l^ r fín d jd o  expedido p o r e l R egistro PubHco con sede en Ja l pe de M éndez, Tabasco, data  del 

m il doce, p o r lo que ha tra scu rrid o  va rio s años -a la  fecha, p or cuestión de certeza 
jú rN & aV V  para co n ta r con m ayores e lem entos a i m om ento de re so lve r este  procedim iento, 
á ^ ’néqélere a l a c to r para que exhiba a la  brevedad p osib le , e l d ta d o  docum ento actua lizado .

sexto. De confo rm idad  con e l a rtic u lo  140 de l C ódigo de P rocedim ientos C iviles en 
tfjg o r’ se hace saber a las partes, que a p a rtir de l d ía  V e in tisé is de éhero de l eño dos m il

f lnée, lá nueva titu la r de este  juzgado  es lé Licenciada L IL IA N A  M A R IA  LOPEZ SOSA, en 
sé tudón  de la  L icenciada FRANCISCA MAGAÑA O R U tT A .

NOTXFÍQUCSE PERSONALMENTE Y C U M PLA S!.
ASI LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA U U A N A  M A R IA  LOPEZ SOSA, 

JÍJE ÍA  DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO  JU D IC IAL, ASISTÍQO DEL SECR6TAPIA 
W O iC JA l LICENCIADA D O R IA  ISA BEL M IN A  BOUCHOTT, CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA
^ D A  fe .

AUTO DE IN IC IO
V ÍA  DE PRO C ED IM IEN TO  JU D IC IA L  NO CO NTENCIO SO,

Ó ttJG B N C IA S  D I IN FO R M A C IÓ N  DB D O M IN IO .
JUZGADO DE P A £ ÚCL DÉCIM O  SEXTO D IS T R IT O  JU O IC IA L DE NACAJUCA, 
TABASCO. A S im i OE TU N IO  DE |>OS M IL  DOCE.

V istos; La razón se cre ta ria !, se acuerde:
P R IM E R O .- Se tie ne  p o r presentado a l C. ANDRES MARTINEZ DE LA CRUZ' jáaijte 

a cto ra , con su e scrito  de cuen ta , m ed ian te  e* cual desahoga (a v is ta  ordenada m ediante 
auto  de fecha ve in tid ó s de m ayo de l año actu a l, exhib iendo  constancia  ca ta s tra l dé ’fécrai 
tre in ta  y uno de enero de l dos m il doce, en ta l v irtu d  se procede a p roveer su escrito  éHójjH 
de dem anda de feché  ve in tid ó s  de m ayo d e l dos m il doce, de  la  s igu ien te  m anera: v.

SEG UNDO .- Se tie n e  p or presentado a l C. ANDRES MARTINEZ DE LA CRUt ,  c O n ítf 
escrito  in ld a l de dem anda y  docum entos anexos consistentes en: o rig in a l de co n tra to  de 
com praventa de feche ve in tic in co  de septiem bre  de mH novecientos noventa , o rig in é ! 'dé 
constancia de posesión de fecha trece  de d ic iem bre  de dos m il once, o rig in a l de constancia 
de residencia l de feché quince  de d iciem bre, de dos m il once, o rig in a l de ce rtifica do  del 
R egistrador Publico g a l In s titu to  R egistra l de Jelpa de M éndez, Tabasco, p lano o rig in a l,; coa 
los cuales viene a p te rh o ve r ju ic io  0 «  P R O C ED IM IEN TO  JU O IC IA L  NO C O N TIN C IO S d  
DE D ILIG E N C IA S E .O t IN FO R M A C IÓ N  PE D O M IN IO , pare a cre d ita r la  propiedad  del. 
p redio  ru stico  ubicado en e l poblado. Tecolota de l M unicip io  de Necajuca, con una supe rfic ie  
de 4 3 -5 7 -l0 .4 7 H A S ^ epá ten te  hectáreas, cincuen ta  y  s ie te  áreas y d iez pun to  a ja re n  ta #  
sie te  ce n tlé re as). B élo les s igu ien tes m edidas y  coKndendas, A l NORTE: 1 2 2 0 .0 0  m e trp q  
co n  C  AM ELIO  H fR N A N P lZ  REM ITO ; AL SUR: 1 ,1 0 0 .7 1  m e tro s  JUAN DE COR 
SANTOS. DE LA RO SA, AL ESTE: Con N a  m e d id a * en  2 20 .7B  y  2 5 0 .0 0  m a tro f yCM 
pase d e  s erv id u m b re  y OESTE: En dos m ed idas 1 9 4 .7 1  m etr o y  5 0 .2 4  m e tro  paso o é  
serv id u m b re.

TERCERO .- Con fundam ento en lo s a rtícu lo s 3 0 ,8 77 ,87 8 , 879, 890 , 891, ¿03, $0$ 
fracción  I  y dem ás re la tivo s  de l Código C iv il; én concordancias con los num era ta»
711, 712 y 755 de l C ódigo de P rocedim ientos O v ile s  am bos V tgentas en e l Estadór .se 
entrada a la  p resente dM gendas en la  v ia  y  form a propuesta ; en consecuencia, fÓrrhéaéí'Él 
expediente  respectivo , reg ístrese  en a l L ibro  da G obierno que se lle va  en este  JuzgedobáJo 
e< núm ero que le  corresponda, dése aviso de su In ld o  a l H. T ribu na l S uperio r de Justic ia  dpi 
Estado, y  a i M in is te rio  P úblico a dscrito  a este  Juzgado la  In te rvención  que en defechó^é  
corresponda. . ' ¿Y

CUARTO .- De confo rm idad  con lo s a rtícu lo s 139 y 755 fracción  [ I I  de l Código dé 
P rocedim ientos O v ile s  én v ig o r sé  ordena la  p ub licadón  de este  auto  a tra vés d e  EDICTQ$

que se pub lica rán  per1 tre s  veces consecutivas de tre s  en tre s días en el periód ico  o fld a l déí 
Estado y en un d ià s to le  m ayor c ircu la c ió n , que se ed ite  en la C iudad de VIH aherm osa, 
Tabasco, señalándose para e llo  un te rm in o  de TREINTA O ÍAS, contados a p a rtir d e l díá 
sigu ien te  de le  feccia d e . le  ú ltim a  pub licadón  de io s  Edictos respectivos, para que se 
presente a n te  este  ju zg a d o  a d irim ir sus derechos; asi com o tam b ién  se fije n  A visos en los 
lugares púb licos máé concurridos en esta  dudad, com o son los tab le ro s de avisos d e l , 
A yun tam ien to  C o n stitu c io na l; Receptoría de R eritas; D elegedón de T rá n s ito ; Juzgado c iv il dé 
p rim era  in s té n c la ; Juez Penal de P rim era In s ta n d a ; D irecdón de S eguridad. - P úbiî é ; 
encargada d e l M ercado Público y A gente de l M in iste rio  Público In ve s tig a d o r por., s e t los 
fugares púb licos m ás concurridos de esta  loca lidad ; y  deberá fija rs e  en e l lu ga r dé; ia 
ubfcadón de l predio  p or conducto de l A ctua rio  Jud ic ia l; haciéndose saber a l pubUéd en 
genera l, que si a lguna persona tie n e  in te rés en este  ju ic io , deberá com parecer ante  esté 
juzgado a hacerlos va le r en un té rm in o  de QUINCE DIAS contados a p a rtir de la. ú ltlm ?  
pub licadón  que se exh iba , para que quien se crea con m e jo r derecho com parezca ante, es.tp 
Juzgado a deducir sus derechos lega les. *

Q U IN T O .- Por o tra  p a rte  y-com o d ilig en c ia  para m e jo r p roveer, gírese a te n to  o fic ió  
a l P residente M u ñ id la ! - de l H . A yun tam ien to  C onstituciona l de este  m u n ic ip io , para qUe 
Inform e a este  juzgádo  s i el p re d io  m o tivo  de las presentes d flige n da s PERTENECE 0  NÓ AL 
FUNDO LEGAL de «£te M un icip io , ad jun tando  co p ia d a  la  soH dtud In ld a l y anexos. -

S EX TO .- Cép 'ías coplas sim ples de dem anda córrase tra s la do  y  N otifíquese  -a l 
R egistrador Público de l In s titu to  R egistra l de i Estado, con d om ic ilio  am pliam ente conoddo en 
la Ciudad de Jalpa de M éndez, la  rad icación y trá m ite  que guardan las presentes d flige n da s 
de In fo rm ación  de D om in io , p rom ovido p or e l C iudadano ANDRES MARTINEZ DE LA CRUZ.̂ a 
fin  de que en un p la ta  de TRES D ÍAS  m an ifieste  lo  que a sus derechos o in te reses cónvferfga 
a quien se le  p reviene  para que señale d om id iio  y auto rice  persona en esta  ciudad , paré ira  
e fectos de o ír y re c ib ir c ita s  y n o tiflca do n es, apercib ido que en caso de no bacériÓ>^3B 
subsecuentes n o tiflca d o n e s aún las que conform e a las reg las generales d eb an . h acé osle  
personalm ente, le  s u rtirá n  sus e fectos por m edio de lis ta  A jada en  los tab le ro s d e .a v isos oe 
este  Juzgado de conform idad, con los a rtícu lo s 136 y  137 de l la  Ley A d je tiva  O v ilv fg b iG  
en e l Estado.

S E P T IM O .- Ahora b ien , tom ando en cuenta que e l d o m id iio  de l R egistrador Fúbfleb 
del In s titu to  R egistra! d e l Estado se encuentra  fuera de esta Jurtsdtcdón , con apoyo en tos 
a rtícu los 119, 143 y  Ì4 4  de l Código de P roceder en la  M ateria, con los in se rtos necésariosiy 
por ios conductos iégé léá pe rtine n te s, g írese -a ten to  exho rto  at Juez de Paz de ia  C iu d a d ,^  
Jalpa de M éndez, fB basco, paré que en a u x ilio  a las labores de e<>* Juzgado, se s ifvá  
n o tific a r este  p roveído y  em plazar a i R egistrador Publico de l In s titu to  P *a i* ti.u  del Estado en 
m ención, para que desahogue la  notiA cación ordenada, con la súp lica , de que tan  p ro n to  sea 
eñ- su poder d icho  e xh o rto  lo  m ande a d ilig e n c ia r en sus té rm inos a lá brevedad posib le  y 
devo lverlo  b a jo  la  m ism a circunstancia , quedando facu ltado  para acordar prom ociones 
tend ien tes a la  d ílige n da ció n  de lo  ordenado.

O C TA VO .- Hágase de l conocim iento  de los co lindan tes d e l p rèdio  m o tivo  de estas 
d ilig en c ia s la  rad icación  de esta causa para que de confo rm idad  con la  fracción  H I de i 
a rtícu lo  123 d e l C ódigo de P roceder en (a M ateria den tro  d e l té rm in o  de TRES DÍAS 
m an ifiesten  lo  que a sus derechos o  in tereses convenga a quienes se le  previene  para que. 
señalen d o m ic ilio  para los e fectos de o ír, re c ib ir tita s  y  no tifica c io ne s en esta  cabecera 
m u n icipa l, ape rcib idos que  en caso de no hacedo, las subsecuentes aún las que conform e a 
las reg les genera les deban hacérsele personalm ente, le  s u rtirá n  sus e fectos p o r m edio de 
liè ta  A jada en lo s tab le ro s de avisos de este Juzgado de confo rm idad  con los a rtícu lo s 136 y 
137 d e l la  Ley antes Invocada quienes re su lta  se r los señores AMELIO HERNADEZ BENITO y 
JOAN DE LOS SANTOS DE LA ROSA.-

; N O V EN O .- Se requ ie re  a la  parte  acto ra  para que p roporcione e l d om ic ilio  de los 
co lindan tes y se este  en condiciones de hacerle saber, la  rad icación de l presente ju ic io .

• D E C IM O .- Se reserva  seña la r hora y  fecha para desahogar las testim on ia le s que 
Ó fiéce I*  'p ro m o ven te  hasta  en ta n to  se dá cum plim ien to  a lo  ordenado en los pun tos que 
áhteceden de este  m ism o auto , acorde a lo  estipu lado  p o r e l te rce r p á rfá fo  del a rtícu lo  1318 
ÉÉI Código O v il v ig en te  an e l Estado.
Y  ' U N D E C IM O .- Se tie n e  com o d om ic ilio  de la  parte  prom ovente para o ír, re c ib ir, tita s  

f  n o tificaciones en e l despacho ju ríd ico  ubicado en la  ca lle  Tuxtepec núm ero 226-E  de esta  
Chi dad, auto riza nd o  para ta le s  efectos a los abogado OSCAR* GUADALUPE CORDOVA 
(Sf'NZALEZ, CRISTIAN ALFONSO SOBERANAS BAUTISTA Y AOO&AI ZAPATA VERA, 
in tig n a n d o  com o su abogado patrono, a l p rim ero  de lo s ' c itados, designación que se le  tie ne  
pbr Hecha en v irtu d  de encontrarse  debidam ente re g is trad a  su cédula  p ro fesiona l en e l lib ro  
dé re g is tro  que se lle va  en este  juzgado para ta l An.
' NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y  CÚMPLASE.

A SI LO PROVEYO MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO LENIN ALPUCHE 
ÓÉRÓNIMO, JUEZ DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDIC IAL DE NACAJUCA. 
tABAéC O , POR Y ANTE LA SECRETARIA JUOICIAL DE ACUERDOS LICENCIADA ALEXANDRA 
AQÚÍRÓ JESÚS, CON QUIEN ACTUA, CERTIFICA Y DA FE.

, l"  : t  PARA SU PU BLICACIÓ N EN EL PERIÓ D IC O  f  iC IA L  DEL ESTADO Y 
.EN UÑÓ DE LOS D IA R IO S  OE MAYOR CIR C Ü LAC K QUE SE ED ITAN  EN 
ESTÁ EN TID A D , POR TRES VECES CONSECUTIVAS D i7 TRES EN TRES D ÍA S , 
EXPIDO  EL PRESENTE ED IC TO , EL (0 5 ) DE OCTUBRE DEL AÑO DOS M IL 
Q UINCE, EN LA C IU D A D  DE NACAJUCA, TABASCO , HACIÉNDO LE SABER A 
LAS PERSONAS QUE SE CREAN CÓN DERECHO EN É ^TE  JU IC IO  QUE 
(¿EBERÁN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO  A HACÈR VALER SUS
De r e c h o s  e n  u n  t é r m in o  d e  Q u in c e  d ía s  h á b il e s , c o n t a d o s  a  
P a r t ir  d e  l a  ú l t im a  p u b l ic a c ió n  q u e  s e  h á g a l a  t r a v é s  d e  l a  p r e n s a



INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 

DE VILLAHERMOSA, TABASCO.

€N  EL EXPEDIENTE NÚMERO 081/2015, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 

CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DO M INIO , PROMOVIDO POR EVARISTO GERONIMO 

TORRES, SE DICTÓ UN PROVECIO EL ONCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL QUINCE. QUE 

COPIADO A LA LETRA OfCE: ’

AUTO DE INIC IO

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO.

JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. 

VILLAHERM OSA, TABASCO, A ONCE (11) DE NO VIEM 8RE OE DOS M IL QUINCE (2015)!

V isto  El contenido de la cuenta secretaría! que antecede, se acuerda:

PRIMERO. Se tiene por presentado a E varisto G eronim o Torres, con su escrito  de 

cuenta, docum entos descritos en la cuenta secretaría l con los que viene a prom over 

PROCEDIM IENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto 

del predio urbano, ubicado en la  C alle Francisco I M adero num ero 814 de la  V illa  O cullzapotlan 

de este  M unicip io de C entro, Tabasco, constante de: 1

Una superficie  .o rig ina l de: 977.914 m2 (novecientos setenta y siete m etros 

cuadrados), localizado dentro de las o rientaciones, m edidas y colindanclas actuales siguientes: A l 

N oroeste con tres m edidas: 16.57 m etros con Yarftza M éndez León, 9.70 m etros con Sonia de la 

Cruz Hernández, 5.20 m etros con José R odríguez Hernández; a l Noroeste en dos m edidas: en 

34.30 m etros con Yarítza M éndez León, S ixto Méndez Ruiz, M oraim a León Rodríguez y T iburcio 

León R odríguez. 20.50 m etros con caffè Francisco I. M adero; a l S ureste: en 28.60 m etros con 

Jesús M anuel Santos Hernández, Sara de la  o de la o, R ita León Hernández y José Rodríguez 

Hernández; y a l Suroeste en cuatro m edidas: 23.10 m etros con M alú León de la  Cruz. 10.25 

m etros con M alú León de la  Cruz. 16.00 m etros con C alle jón de Acceso y 7.60 m etros con Callejón 

de Acceso

SEGUNDO. Con fundam ento en los artícu los 43 B is de la  Ley O rgánica del Poder 

Ju d ic ia l del estado de Tabasco, 1318,1319 ,1321  y re la tivos del código C iv il en vigor, 457 fracción 

V i, 710, 711. 755 y re la tivos daf C ódigo de P rocedim ientos C iv ile * en V igor, se da entrada a la , 

so lic itud  en la  form a y vía  propuesta, fó rm ase expedienta núm ero 881/2015, reg istrase en e l Libro 

de G obierno y d é te  aviso da su in ic io  a te H. S uperioridad y a l Representante S ocial A dscrito a 

este  Juzgado, la  intervención queden derecho com pete.

TERCERO. N ottffqueee a la D irectora dal Institu to  R egistra i dal Estado de Tabasco, 

en e l dom icüto ampia m ente conocido y a loe colindantes: Y arítza M éndez León, Sonta dei Cruz 

Hernández, José R odríguez Hernández, M eló León de la cruz, S ixto  M éndez Ruiz, M oraim a León 

R odríguez, T fcurdo  León R odríguez, Jesús M anuel Santos Hernández, Sara de la o de la  o y R ite 

León Hernández, quienes pueden se r n o tifica do * lo s dos prim eros su dom idho ubicado en la VHIa 

OcúBzspoden, de l M unicip io de C entro. Tabasco, e l tercero en la  C alla  Francisco I. M adero num ero 

610 in te rio r de le  VBa O cuHzapotten, de l M unicip io de C entro, Tabasco, e l cuarto en le  CeNe 

Francisco I. M adero num ero 810 in te rio r de le  V ffte Ocu»zapo6an, de l M unicip io de Centro, 

Tabesco, a l quin to  en la  Cada Francteco I. M adero num ero 616 da ta VHM O cullzapotlan, dal 

M unicip io  da C entro, Tabesco, e l sexto en la C e la  Francisco I. M adero num ero 816 de la  VMe 

OcuHzapotten, de l M unicip io de C entro, Tabesco, t i  séptim o en la  C alle  Francisco I. Madero 

num ero 818 de la  VHIa O cuteapotten, de l M unicip io  de Centro, Tabesco, a l octavo en la  C a le  

F rancisco I. M adero num ero 610 in te rio r da la  V tta  Ocu8zape«an. de l M unicipio da Centro. 

Tabesco, a l noveno en le  C a le  Frandaoo I. M adero num ero 610 In te rio r de la  VMe OcuffzapoOsn.

del M unicipio de C entro. Tabasco y e l décim o en la  Calle Francisco I. M adero num ero 610 in te rio r 

de la  VHIa O cullzapotlan, dal M unicip io de Centro. T abasco .

A quien se las da vista  con la  radicación de este procedim iento, y m anifieste en un 

térm ino de tras días hábiles siguientes a l que recfba le  presente notificación, lo que consideren 

pertinente con respecto a la tram itación de estas dffigenetas, debiéndoles co rre r traslado  con el 

escrito  in ic ia l de dem anda.

De igua l form a, requiérase a la D irectora del Institu to  R egistral de! Estado, para que en 

el m ismo térm ino de tres d ías, siguientes e la  notificación  del presente proveído, señale dom icilio  

en esta Ciudad, pera efectos de o ir y re c ib ir cHas y notificaciones, apercib ido que en caso de no 

hacerlo dentro del térm ino legal concedido, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter 

personal, ies surtirán sus efectos por m edio de las lis ta s fijadas en los tab leros de avisos de este 

juzgado, de conform idad coa e l a rticu lo  136, del Código de P rocedim ientos C iviles vigentes en el 

Estado.

CUARTO. Dése am plia publicidad por m edio de la prensa y de avisos fija do s an ios 

lugares púbBcos m as concurridos de esta ciudad, a si com o en al luga r de ta ubicación del 

Inm ueble, expídanse los edictos y  avisos correspondientes para su fija c ió n  y  pub licación en e l 

periódico o fic ia l del estado y  en uno dé los d iarios de m ayor circulación que se editen en esta 

ciudad, por TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS y exhibidas que sean ias publicaciones se 

fije rá  fecha y hora para ta recepción de ia prueba testim onia l propuesta.

Se reserva e l presente punto, hasta en tan to  se de cum plim ento a l punió tercero  y cuarto 

del presente auto.

QUINTO. Se tiene a l prom ovente señalando com o dom icilio  para o ír y  re c ib ir citas y 

notificaciones s i ubicado en la P rolongación de Pepe de l R ivero num ero 1238 de la  Colonia 

G aviotas Norte. C entro. Tabasco, autorizando para ta les efectos, a s i com o para re c ib ir cualquier 

docum ento y tom ar.apuntes da l expediente que se form e conjunta o separadam ente a ios CC. 

Licenciados Juan C arlos Ramón Pérez, Dugadl Jim énez Torres. Trinidad Velásquaz Jim énez y 

O rbelin Chacón CastW ejos. autorización que se le  tiene por hecha, designando a i prim ero de k> 

nom brados, com o representante común.

NO TtFlQ UESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

A SÍ LO  PROVEYO, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO  JOSÉ 

ALBERTO MÉNDEZ PÉREZ, JUEZ PRIMERO DE PAZ DEL DISTRITO JU DIC IAL DEL CENTRO, 

POR Y  ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS CIUDADANA LICENCIADA CECILIA 

DOMINGUEZ PEREZ, QUE CERTIFICA Y DA F E  '

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU FIJACIÓN EN LOS LUGARES PUBLICOS MAS 

CONCURRIDOS DE COSTUMBRE, Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION QUE SE EDITEN EN ESTA 

CIUDAD. POR TRES VECES DE TRES EN TR E f DÍAS. SE EXPIDE a  PRESENTE AVISO, a  DOS 

DE DICIEMBRE DE DOS MIL QUINCE. EN VILLAHERMOSA TABASCO.

ATENTAMENTE

LA SECRETARIA JUDlCW . D a  JUZGADO 

PRBIERO DE PAZ D a  CEtTRO  TABA8CO

__ :__ if  .
UC. MA. DEL ROCIO EZ MARTINEZ
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